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S'esió. 29.'a extraordinaria, en Miércoles 3" ;dl Diciembre di 1941 
> • ", ~ 

(Sesión ae 16 a 19boras) 

PRESIDENCIA DE LOS SEI'I-QRES CASTELB,LANCO,BERNALES y MEZA, DON 

PELEGIUN. 
, , 

INDIO: GENERAL DE LA SESION: 

I.~llr.nari~ del Debate. 
'n . .-:.....s~mario d-e Docvmcntos. 
m.-"-" Ada~e la Se¡;ión Anterior. 
¡V.-' DCnl"11':mtos de la Cuenta· 
V.-Tabh d~ la Sesión. 

·VI.-, -Texto ddDebatc .. 

1. - SUMARIO DE.L DEBATE 

1 .-A petición d.f.Í señ,o,r Godoy, s~ acuer
da tratar isebre bhb el ,informe de 'la 
Comisión ,de Gobierno Int,erior, reca;
d,n ,el' ,,1 proyecto elle modific;" 11 ley 
que' ¡ .. /) 18. planb y 5ueld os del perso
nal de Inv~$til!aciones, Identifioación 
y P:asaporJes. 

2 -Se a,cuerda amplia'r el 'plazo para emi
tir su informe a la Com1lsión Mixta de 
P.resupuestos. 

"3. -En conformidad a 10 acoda:d:o por la 
Cámara, se trata 'sobr,e tabla e infor
me de la Comisión de Gqbierno Inte
rior; recaído len el proyecto que mo
{jifi.ca la ley- q,ú:e fijó ,fa pÜmfá y mel
dos id!el personal ::le Investigacionels, 
ídentifk'a~jón ,y P.asa,port,es" y' es apifo-
bauo. " " 

L .' 

4, -' Se pone en discusión, en $cgundoiI1-
forme, el proyecto que $uplementa 
V:l:-i.c:s ítem del Presupuesto vig,ente, y 
es aprobado. 

.3 . -La pciiciónrel Sr. Paivovich, se 
acuerdatraJa'f sobre ta blael proyectó' 
que autoriza la acuñación de nueva 
moneda divisionaria; y' es aprobado 
en general y en particlÍlar. 

(). -Se 'acuerdapostc'rg-ar la discu!s'ión del 
'proyecto sobre defensa de la demo
cracia y suprimir las sesione$ de la 

, próxIma s,emana. 

7. -' -Se suspende' la sesión hasta las 18 
, horas. 

1, 

R'. -A petición del sr. Ola varría, se acuer-, 
eL1 incluír en la cuenta !die lapr'esenie 
sesión el proyecto ,die ley que libera 
los dere,chos de interna'ción tres chas
s'is pa"a el Ho'spital van Duren de Val
paraíso y una bomba paraet Cuerpo 
de Bomberos de Buin, se acuerda, !aq,e
más, enviar oficio, a nombre de la 
Cámara, al Sr. Ministrod,el Interiór 
a fin de que lobt'enga su inclusión en 
la convocatoria al presenteperíold¡() 
ex'traordrnariode sesiones. 

,"9'.'-'-: El Sr' Sepúlveda, dion Ramko, ahoga 

1; 
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por -el mejoramiento ,de la situación 
económica de los choferes y oobrado
Tes de autobuses y micros. 

10 .-EI Sr. Ojeda se refiere a I-a huelga de 
tos 'Obreros <le la Maestranza de la 
Compañía Intereoceánfca de Vapores, 
y solicita se di-rija oficio a los señores 
Ministro del Interior y del Trabajo so
sobre el particular. 

ti .. -El Sr. O}eda se -rdiere a algunos con
flictoso'breros ocurridos en pertenen
d3Js auríferas de Tierra del Fuego y 
s.oHcita se dirija oficio a ,los Señores 
Ministros del Int·e·r:ior y de Fomento 
al respecto. 

12. -El Sr. Ojeda se refiere a la situación 
<le los imponentes ,die la Caja de Se
gur:o Obrero -de Calbuco y solicita se 
dirija oficio al Sr. Ministro de Salu
bridad sohre la materia. 

. t3 .-El Sr. Ojeda solioita la in!Ser-slOn en 
el Boletín de Sesion,es de un memo
rral que contiene peticiones del Comi
té de Vecin("~ de Pue·rto Cisnes (Ay
sen), y solicita el envío die un oficio 
al Sr. M'inistro d·e Tierras en apoyo 
-de una d'e las peticion.es contenidas en 
ese memorial. 

14.-No se produce acuerdo para entender 
suprimidas las ,seJsiones de las Comi
siones de la Cámara p.orel hecho de 
.haberse suprimido las sesiones die la 
Corporación <le la próxima semana. 

1 S . -El Sr. Venegas se refiere al probJ.emla 
del agua potable en TaHal y solicita 
se dirija oficio al respecto al Sr. Mi
nistro del lnkrior. 

16. -El Sr. Venegas da a conocer algunaJS 
peticiones del Sindicato Ind.ustrial Ce
cilia, de Pampa Unión, y man-ifiesta 
la oonv,eniencia ,d·e que el Ejecutivo re
incluya en la conv-ocatoria al actual 
períodoextraord.inario de sesiones un 
mensaje que enviara ant'eriormente, 
relacionada con las peticiones que for-
IIiula ese Sindicato. . 

17 . -A petición del Sr. Cáird.enas. se acuer
da eximir d,el trámite de Comisión y 
tratar sobre tabla, en los últimlos diez 
minut-o'S de lapresent-e SeIS ión , el pro
yec~o que modifica la ley sobre me
joreros y comprald.oms de sitios a p'la
ZO. 

18. -El SIr. Cárdenas aho.g-.a porque se dé 
prefefienda: a los chilenos en la con
cesión de Irecorr>idos de autobuses y 
microbuses • 

19. -A petición del Sr. Garrido, se acuerdll. 
enviar a la Comisión de Defentsa Na
don al, las modifiéaciones del Senado 
al proyecto sobre redutamiento. nom~ 
bramientos y ascensos en las Fuerzas 
Armadlas. 

20.-Se dleelara que la supreslOn acordada 
de las sesiones de la Cámara die la 
próX'Í.ma semana, comp'rend:e la supre
lSión de las sesiones de las Comisiones .. 

21 .-En Sr. Vargas MO'linl3.Jre se refiere a la 
actuadónpolíticadel Ministro del In
terior, don Alfredo R'Ü'sende. 

22 . -El Sr. Echa.varri comenta un oficio -de} 
Ministerio del Trabajo en que d·á: con
testación a o-bservaciones formuladas 
por el Sr. Diputado- aoer:ca de ouentas 
pendientes del Comisari'ato Genera'l 
de Subsilstencias y Precio:s p-or requi.
sición de mad-eras. 

I 

23.-El Sr. Labbé se refier.e a las inunda
ciones del pueblo de Codegua por las 
creces del do del mismo nombr'e, y 
so¡¡'cita el envío -de un oficio al Sr. 
Ministro de Fomento al respecto, que 
la Cámara acuerda enviar en su nOm
Ibre. 

24 . -El Sr· Aria:s solicita la reiteración de 
un Io.fici() enviado al Sr. Ministro de 
Fomento a .fin de que estudiara la po
sibilid'ad :de elevar los muros die con
'tenoión del tranque !dIe Quillileo, y la 
Cámara acordó reiter'!arlo en su nOm
bre. 

, ... :':.. 
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25.-El Sr. Arias propICIa la terminación 
de los trabajos d,e pavimentación d'e 
<la Av'enida Presidente Balmaceda del 
pueblo de San Javier de Loncomill'a, 
y solicita el en v Í'Ü, de un Mido al Sr. 
Ministro del Interior al efecto, que la 
Cámara acuerda' enviaren su nombre. 

26.-El Sr. God'Üy aboga por la devolución 
de sus ,jmposidones a la Caja :de Em
pleados ParHcular'Bs y el pago de 11. 
indemnización que lescorr,esponde a 
ex-empleados ,die 1 Comitsariato·, y soli
cita al efecto el envío de un ofici'Ü al 
Sr. Ministro del Trabajo, que la Cá
ma:ra aouerda enviar en su nombre. ' 

ladas. La Cámara acuerda enviacrlos 
en su nombre. 

34 . -El Sr. Concha se refiere a la carencia 
,de ma:teriales de constr,ucción en la 
zon'a afectada p.or el terremoto de 
Enero de 1939, y solicita se dirija ofi
cio ,sobre el particular al Sr. Ministro 
de Hacienda, que la Cám:ara acuerda 
envia'r en su nombre. 

:1 5 . -El Sr. Ruiz soHoita que se inserte en 
el Boletín Ide Sesi'ones y en la versión 
que se publica en la pr.ensa dos docu
mentols ,relacionados con necesid!aid\es 
d'e la provine:a de Antofagasta'y pide 
que se dirija oficios a IQS Sres· Minis-

.27.-EI Sr. GaroÍa de ].a: Huerta hace pre
sente la necesidad de una pronta re- .tII 

paTación d,el puente Errázuriz en la 
'provincia de Ookhagua, y solicita se 
dirija ofido al respecto al Sr. Ministro 

tros r,espectivos transmitiéndoles las 
observaciones que en esos documen
tos se fio'rmulan, oficios que la Cá-
mara acuerda enviar en su nOmbre. 

die Pomen~. 

23.-El Sr. Santandreu hace un alcance a 
,observaciones formuladas por ·el Sr. 
Godoy en 'la presente sesión respecto 
a la situación de algunos ex-empleados 
del Comi:saria·to de Subsist,encias y 
PrecilOs. 

29. -El Sr. Melej se refiere a las proyec
ciones ocasionadas por las creoes del 
río, Huasco. 

3 O . -Se anuncia I'a Tabla de fácil despacho 
para las próximas sesiones. 

31. -Se declaran obvios y sencillos varios 
proyectos de a'cue·r·do y se dan por 
aprobados. 

32 . -Se d a cuenta de varios pfioyectos de 
acuerdo y quedan reg'laffilentariamente, 
piara segunda discusión. 

33.-El Sr. Melej da término a sus obser
vadones relacIonadas can l0's perjui
cios ocasionJd.os por las creces del 
'fÍo Huasco y solicita se dirija oficio a 
los S,res. Ministro del Interior y die Fo
mento, a nombre de la Cámana'" tras
cribiéndoles las observaciones f,o'rmu-

7,6.-A 'petición del Sr. Smitmans, ~ormu
bda en nombre de la ComÍlSión, se 
acuendla prorrogar el plazo para emi
tir su info1'me a la Comisión Especial 
de Lavaderos d'e Oro. 

37 . -En conformidad a un acuerdo toma
dio por la Cámara en la presente se
sión, se pone en ,discusión 'elproyec
Ni. qu~ modifica ~a ky N.Q 6754 so
bre mejoreros y compradore'5 de sitios 
a plazos y queda penld:ienteel dehate. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.9 • - Mensaje, por t!l que se :,omete a 
la consideración ,del Congreso Nacional, un 
proyecto de ley, que autoriza a ht Munid
paliJdad de Rauoo para contratar un emprés
tito con la COIfporación de Fomento de la 
Producción. 

2. 9 • - Mensaje, por ,el que se somde 
a la consideración del Congreso Nacional, 
un proyecto'de ley, que declara de utilida¡f 
púbHca y autoriza la expropiación ¡de unos 
terrenos contiguos al HOISpital Mi1i~ar de 
Providencia con el obJetot d,e ensancbla;rlo. 

3.9 • - Ofido del señor Ministro del Tra
bajo, con el que contesta el que se le diri-
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6. 9• - Do'S 'Ofióos del señor Ministro 
<lel Trabajo: 

Con ·el primero contesba: el que se le di
rigió a nombre d.el s.eñor Venegas, en rela
ción co,n el precio alcanzado por Ilos fósfo
ros en la pTOlvinda tef.e Coquimbo. 

Oon el segundo contesta el que se le di
¡igió a nombre del señor Garde'Weg reladü
nado con fraUld,es cometidos en algunos sin- _ 
,{jicatos. 

-Quedaron a disposición de los seña ... 
-res Diputados. 

7.'1. - Dos oficios del H. Senada: 
Con el primero devuelve aprobado en 

.. los mismos' términos el proyecto tefe ley que 
declara día feriad 01 ell 28 de Noviem1:Jre de 
1941. 

-S.e mand·ó oComunicax el proy-ecto .res
pectivo a S· E. el Vice-Presidente de la: Re
pública, y archiva-r loo antecedentes. 

Con el 'segundo d:evuelV'e aprobado COA 

-modificaciones el proyuro de ley sobre re
dUJtamiento, nombramiento y ascensos en et 
personal de ·las fuerzas armadas. 

8.9 • - Un informe de la Coonisió.n de 
Hadenda,en segundo trámite reglal11ienta
:rio, recaído en el proyecto de ley que su
plementa diversos items del Presupuesto de 
1941. 

9.Q
• - Unofido de 1'a. Comisión de De

'fensa Nacional con el que solicita de la Cá
mara que acuerde pedir al Ejecutivo la in
-clusión en la actual legislatura extraordina
ria, tef.e1 proyecto sobr'e pensiones a los Ve
teranos dd 79. 

-Quedaron en tabla. 

10.9 • - Una presentación de ilas Com
pañías 'd.e Petróleo West lnd'Lan y Shel'l Mex 
relacionada con el proyecto que modifica. 
ti artículo 10 del Código tde1. Trabajo sobre 
1ndemnizadón 'por años de servicios a los 
'Obreros. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
"1os tmtecedentes del pro'Y'octo en Com.isión 
de Trabajo y Legisladón Sodal. 

11.<1. - Unapres.entadón de la Com
-p<lñía ExpLotadora Carbonífera de Parga en 
<fllación con el proyecto de ley sobre expro-

piación de fund,olS donde se ha.yan proéuci
dO' conf.lidms so·ciales. 

-Se mandó tener presente y agreg.ar a 
los antecedentes c:el proyecto en Comisión 
de Agricultura y Colonización. 

12.? - Una presentaóón de ,doña Mer
cedes Cortés v. de Beauchemin en la que pi
de aumento de mO'ntepíO'. 

13.°. - 10 .cablegrramas y te!.egramas: 
Con los cuatro primeroiS presentan sus 

condolencias a la Cáma.ra de DiputadolS de 
Chile', por el falledmiento de S. E. el Excmo· 
señ'Or Pedro Aguirr.e Cerd~, las Cámaras. de 

.' Diputados de Bolivia, d'eUruguay, de CO's
ta Rica yde Perú. 

Con los cinco sigui,entes, otras 1anbas 
organizaciones übreras adhieren a lO's sen
timientos de dollor producidos por la muerte 
del E XiCmo. señor Aguirre Cerda Y' 

Con ~l último, el Diputado don Damián 
U ribe protesta por la !d,e,i,ención y atTOipello 
a !Su fu.ero que sufrió en la Hacienda Cante
ra de LO's Angeles. 

-Se mandaron tener presente y archi
var. 

Pooteriormente se acordó agregar a, la 
Cu·enta de la presente sesión una moción 
del H. Diputaco señor Videla, que consulta 
la ;consrrucción de un hospital en Santi'a'go 
para enfermos bronco-pulmonares, como ho~ 
mena}e y monumento a la memoria del 
ExcmO'. señor Aguirre Cerda. 

-Se mandó a Comisión de Higi'ene y 
Asistencia Social, y a la de Hacienda para 
su fin~nciamient(). 

DEBATE SOBRE LA CUENTA 

Con la venia -de la Sala el señor Ruiz 
expresó que por medio de una petición de 
oficio haría las observadones que le mere
cía un documento. que figuraba en la cuenta 
de la pas3Jd.a sesión ordinaria,por 10 qu.e se 
abstendría de fOlrmularla en este momento. 

CALlFICACiON DE URGENCIA. 

Sin debate y por asentimiento unánim.e, 
a indicación del señor. B~rnales .(Více'presi
dente) se' acordó califica:r 'de simple la ur-
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genciahecha preeLSente por S. E. el V ice
Pr,esitdlentede la República para el d,espacho 
del proyecto de ley que contempla la subro
gaciónde las Asambleas Provindales por los 
Intendentes respectivo.s. 

Igualmente, sin debate y por asentimien
to unánime, a indicación del señor Berriales 
(Vi.cepresid ente), se aCOJ,dó Id,ar por retira

,j:¡ en ,conformidad a una petición del s,eñor 
Ministro dd Trabajo, un ofioio en que dicho 
seño,r Secretario :de ESJtado formulaba diver
sas indica,ciones al proyecto de ley que su
plementa diversos ítems del Presupuesto dt 
1941. 

ELECClON DE PRESIDENTE DE LA 
CORPORACION 

En confolrmid,ad al Reglamento y a un 
acuerdo anterior, se procedió, a continua
ción, a la elección d,e Pre8idnte de la Cá
mara. 

Realizada la votación secreta r'espectiva 
y verificado el escrutinio, s.e obtuvo el si
guiente resultado: 

votos 

Por Oon Pedro Castelblan'co 67 
POlr don Sebas'b.n Santandreu 
Por don Jorge Gonzáltz 'Von 

M'arées .. " .. .. .. .. 1 
En blanoo .. .... .. ... 47 
El señor BernaJes (Vice-Presidente) de

claró,en conse,c:u.eí!1cia. p:-oclam:l,do Prfr,i
dente de la Cámara de Diputados a don Pe
dro Castelblanco Agüero, a quien invitó a 
pasar a la Mesa. 

Desde la Mesa, el señor Casie1blanco 
(Presiden te) agradeció la distinción de ~ ue 
se le había hecho oibie~o y txpresó que se 
esforzaría en velar por el cumplimiento del 
Reglamento Interior .a fin de';ar las garan
tías más amplias a todos 105 sectores d'e l:a 
Cámara. 

A continuación ,con el aS'ientimiento táci
to de la Sala, sucesivamente U8aro.n de la pa
lahra para rendir un homenaje ·a la memo
ria del Exomo,. señor don Peoro Aguirre Ger-
1:1, ex-Presidente de ,la República, lolS seño
Tes: Zamorá, en nombr.e >de los DipUltados 
dd Partido Progresista Nacional; Smitmans, 
en nombre de los Diputados del Partido l..i-

beral; Aldun'ate, en nombre de los Dipu.~a
d.o.s del Partido Conservador; Bar.renechea" 
en nombre de los Diputados del Partido So~· 
cialis'ta; Garrido, en iI10mbre de los Diputa
dos del Partido Democrático; God'Oy, en 
nombre de 1015 Diputados del Partid.ol Socia
lista de Trabajado,r,es; Va.rgas Molinar,e, en 
nombre de los Dipu1ados del Partido Van-o 
guard,ia Popular Sodalista; Ceardi, en nom
bre de los Diputados de la Falange Nadonal; 
Echavarri, en nombre de los Diputados de'! 
Partido Agrario; Mejias, en nombre de 101S. 
Diputa,dos Idiel Par.tid.o Radical; MeZJa don 
PeleR'rín, en nombre pro;pio y Videla el} 
nombre propio. 

Este último señor Diputado fundamehtó. 
un proj'edo d'e, ley, de que es autor SS., 
por el 'Cual se auto'riza la cons1ruc.cÍón de un 
hospiial para enfermos bronco-pulmonares; 
en la ciudad de Santiago, -con un 00 st o. de 
'f, 40.000.000.-, como homenaje y monu-· 
mento a la memoria del Excmo. señor Agui
rre Ce·rda. 

Solicitó que se -diriRiera un oficio. en su
r,ombre 'al Ejecutivo, solkitándole la inclu
sión en la ac:ual convocatoria a sesiones ex-
traordinarias de dicho,proyecto ,de ley. 

Aindioa<:Íón del señor Castelbbnco 
(Presidente), por .alSentimiento u.nánime se 
acoro ó agregar a 'la cuenta de 'l'a sesión d~ 
hoy dicho pro.yedoJ • 

PETICIONES DE OFICIO 
En confo·rmidad al 'artículo 174 ,jel Re

glamento, los señores Diputados que se in
dican solici:taron el en vío de los siguienies 
oficios: . 

Los señores Acevedo, Rojas, Sepúlveda. 
y T.apia. al s·eñor Ministro del Trabajo, a fin' 
ce que 'Se sirva dispo,ner ¡del señolr Comisa-
rio Gener'al de Subsistencias y Precios" se 
efectút> una mayor fiscalización por los se
ñores Inspectores, en el barrio "Pila", pues: 
muchos negocios minoristas expenden los' 
fósforos a 15 centavos la caja y e'l maíz a 
" 1.30 el kilo, contraviniendo dispoiSiciones 
vigentes de esa repartición, ordenando at 
mismo tiempo fijar pr,edos de estos articu
los en }las pizar.ras que tie¡nen para este ob
jeto. 

Del lSeñor Cárdenas, a] señor Ministro. 
d.e Salubridad, a fin de que se sirva tener a 

j 
• .j 

1 

. j 

:l 
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bien recabar de la Birdción Gen,er'al'de Sa
nidad, ondene una visi:a inspc'Ctiv,l, a 'una 
fábrica de productos quínúns que :-~ en
cuentra instal'ada en b Avcnid,l Gcncql Ve
lás~uez esquina de San Camilo, en la pOibla
dón Ca,rrera, cuyas evanoraciones pestilen
tes .contribuyen a la ino;\'lubri.:l;: d de sus po" 
bladores, ya que en csfa épr,::" de calareis 'au
menta considerablemente la plaga de mos
cas, que es la .causa de las con~t;1,ntes epide
mias en los habitantes de todos los alreCe~ 
,dores. 

El señor Valdeben:to, '~l :;eño~ Minis'ro 
,de Fomentü, a fin de é~ue '3e sirva tener a 
bien recabar ~el Dep:Ht~rn:?nto Ajm¡ni~)tra-' 

tivo de los Ferrocárrilcs, GCl'~;1:1;cnte ('el Mi
nisterio a ~'il digno carg'o, )a I;wdifio.-,éión dd 
De'creto Reghmenbr:o ]\!.Q 69~· de ff~c!1:1 2<) 

de Marzo de 1941, p;'-í:1 'lee s~~ inc1uv,a '1 t0-
do ,el personal ferroviario, (1\1:: ajuL::io de la, 
Direcóón General t~I1'a l::,,,,ftimo c't'recho 
a elio" según OJiC:O D. P. J. N.Q 1068, de 

,fecha 23 d,e Enero de 1941, ya que existe 
precedente que, a otro~' ('x-empleados ~e 1:>, 
baotorgadodi,cho h.cn:::fici0, C0lTIQ pUf,de 
~omprobarse seg:ún decreto 2510 de fe·cha 
15 de Diciembre de 1939. 

Los señores Ruiz v Videla al señor Mi
ni:s1ro de t-I'acienda, p;,ra que se sirva si lo 
iiene, a bien remitir 10iS siguiento?s anteoe
'dentes: 

1.- Copia del oficio e E.de la Con
tra10ría General 'd,.: la Repúb!ica, envi:1clo 
al señor Superinteclente ,de AcuJnas, e·l 26 
-de Marzo :de 1935 y de lo's antecé'd-cnt,cs el!'.: 

acompañó en aqUel oficio relacionados con 
. las pólitas números 311392, 312417 Y 
313,~88 del año 1931 y 302532 ce 1032 
de la Aduana de Valparaíoo, sobre inter
'nación del "petróleo: 40!' por Internacional 
~)dr.oleum CfHpOr;¡t'on Ltda. y WiHiamson 
Balfom y Cía. S. A .. 

2.- Copia de los anteCedentes 1'elac:o
nados con el aforo del P.etróleo 40, env:'a
dos a la Superin,tendencb ele A':'uana', por 
S. E. el p,"esidcnte de b Rtpúblka y el se
llor Ministro de 'H:Kien3a, con prC"{idepcias' 
números 2125 y L. 2230 de 23 y 27 de' Abril 
de 1932 respectivamente. 

3.-.-' , Copia del Bo'le1in númer,o 166 ,del 
Dir.ec~or del LabO'ratorio Químic.ci d:e . la 
Aduana ld,e127de Marzo de 1933 sobre en-

ti, :,~:"". "o'.' ~'c..~ .c~'.J'1".~"-~";'.; ___ ~_''...~''''.:~ .~""",~,_", .:':"""!''Il.' .. ;_'"'' 

sayo y clasificadón aduanero del "petró
leo 40". 

4.- Copia del fa1~o administrativc dic
ta,do por el Administrador de la Aduana de 
Valpa~aí50, d 7 de Nc,viembrede 1933, en 
cI juicio :~,duanero :n;ciado rnr ,el CQí1~e}o 

de Defensa Fi~cal por fraude ?,hwn::ro, COI1-

t,l;t :ntcíllational iPclrokum Corpe!' ,,,lion 
Uda., y Wi1bm50n Ba1four y Cía. 

5.-- G)pia del ofic:o. número 1752 Je 
9 de N a-fie!TI h:'c ':' e 1 C).3 3 del A~:r;:;:l dra,:L~," 

de la AG1:ana de Valpara :50 :11 Super:nten
dentc d,e l, duana's ~o EciLin,::lo ':~ 1:¡ :1 v'n]-:¡
ción o rechazo de su fallo de 7 ~:e i1Gv¡::n
bre. 

6.- CC'piaéel f'a'llo aduantr;) rl:CLll:O 
por la superinL:ndencia de Aduanas el 8 de 
N oviemhre de 1 C) 33, e ue ,con firmó la ~'en

tencia del Admi,nis'rador '~e 7 de ~0v:(;n
b;'e mencionada. 

7.- Copia del oficio N.9 3199 de ::0 de 
Nóviembr,e de 1033, por el cual el seño.' ;;:.lJ
peri!1tendf'n~é' de Ad1!an:".<: ha sn1;cit:1;1 o del 
sefim r/\i:l istro de H::l'c;cncla ~::' ~irviera r~

cal1'ar rle S. f. el Presidente el' j:¡ Renúb1'
CJ, la ~pr0bác!ón del hJl0 de S de Novk'!.ll
bre. 

8- Cop:a Qf'l [11')n dic i.:1d,\ ~'),r S. F. 
el Pre,i¡1l'r.te de h República ror D. S. Nú
r;nero 2332 de 30 de Julio de 1()~4, cr:m'1 
T;ih¡mal Supe~ior A,~llanero, Cl!~ L::VOC(¡ El 
hllndel Superint:n"f'nte ,~(' Adu;l!1as de 8 
de i'!OV:t'TI1:-Cf' ,~~ 1rn~. 

9.- Corh ele ;os :1!1tfc:(!,"nlc's o d~ 1<1. 
do:cumcntaciñn n¡;g<n;11 r'l.e "0;",111 e11 po"jeT 
del ser.or Vin¡~tro d·: Hac:cnd<1. r~bciO'\1a
do', (cin la i)1t(''-ro~ci/H' el ,'1 "í>'¿;'(~l:,o 4(;" Y 
sobre los cuales e:-H pendifnk i:t n~F::ó)1 
oue 'hizo el 5uner intendcn!e D111w~ii) r1 ~ 
1940 rara que dicte 1:1 resoluci6n fin;!l. 
Dkhapeticióndice así: 

"US. con los cO!1ocim:enoS' L?cnico,:, ,L,~ 

su profesión ycte Ull:l d~ ~us é>peciaiizacio
nes CO'mo Director ele una comp:111Í':t impor
tadora de productos pf'trolíferos, sea Guien 
dide la última rcsoltKión en c'ste a,,:unto. 

F':,n'llmente, a ind:f;¡dón dtl señor Cas
:ilblanClo (Presidente~ pOr asentimi:'IÜr) se 
acordÓ levantar de inme,dia,to la presen'e' s(~
sion.' Eran las 17 hora'5Y 52 minutos. 

., ,,\ , 
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IV.- DOCUMBn OS DE LA CUENTA 

N. o 1. Me~saje de S. E. el Vicepresiden
, t:! te la Rep6blica. 

N.Q 33. 

CONCIUDADANOS DEL SE.\Jf\DO y 
DE LA H. CAMARA DE DIPl! L\.DOS: 

La Municipa:licad de Rauco es concesio
naria del servido públicic, de distribución de 
encrg-ía eléctrica en eSe pueblo y Ju :-lllninis
tra en forma deficiente y Isolo' !durante aIg-u
¡US horas de Ila, naühe, mediante instalacio
nes an! icuadas quedemand a n fueri:s ga5tos 
en constantes reparac:ones. Pa,'a maat.::ner 
L I servicio oefidente indicado la Municipa
¡¡dad invirtió en el servicia de alumbrado 
~21.23il.45 durante 1940 y ha pre~llpl:2'S

l:\do para 1941 la inversión de $ 34·000.-
Dicha MlInicipal¡o'ad perdJe en l:l actua

rdad e1impuesto acicional de uno pior mil 
,'ehre los biene:s 'raíces ,de la 'comuna para el 
rnej OIram :'en ta (iel servicio eléc 1 rico, ha hién
dose producido un inp:rc"o ,efectivo de 
S 16.il77.1() en el año 1940 y calculado en 
:..; 17.1 SiI.-- en el pre~en'c año, éeb;endo 
~llbir por efect,Q, d:~1 nuevo avalúo ap:-oxima
'hmente a $ 35.000.- en el afta 1943 . 

En esta <ituac:ón, la Mllnicipalid:~ct "~~ 

Rla·uco ha llc'2::1d0 a 1!11 aCl:::rdo c"n L, CC'lll
pañía Eléctrica de (~llric(), pa~;a l~Uc e~)~a s;..~ 

haga carzCl del servi:::0, sin ~cs::mbbls() pa-
'ra la Mlln:ci)l;¡lida~i cO:1'tmycnJo una I'nea 

(l,e transmisión de:s,k:.:us C.2¡;.J,r;tles P.ic1r:'lili
ca~ has!1a R1¡:C'(), y'la constru:::cifm y a:n)!~!;a

~;ón ele b f.,'el de di5trihució:1 en el 11uehlo, 
;nc1uYlC'ndo la in~'tahción de l{llnpa¡-as ]1:;":1 

el alumbr2c"o público. La Compañía Eléc
trica de Curicó ha aceptac1,:~i haccr5C C:lrgo 
del servicio en taJes condk,iones,' s;empre 
c¡ue 1:1 MunicipaHdad" le ayude a financiar 
1;[ construcción de las ins'talaciones neceS:I
rias, medi~nte un 'ank.ipo de :~ 150.000.
que '5e;';1 re~mb01s;ldo a ::a Ml!l1'"cip:Lli'.';ld, sin 
intereses. por medi,f>' .:,e suministro de la ener
gía eléctTica y ,conservaóón de bs in:tala
ciones del alumbra'Jo pLlhl;co durante un pe
ríodo que resu1ta de ocho años, 1;:.1 aplicar 
aJ nuevl()l servicio de alumbraC:oI público (' 
66 lá'rl1paras las tarifa.¡; corres:pondientes al 
servkio eléclrico de Curicó. De este modo, 
la Municipalidad no tt:!.nldrá que hacer duran-

te el indicado período ningún nUevo ,desem
col?o por el Iservicio de alumbrado público. 

El proyecto'de ley que téngoel hlonor 
Je someter a la consideración :del H. Con
greso Nacional consulta las disposiciones ne
cesarias para llevar a cabo estas obras, ,in
cluyendo la autorizalCÍón paTa que :la Muní
c:p:a,lidad de Rauco contrate, ,con el objeto 
ya expresado, un empréstito con la Corpo~ 
r¡tCÍón de Fomento de .la Producción hasta 
ror la suma de '$ 150.000.- En 'el artículO! 
3. o se estipulan 1a's ,jisposicior:c ~ con ven'::en
tes para la fiscalización por la Dirección Ge
Eeral de Servicios Eléctricos en las 6bms Que 
de hen llevarSe a cabo. . 

En los .,artí.culos 4.0 y 5.0 del pmyecto 
~e incluyen las d'isplolsiciones concucentes 2 

;, -iCKura,r el servicio d,e la deuda que la Muni
cipalidad de Rauc,o' contr:lte con la Corpo
ración de Fomento de la Producción. 

En mérito de lo expuesto, tengo el ho
n el" ,i e someter :a vuestra deliberación, para 
rue sea trata,do en el ac:ual períujo de se
~:(mes e:draordinar'ias, el sigu:'ente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo' 1.0- AutOlrízase a la Munici

)':.1idad de R:lucolJara contratar un emprés
jito COn la Corporación de Fomento de lia¡ 

Producción ha5ta po;r Jia suma de dento cin
C'.lénta mil pesos ($ 150.000.-), con un 
interés que no excederáj'e 6,/0 anual y con 
;linort:zac':ón en seis años . 

Artículo 2'0- Dicha cantidad deberá 
invertirla íntegramente la Muni<:.ipa,l;áad en 
efe:ctulall" un anticipo a la Compañí,a Eléctri
cc. de Curkó para (llle ésta instale y eXpll~!te 
el servicio de distribución de energía e1(~ctf'Í

Cl de la comuna de Rauco, para cuyo objeto 
e,a Compañía deberá ob.tener las conces:o
nes corre"pondieníes a f;n de hacer servicio 
pLiblico en las con!dicones que establece lla 
!c'Y General de Servicios Eléctrkos. 

El refeorido anticipo será reemból<ackJ' a 
la Mun:cipalidad en la. forma, condi.ciones y 
pinos que ésta acuerde Con la mencionada 
Cc:mpaí1;a, pr,evia laprobación ce la Dir,ec
ción General dé Servicios\ Elédr:,cos. 

Articulo 3.0- El proyecto ce las obras 
y el presupuestO correspol1idien+eqúedebe~ 
r.í presentar la OOlmpañía Elédrk-:-a ,d,e'Cu
úó será sometido a la a'probación de la Di-
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recclOn General de Servicios Eléctri'co$ y la 

Municipalidad die R'a,uco. 
El producto del empréstito será éntre

gad'O dilfedamente por la COlfporadón Id,e 

Fomento a la Munic,ipalidad .interesada. 

Artículo 4.0- El servicio de la deuda in

di'cada en el artículo 1.0 se entenderá con 

l<iSentraldas pnc:iVen:en tes de llacontribudón 

adicional municipal sobre los bienes raíces, 

que ,contempla el artículo 26.0 del de.creto 

con fuerza de ley N.o 245, de Ma.Y:o' de 

1931, Y con cualquiera otra clalse de rlecur

sos de sus rentas ·Q,rdinariaiS hasta completar 

ia mma neceslaria para dicho servicial. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y 

amortizaóón \olTicHnaria se hará p~r interme

dio de la Cajtal Autónoma de Amortizadón 

d'e la Deuda Pública, 'para auyo ,efecto la Te

sortTÍa Comunal !de Rauco, por intermedio 

,le la Tesorería General, pondrá oportuna

mente a diSlposición d e la mencionada Caja 

los fondos necesario·s pl;ua cubrir dichospa

gos. sin necesiad de d,ecreto delAlcaid,'! si 

eJ no fuelTe dictado con la oportunidaü de

bilc],a. 
La Caja de Amortización de la Deuda Pú

blica atenderá al pago de estos servicios de 

,lCuendo con lta1s no!rmas establecidas por ella 

para ,el selfvicio, de la deuda interna. 

Art'<:ulo 6.0- .La Municipar!cad deberá 

oonsultar en su presupuesto anual, en la pa1r

te de eglresos ord:narios, la cantidad a que 

ascienda el servicio de intere'3es y amortiza

'ción del empréstito. 
San;iago, 2 de Diciembre de 1941.-

D. J. Méndez.- Alfredo Rosende. 

r-,¡'J. 2.-Mensaje de S. E. el Vice~Pres¡' 

dente de la República.-

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 

DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS: 

El HospHal Mt1ittar, ha adquirid,o, en los 

último·s años un desarrOlllo general y lamplio 

en todos los ·servicios que oorifespond,en a un 

establecimiento de su género. Dsgracia·da

mente, esta a:mpEtud no ha podido seguir 

paralela con el ensanche deleéificio y ex

tensión del terreno con que cuenta actu:!l·· 

men,te el Hospital en refe·renoia. 

Da Slollución de este problema estaría en 

1a expropiación de1 resto de la m<l'lZana en 

que está ubicado aquel establecimienlo j dar 

allí una ubicación die emergerfda a 10G $ei

vidas que hoy no pueden ser altendildü3, 

mientras se construye. el edifk,io que el Go

bierno proyecta levantar en lla parte que se 

expropie. 
Por estas consideraciones, v,engo en ~c

meter a vuestra deliberación para que sea 

tratado en el actual período extrarorrdinario 

el siguiente, . 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1'0- Dedárasede utilidad 'pú

blica y 'autorízase la expropiadón id·e los píe

días contiguos al Hospital Militar ubicados 

en la manzana comprendida entre las Ave

nidias Providencia, Vitaoura y Constanza. 10~ 

cualers selrán destirnados a ensanche del Hos

pital en refer,encia. 

Artículo 2.0- La expTOIpiaüión se suje

tará a las dispolSiciornes de la Ley N.O 4852 

de 19 de Marzo de 193 O. 
El gasto c;ue demande la expropiación 

se imputará a la Ley N.O 6159 de 18 de Ene

re de 1.938 (cuota de 1942). 

EsVa ley empezará a regir desde su pu

blicación en el "Diario Ofkial". 

Santiago. 3 de Diciembre de 1941. 

Fdo. J. Méndez A.-. - J. Hemández. 

N. Q 3. Oficio del señor Ministro del Tra

bajo. 

N.Q 2345. Santiago:, 3 de Diciembre de 

1941. ' 
Acuso recibo del oficio d.e V. E., N. 9 197. 

de 20 de Noviembre en curs,o., por el cual 

solicita que S. E, el Vice-Presidence de qa 

República proceda a hacer incluír en la con

vocatoria .de1 preSlente período extraord'ina

-'0 de sesiones, el proyecto de ley presen

tado' por los HH: Diputados señores Luis 

Bossay y Jo.rge Cea·rdi Ferrer, que regula 

las cO'ndiciünes de trabajo del p,ersonal de 

la il'ldustria hotelera y ramos similares. 

¡ . 
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Al respeto., me hago. el deber de mani
festar a Y. E. que este Ministef'io., por ofi
oio N.v 2107. ,oc 30 de OClubre ppdo.., So.
licitó al de Interio.r la in'C'lusión en la Co.n
vo.cato.ria del Prc:yecto. de Ley a que !Se ,re
fiere el o.ficio >de y, E. que teng-o. el agra
do. ele contestar. 

Saluda atentamente a Y. E. 
(Fd(l.) Raúl Puga. 

N.9 4, Informe de la Com. ;../'~e Go
bie"'Dc Interior. 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Co.misiónde Go.biernó Interio.r 

pasa 'a ilnformar el Mensaje ,en que se inicia 
un proyecto o.bvio. y sencillo, que mo.difica la 
ley N," 6325, de 6 de Enero. de 1939, que 
establece dliversas medidas destinadas a fa
cilil al' la construcción de alcantarilladlo<s do
'1T'.¡iciliario.s en las ciudaidesen que ex,isían 
redes centrales de servkio. 

El g'ran desarrollo. que se ha da,do.en 
Chile a la co'nstrucción de o.bras de alcan1a
Tillado, trajo. co.nsigo en numero.sas ciucia
Id,es del pafs el pmblema ,de la ejecución de 
las unionesdomidlia'fiasen aqueHas pequ:> 
ñ,as prop,ie'dad,escuyo. escaso. avalúo impi'
día a sus dueño.s disponer dedos fo.ndo.s ne, 
oesarios para realizarlas, oo.n lo. C'ua1resuL 

taba oo.mp1etamente ineficaz el esfuerzo. del 
Estado en favo.rde la hig,ienizadón del país, 

P;\ra resolver el pl'obl1ema ennunciado " 
han dich:io nume'rosas djsposkio.nes lega1e~. 
tod,;lIS ell;l~ encaminadas a conceder el m:) 

x,hllo de faciHdald:es a los propieiari1ols de c"
casos recurso.S y, entre d1.as, sin Iduda ," 
k¡s m;ts ventajosas fueron las contenidas I 

la ky N.Q 6, '125, que aut'Ü'riza a la Caja Na
cional lic Ahorros pa'lia concecer préstamos 
a fin ele ejecutar las o.bras, préstamos a cuylOI 
pago atiende el Fisco en 24 cuotas ig-u:Jles 
himes'.raks. debiendo el propi'etario. mem
hol'a" a é5te la tnta1ida,dde la deuda en 60 
cuotas tnimestrale'S, sin 'computarle in.:ereses, 
pero recarg-ald.aen un 10%. 

Previendo la ley 6,325 lade1sidia de 1<0'5 

pron·etario' para hig-i,enizar sus vivi,endas, 
dispuso. que en los casos en que ésvo,s no se 
acójail a los beneficios Id,e la ley o. 111(J efec
túen la construcción de la !lnst'a1lación Idlomi-

cilimia dentro a,el plazo., que se les fije, el 
administrador de agua po.table y alcantarÍ
lla,do. asumi,r,á la representación de ellos y 
tendrá la auto.rización leg,al sufioilent.e para 
co.ntratar en no.mbre de los propid'arios los 
préstamo.s respectivo.s y ord'eillar laejecuoión 
de las insíallaoion.es'. 

Dcsgraóad,ament,e, d,a,d,o.s 1o.s término.s 
en que fué despachada esta ley, la Caja Na
cional de Aho.rros se encuentra casi ;imposi
bilitada para ,cumplirla. 

En ef,eeto, el artículo 1.9 dispone que 10<; 
préstamo.s a que se refiere la ley N.Q 6,325 
serrán o.torgados po.r la referida Institución a 
un Í'Ípo Ide interés no' superior al 7 % anual 
y de 12 % en caso Ide mora. sin oo.mis,i'o.nes 
y con una :amor,tizadón de 1 % anual. 

Esta regla relativa a la amortización fué 
introducida por el H. Sena:lüen una modi
ficación cuyo rechazo. pro.puso la Co.misión 
de Go.bierno de la H. Cámara, funldidaen 
que o.t.ra:s d,ispolsiciones .d<el proyedo oonsu1-
fiaban unaamürtización mucho. más elevada 
para :estas' operaciones. 

La H. Cámara, aco.giendo el informe de 
la Co.misión de Go.bierno Interio.r, rechazó 
esta enmienda pero. el H. Senado insistió en 
elb y la Cámara ,a su v:ez no insistd'ó en el 
rechazo. . 

Quedó, en conseouencia, la ley con una. 
contTald'icción en este punto., la cual el Eje
cutivlO\ propone salvar aho.ra' lSuprimiéndo.:'~ 
del artículo 7. Q las palabras "y con una amo':'-
¡izaciónc'e uno por dento anual". '. 

Vues~ra Comisión de Go.biemo ha la ¡;:e r , 

tario ,esta modificación de la ley,' por cuant,) 
ella fenYlinará dOIJ1 una anom¡alía que no :de
bió haberse proouQido. 

:{o * :{o 

Pasa ahora, vuestra Comisión, a explicar 
el alcancec,e o.tra Ide las enmiendas impo.r
tantes a la ley 6,325, cout'eni,das en el Men
sa}e en estudio. 

La ley N.Q 6,325 co.ntempló el ca'so. de 
construcción de 'o,br,as domicilia:rias pa,ra re
des de alc:mlarillado fiscales y no reparó en. 
que en algunas ciudades este servido es dc 
pro.piedald municipal, j, pOlr 10 tanto, no Í<Íie
ne explicación para .ellas lalS facilidades que' 

, \ 
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útorg,a, por cuanto sólo de repre~entaoión pa
ra aplica.r sus disposiciones a laiS a,d'min istr:¡
dones fiscales. 

El Eje'cutiv'Ül id'esea que la ley se aplrique 
también en todas aquellas ciudades en qt:e 
el servicio de alcantarillaodoes municip,al y 
par.a este efecto propon.e modifd:car casi tIO,
dos los artículols a fin d'e agregar las dispo
ski'ones pertinentes. 

Vuestra Comisión oompartiwdo COn el 
móvil que guía al Gobierno al pf'OipO'ner es
Í3Js ,enmiend,as, ha cr,eído 'Convenien.tes ,re
emplazarlas plo,r la agregación a la le): I\. o 
6.325 de un artículo que diga: 

"Art· ... En los lugares dond,e el sen;, 
do de alc.antadllado <depende de las Munici
paHdaides, conesponderán a éstas las oblig;l
ciones y dere'chos que 'esta ley impone u ote;', 
ga a las administraciones f¡rscales." 

Las demás modificaciones q'U,e COintel1l 
pla el proyecto, están encaminadas a amoldar 
las displo¡siciones de la ley 6,325 a la 'slitl' 
ción jurídica que correspondle a la intervel:
dón que 'en su caso Id:eben tener las 3Jdm'n: 
traciones fiscales o las municipalidades par;: 
los efectos de la tramitación y servicio d' 
]o,s préstamos. 

Por Ias razOnes expuestas vuestra Comi
sión de Gohi,erno Interior ospro,pone 'ti si
güiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9- Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley N.9 6,325, de 6 de 
Enero de 193C), que conce'Je f'acili!dades pa
ra la ejecudón de obras de alcantar'Íllado do
mici\.iario: 

a).- Suprímese en el artíoulo 7.9 las 
pala'bras finales: "y con una amortización de 
unO' por dentol ,anual"; 

b).- Agrégase el siguiente ¡,nciso :al ar
tículo 7.9: 

"Los préstamos se contratará:n mediante 
instrumento privado ,extendido en !fluplicado 
y autor,izado ante 'Dotar,io. El documento "e 
,inscribi'rá ,en el Regisko de Hipot'ecas del Con
servad/otr d,e Bienes Raíoes correspond,iente. 

Uno id,e estos ejemplares quedará ,en 'poder de 
la Caja Nacional de Aho,rros y el otro 'eln 
poder de la administración fDscal o munici
pal del servicio 'd,e alcantarillado." 

c).- Suprímese en el inoiso 1.Q del ,a,r
iículo 12 la palabra "Fiscal", que figura·de: 
pués de la palabra "Aidministr.adón" y agré
gase al final od'el inciso 2.9 la palabra. "respec
tivo". 

,l).- Agré¡;:ls,; al final del inc.iso 1.9 del 
artículo 15. las palahras "o de la respectiva 
Municipali.Jac'" y sustitúyese la parte inicial 
de 1 ¡nci~\=, :1. Q POIT la sigui,ente: "En la ley de 
Presupuestos de la Nación o. en el Pr,esupues
to ,de l;t Municipalidad' que corresponda, se 
consultarán las sumas necesarias para com
pletar ..... " 

e)·- Agrégase a continuaoión del artícu
lo 15. el siguiente artículo nuevo: 

"Art. ... En los lugares donde el servi
cio j·e alcantarillado' depende d,e las Muni
cipalidad'e'S, corresponderán' a éstas las obli
gadones y IderechotS que ésta ley imporne u 
otor?;a a las administraciones fiscales". 

Artículo 2.9- Esta l,ey regirá desde la 
fecha de ~u publicadón en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- Se faculta al Pre
sidente de la República para refundir en un 
sólo texto las j,isposioiones de la ley 6,325 
con las conteni,d!a:s en la pres.ente ley." 

Sala de la Oomisión, a 13 de Noviembre 
de 1941. 

Acordado ,en sesión de .igual fecha con 
asiste.'ucia ,de los señores Santandreu (Pre~; 

dente). Barros Torres, Holzapf,el, González 
don Exequi.e1, Osonro, Palma y Veas. 

Se designó diputado informante 'al Ho
n1o\rable señor: Ho,lza:pfel. 

Emilio Infante R.-Secretario die la Co
misión. 

N.9 5. Informe de la Comisión de Go
¡nemo Interi1>l'. 

HiONORAiBLE CAMARlA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior . 
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pasa a informal' el }Irllsaje en que f'C illicia 
lin proyecto <lc ley que concede a los 1nten
(lentr;; la facllltatl de otorgar permisos pa-
1T. la realización de colectas públicas, pro
;,{:,cto que para los efecto" reglamentarios 
puede f'alif'carse de obvio y ~encillo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el N.9 21 
de] artículo 1 1"8 de la ley sobre Organjza
eión y Atribuciones de las Municipalidades 
·es atribución especial de los Alcaldes "auto
rizar en f<1vor de instituciones de beneficen
óa, colectas, ya sean con venta de articulos 
o DO, en las vías públicas, no pudiendo me
·diar entre una y otra menos de un mes" . 

Las colectas que se realizan simultánea
]],ente en todo el territorio nacional, en cum
'plimiento de leyes que autorizan la erec
-eión de monumentos por suscripción popu
lar o Con el objeto de allegar fondos para 
determinadas campañas de bien público, son 
"llevadas a efecto previo decreto del Minis
lerio del Interior. 

Esta dualidad en el origen de las autori
.:luciones, unida al hecho notorio de que los 
Alcaldes de las grandes ciuda.des no cum
plen con la disposición del referido artículo 
1 18, en orden al plazo que 'debe mediar en-
tre una colecta y otra, hace que con inusi
t<'(la frecuencia se soliciten estos ovolos, a 
tál punto qne pasan a ser poco simpáticos. 

Podría argumelltarse que este asunto no 
reviste mayor importancia, toda vez que 
basta nlla negativa para que las personas se 
'y,ean ¡,ibmsde to,j;a m:üokstia.- Pero, desgra
Cladam~nte, se emplean' procedimientos de 
Insistencia que son ejercitados en tal formil 
<{Ille se hace difícil eludir el compromiso. 

Aparte de ésto, la frecuencia de las colec
tas produce un hastío en el público, a tal 
punto qtle se obtienen resultados verdade
J'amente desfavorables en las e>portunidades 
·en que se im'oca la earidad para institucio
Hes eomo él Patronato Nacional de la Infan
(~ja, Sociedades EducacionvJes, de protección 
de ciegos y en general de los desvalidos, co
lectas éstas que son absolutamente necesa
l'ias para el desenvolvimiento economl,CO 
«le esas entidades, que han co"ntado y cuen
'tan con el apoyo de la opinión. 

Conviene pues .dejar en una sola mano la 
facultad de conceder permisos para colectas 
:" vuestra Comisión' ha aceptado el criterio 

üel Gobierno de radicar estas autorizacÍo .. 
]le" en los Intendentes a quienes correspon
<le el mando superior' ~n sus respectivas pro. 
'.:lncias, dada su calidad de Agentes natu
rales (' inmediatos dd Pre"idente de la Re
pública. 

El Reg'lamento ,que se dicte para la apIi
tación de esta ley dispondrá las trabas y 
cortap;zas necesarias para su mejor cumpli, 
miento, dentro de los propósitos de restric
ción que en esta materia animan al E:jecu-

-tivo. 
Vuestra Comisión ha creído conveniente 

('ompletar el proyect.o con un artículo que 
establece que en la resolución que autorice 
una colecta se designará a un empleado de 
los servicios de Tesorería para que supervl
g-ije el acto e intervenga en el arqueo de 
f0ndos que deberá practicarse una vez ter
minado, debiendo levaIltarse un acta que 
(juedará en poder del respectivo Intendente, 
que deberá publicarse en un diario de la 
loealidad. 

Por las ra'Wnes expuestas, vuestra Comi
sión propone a la H. Cámara tenga a bien 
aprobar el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

., Artículo l. 9-Facúltase a los Intenden~ 
tes para autorizar, dentro de su territorio 
j 'IrisdiccioJJal, la realización de colectas pú
hiicas, ajustándose a los Reglamentos que 
deberá dictar el Presidente de la Repúbli
ea sobre la materia. 

Artículo 2. 9-En la resolución que auto
rice una colecta, se designará a un emplea .. 
do. de los Servicios de Tesorería para que su
pervigile el acto e intervenga en el arqueo 
de fondos que deberá practicarse una vez 
terminado. Copia del acta que se levante se 
depositará en la Intendencia y será publica
da' en un diario de la localidad'. 

Artículo 3. 9- Derógase el N.9 21, del 
artículo H8, de la Ley de Organización y 
Atribuciones de las, Municipalidades, cuyo 
texto definitivo fué fijado por decreto del 
Ministerio deL Interior, N.9 1472, de 1 7 d. 
Marzo de 1941..< l.. 
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Artículo 41. 9-Esta ley regirá desde la 
fecha dt: su publicación en el Diario Ofi
cial". 

Sala de laColllisióll, a 19 de Noviembre 
de 1Q41. 

Aéordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores' Santandreu (Presi~ 
dente), Chacón, González 'don Exequiel, 
Holzapfel, Palma y Pizarro. 

S~ designó Diputado informante al H. 
señor González don Exequiel. 

Emilio Infante R., 
Secretario de"la Comisión. 

N, Q 6. Oficio de la Comisión Mixta de 
Presupuestos. 

SanEa'go, 3 de Diciembre ,de 1941.
El plazo reglalllentario de C, ue dispone la 
H. Comisión Mixta de Presupuestos, para 
el desempeño de su cometido, aún ,con }la 

prórroga acordada por la H. Cámara en se
sión d,e 21 de Octubre último" se encuen
tra venci:d o 'con ex,ceso. 

En esta drcunstancia rueg-o a V. E., 'ten
ga a bien reoab.ar de la 1:. Cámara de Dipu
tados ]>a prórroga. de di'cho plazo hasta el 
14 de'l actual, día en que elspera poder eva
cuar el informe del caso. 

Al mismo tiempo me permi:o insinuar a 
V. ·E., que tenga a bien propo.ner a la reso
h!óón de esa H. Cámara la siguiente dis
tribución .ce los jias restantes del presente 
mes par'a la discusión de los Presupuestos 
en las daiS ramas del Congr,eso. 

DeS'de el 15 al 20, para el primer ·trá
rn:'Íe constitucional; desde el 22 al 27, pa
ra d segúndo trámite; y dias 29-30 y 31 
para los tránlÍ'les posJeriores. • 

Dios guarde a v. E. 
Fjo: JuBo Madínez Mcn:.lt.- Pnesi-

¡jen.':ede la H. Comisión Mixta de Presupues
tos- Gonza!o GO'1zilez.- Secretario. 

N. ~ 7. Moción del señor Br,aiíes. 

HONORABLE CA!\1ARA: 

titucióncon personar dad jurícli,ca que vie
ne prestando abnegados servk:ios en ,el pue-· 
hlo de dicho' nombre y en los vecinos des
e e el año 193 O, a costa de grandes sacrifi
cios ha encar.gado a Estados Unidos una 
bomba Hale Ford, la CU'al pronto llegari a 
Valparaíso. 

Como es sabido, el material que impor. 
tan los Cuerpos de Bomberos se encuentra 
liberado, de derechos de aduana, no a5í ,cie 
derechos estadísticos, que se pagan en oro, 
de almacenaje y del impuesto a la base. 

Sumados todos estos ": erechos resulb 
una cantidad apreciab:e, cuyo pago no pue
de satisfa,cer dicho Cuerpo en razón de que 
todos los fondos disponible los tiene dest'i
na: os al pago de '1a bomba. 

Ha sido costumhre en la Honorable Cá
mara dar las facilidad,es necesarias para es
timular a los Cuerpos de Bomberos en sus 
deseos de progreso y por e~te motivo me 
permito 'someter a la consideración d,e la 
Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. Q.- Libérase de derechos 
esbd Ísticos, de almacenaje, 'd,e'! impuesto 
establecido en la ley 5786 y en gener:ll de 
todo gravamen o contribución, la inte:rna.
ción por el puerto de Valpara:SQI de un:l 
bomba Hale Ford encargada a Estados Un:-· 
dos de Norte América por el CueqJo de 
Bomberos Ce Maipo. 

Artículo 2. 9.-' [s'a lev comen 7 :lr:[ a 
reg'ir de~de la fecha dé su publ'cación en 
el Diario Oficiar'. 

Raúl Brañes. 

N. Q 8. Moción del señor Brañes. 

HONORABLE CAMARA: 

El auge experimentado en todo Ord2!: 
de co!saS por el Puerfode Slan Antonio e-x i
ge la realización de obras d,e acelanto IOC.11. 

Entre ellas reviste mucha importanci:! 
la construcción de una ca!sa municipal, dado 
que kl' que hab:a fué c' estruida por un incc:n- , 
dio. 

Además cclnstituye ull1a senOda nedesi
'E1 Cuerpo de B,omb:;~o: de M::lipo, in'S-, dad del Puerto la construoción de un Mata-



29.a SESION EXTRAORDINARIA, EN M TETZCOLES 3 DE DICIEMBRE DE 1941 1331 

dero modelo, para beneficiar la carne en 
condicones más higiénicaS'. 

Con los re'cursos on-dinarios con que 
cuente la Muni,cipalidad se hace imposib:e 
emprender obras de aliento como las ya 
enunda,das y a fin de otorgarle f()'s fc,nios 
ne'cesarios, vengo en proponer a la consicle
;-;tción de la Honorable Cámara el sigLlie~1t c 

PROYECTO DE LEY: 
Artícu,Jol.O- Autorízase a la Mun:ci

-palidad ;je Slm Antonio para cOI1:ratar un 
empréstito oon la Caja N2,:iC'n ¡J :le AhorroS' 
o CCIn 'otra il15.titución dé créd:to, h:tsi:t por 
la suma de $; 1.SO(U100, con un interés ,jel 
í ';'r anual y a una amortización acumulah';¡ 
del 1 ;/é, también nual, 

Artículo 2. 0 .-Si el empréstito se co,locare 
en bonos, éste deberá producir la canfda'd in
dicada en el art. 1. 9 , El valor de colocación 
de lo,s bonciS no podd "er i,nferior al 85 % de 
su valor norninal y el ~ipo de interés y amor
tizadón será el indioado en el artículo 1.". 
La emisión respectiva debed h'a'cerse por in
tennedio de la Tesore:;'ía Gentral de la Re
pública. 

Alrtículo 3.°. - Para, c'l servicio ,de inte
rese's y amortización ele este empréstito, sea 
e,ue se contrate directamente o pür medio 
Je emisión de bonos, Se establece una con
tribución adicional de un uno por mil sobre 
el· avalúe' ce los hienes ra;ces de la GOmuna 
de San Antonio, contribución que reglra 
hasta la cancelación tOl

'
a,1 del empréstito. 

Artículo 4.". - .La Municipalidad queda 
facuiltada para efectuar amolrtiza:CÍones ex
traordinarias del empréstito siempre que és
tas se efectúen por ,cantidades no inferiofeis 
a dos mil pesos. 

Artículo 5. 9 • - El pago del interés y ,de 
las amortizaciones estipuladas, lo hará la 
Caja de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuya efecío la Tesorería Comunal de 
San Antonio, por intermedio de la Tescrt:
ría General, pondrá o'portunameil1te a oi~po
sición !de dicha Caja los fondos necesarios 
'i,ara ,cubrir lospag,OIS, sin necesidad d,e ·de
creto del Alcalde, en el caso de que este no 
haya sido di'ctado con la Ó'portúnidad debi
da. La Caja de Amodización atenderá el 

pago de dichos SerViC'IOS en conformida,d a 
las normas estableci·d1a,s para el pago. ,de la 
deuda interna. 

Artículo 6.". - En caso de que IclS re
cursos a que se refiere el artículo 3.9 fuesen 
insuficientes o no se obtuviesen con 4t opo,r
tunid·ad debida, para la atención del servi
cio, la Munidpalida,j completárá la Suma ne
ces,aria con cualquier clase de fondos de sus 
:en tas o.rdinarias y si, por el contrario, hu
hiera excedente, se desHnará éste, sin des
,~uento alguno, a ammtizalJliones extraordi
narias, las que podrán hacerse po:' sü;'teo o 
por compra, de han os, en el merca.!');. 

Artículo 7.'!. - La Mun:ci,:<dida,i de re
rá consultar en su presupue~to 111'1.11. e11 la 
Parti: a de Egresos Ordinarios, hcan t:,!ad 
a e lIe asciende el servicio por d interés y 
amortización ordinarios y, en oU C;[5'), por 
el de las amortiz!acioÍ1es extraordiila r i.l~ que 
se efectúen de acuerdo ,con 18Iestable.~':,io' 

en los. articulos 5.') y 6.0 de esta lel' en la 
Partida ele Jn?;re~os -Extraordinarios, ·l~:; fon·· 
dos que produzca el e~l1présti:o o la emi5¡'):1 
de bonos y, finalme)1te, :en la PartiLla de 
Egresos Extra·ordinarios, el plan de inva· 
sión de dicho.~ fondos, que se d,eterminá en 
el 'aiftículü siguiente. 

Artículo; 8.°. - El producto del emprés
tito. se invertirá en las siguientes obras: 

Construcción de una Casa Consistorial, 
un millón ,de pesos; y 

Construcción de un Matadero MunidpaJ, 
qu:nientos mil pesos. 

Los fondO'~ deol empréstito ~erán def'¡si
'aeos por el Tesorero Comunal de San An
íoniol a la orden de la MunicipaHdad de eS'a 
Comuna en una cuentaespedall en la Caja 
:-;acional de Ahorros y los giros deberán lle
var la firma del Alcalde y del Tesorero. 

Artículo 9.". - FácúItase a la Caja Na
cional de Ahorros para tomar el empréstito 
é;ue autoriZl;ll h. presente ley, para lo cual no 
regirán lasdisposi.ciones restrictivas d,e su 
Ley Orgánica. 

. Artkulo 10.". - Esta ley.regi.rá ,desde 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial" . 

Raúl Bl'añes.' 

'. 
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N. o 9. Moción de los señores Arias y 
Bossay. 

LJa Contralor:a General de la E=públka 
por oficio N.o 17.322 de 26 de Mayo últi
mo, dirigido, al señor Tesorero Gen'eral de 
la República, ·evalcuando una oonsulta for
mulada por ~dicho funcionario, le manifiesta 

_ "que los empleados de Hacienda C:l}e hayan 
cumplido treinta años e e servicios a la fecfla 
de la promul.gación de hí, ley N·o 6,915 ,de 
29 !d'e Abril de 1941 (PubL'Cada el 30 de 
Abri'! en el Diario Ofidal), tendránc1erecho 
a !Ser" ascendid9s al grado inmediatamenle 
superior, de acuerdo con !Jo; di5puesto 'en el 
artículo, 2.0 ,de los kansitorios de dicl1a Lev. 

Sin embargo, la mi'sma Cont¡1a:loría, ~ll 
señor Diredor General de Impuestos Inte:'
nos, ·por oficio N.o 18,291 de 1.0 ele Junio 
el·e 1941, :al tramitar una sOilicitud de un em
pleadode dicho organismo con más :de¡rc;n
ta años de servkios en la AdministracVm Pú
-:ica, le manifiesta que el personal de dicin 
"eplaJrticiÓn no tendrá derecho a tal franqui
da, p.or cuanto 'en ,el ar:íículo 3.° ,de la óta
da ley N. o 6,915 no s~ cita previamen;e q U2 

los beneHcios del artículo 2.0 d.e 10$ transi
to:rios alcanzan también a los expresados 
:mcionarios de Impuestos Internos. 

Tal circunslanOJ, por supuesto, ven,iría 
a cr,ear una injustici:l. ya etI.: in,erpretando 
la ley en tal forma, dejar;a al margen de ella 
a un grupo ,jI" Empleados d::, ! laciendf:¡ incor
porados en la Ley. 

Como el esp;ritu de los leg-isladores ha 
sido que los benefdos de dicha ley akan
cea todiolS Tos empleados de Hacimda en ella 
c~dos, es del caso, adaI1a,r tales hechos y 
al ef,ectOl podiíadidarse una Ley, cuya dis, 
posición sería lla siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único: El personal de empk;;
dos de planta y a contrata de Jia; Dirección 
General d·e Impuelstos Internos que a la fecha 
de la promulga.'CÍón de 'la ley N.O 6,915 de 
29de Abril del año 1941 (Publicada el 30 
de Abri~ de 1941 en el Diario OfidaJ), hu
bi'erencumplido treinta laJños de servióos en 
la .administración, pública y no hayan sidlOI 
ascendidos, tendrán denecho a ser promovi-

.::¡---..&::-====<===-~=== -

dos a.J cargo, del gra,jo inme:Jiatamcne supe
rior. 

Los empleados de la Dirección General 
ce Impuestos Intemos quedan incorpo¡;adoso 
a todas las !disposiciones de la Ley 6, () 15 pu
blicada en el Diario Oficial el :3 () de Abril 
de 1941. 

Fdo. Hugo Aria:;. - Luis Bossay 

N. Q 1 O. Moción del señor Prieto. 

HONORABLE CAMARA: 

POr ley N.O 6438 l~e 16 de Octubre ~de 
1939, se autoriza a la (y\un::cipalid~d de Mo~ 
¡ina papa contratar un' empréstito que pro-
duzca hasta la cantidad líquida de '$ 800.00, 
destina:a a la ejecución de l'ivelsas obra,; de 
adelanto en dicha comuna. 

Entre es/las figura, en el artículo 2.0, le
tra b), la pavimentación de calles de laco
¡nuna para 10 cual se consulta, en la misma 
ley, la cantidad de '$ 200·000.~· 

Atendido l,o\s costos actuales, con esta ci
fra 110 se alcanzaría a pavimentar ni cinco> 
cuadras. En vista ~e este y de otra<í cons;de
racione,;, eue se hace en el párrafo siguien

c', la 1. Municipalidad acordó últimament,e 
acogerse a la Ley General ,de Pavimentldón, 
.<tuación que quedó resueH'a\, por medio del' 
Deoreto Supremo dél Interior N.O 3 H6 Je 
30 de Junio del presente año. 

La otra consi:1eración que tuvo la l. Mu
nicipali,.hd fLlé la nece,sidad impcistergable 
d~ dotar de un matadero al pueblo ,de Lo'n
tué; y de hacer en el estadio que esa Corpo
ración ha adquir;'do recientemente, los edi
fidos que son indispensable<í para su aprove
chamiento. A fin de atender es,tas cortstruc
ciones, aocrd(í la 1. M:uni'Cipalidad, por la. 
unanimidad c'e sus mi:embros, solicitar ],a mo
dificación de la ley ya menciona'da N.O 6438, 
sobre empréstito de '" 800.000.-, en sen
tido de que el citado rubro de 'f!, 200.000.-, 
que no va a haccr necesa.rio para la pavi
mentac'ión, pueda destinarse a ems construc
ciones. 

Por otra parte, el adícul0 4.0 de la mis
ma ley 643 8, crea, para el financiamiento 
!del empréstito de '$ 800.000, una do:nt~'¡bu

óón adicional de uno por mil anual SObl c. el 
avalúo de los bienes raí'celS de la comuna de 
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M'o,lina c;ue se está cobrando desJe :,1 af.o 
1940. 

Para servtr la' correspOtndie¡nte emisión 
de bonos, que negará a :5er hasta 'f!, 940.000 
nominales y que en parte ·ya ha sid{) susci
ta al 7 por ciento de interés y al 4 por cien
no· de amorJización 'anual se necesitará una 
entrada anual de S 103.400.-

Desd.e el próximo año 1942, entra a re
gir el nuevo 3.valúo de la comuna de Mali
na; el cual, según cáloulos p.rudente~ hechos 
sobre la base de anteceden:'es proporcion;¡,
dos por la Dir,ección de Impuestos lnlernos, 
aumen(la;rá el rendimiento de la 'contribución 
en ciento por dento. O sea, desde el próxi
mi:', año va aproducirs'e un 50bre fin3.l1cia
'miento deemprésti,to en una cantidad dohle 
de la que se necesita. 

De estos hecho,s aparece que los propie
tario.~ 'Lit l:l CCHJl',!1a de MCllinaeslán gr3.v3.
dos actu';!,lménle con dos contribuciones ex
tranrdinarias: ,1'1. primer3., de uno por mil, 
que rige desdé el 3.ño 1040, para servi; el 
empr¿s:ito!J:lsla per S 800.000.-·1íquidG~; 
'y b Isegunl'a, de medio por mil, que rige 
de~de el ~egun.io sernestre de 1941, para fi
nanciar la pavimentación de la Comunía. 

y C01l10 ce in,los e~tos aJ1tecedentes, se 
deSprende que el primero dl'- estos impu::,sto5 
va a producit una cantidad .Jable de la qúe 
se nece~ii·a para cumplir d fin con que fué 
establecido, plH.'li e e::;l; illl!,'l!L"tO ·'er (i':-mi
ruíe,' a la mitad. 

De este modo, s:n 1"~,,.;)r ~'r.1V,111lC'n l!el 
eue hasta ahora h3.bía pe~a'd(l sohre Jos j1fil

'pieta.rios de la COmuna de Molin:1, podrá h,l
cerse tamhién 11 p;~\'illlentación. 

. Con ,]05 fines indicados proponEo el ~;

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

. "Artículo 1'0-, -. Modifíca;;e la ley 6438', 
ne 16 de Ootubre de 1939, sohre emp,résti
tn a la Municipalida!d de Mo'lina, en la si
guiente forma: 

'ti) S'u!stitúy.ese la inversiÚln señalada en 
la letra b) del ártículo 2.0 de 'la citada ley, 
poi' el siguiente:' cie~ mil pesos para la con s
truccióride un casino en el Estadio Munid
pai; sesenta mil parta' la' construociónd:e una 
casa dt¡ Administrald',oif en el ;miSmo Estadio; 

y cuarenta mil pesos 'para la ·construcción de , 
un ,'Y\. a tade,ro en el pueblo ,de Lontué; 

h) Redúcese a medio por mil la .tasa de 
la construoción aJiciolJ1al 'a que ¡Sé refiere el 
artículo 4,0 

,\rtículo 2.0- F,adIltase a la Municipali
,l:dde Molina para modificar rainversión 
'cñalada en el artículo 2.0 de la Ley 6438 
:' la que la,hora se indica en el airtículo ante-
':);', siempre que la modificación y la nueva 

in ver~ ión se a'e\le"d~ en sesi(m especial des
tinad:l :l csh> nl'ieto y C'J'" ](~S votos de los 
dos krcio, jI.' los rl'~~ido'r:." en I'i('reicio. 

Artículo 3.0-- lnclúyese l:ntre los c'a
minos que co;re~,p(Jnl¡e pavimeniar a la Di
recciCm (ienc"';ll ..lE' Pa vimeniación, en con
firmicL',\ ;¡ k lllle ¿:stab!ece el ';¡dí·culo 16 de 
la Lev 626(\ ,h~ 7 de Octuhre de 1938, el 
que comunica la c~!aci('lJ1 h' Molina Con el 
puehln del mi:':~1w Iloll1hri', t'nCllan~o qued'a 
fuera dd límite urball1 n . 

Artículo 4.0-. - E~ta ley reQ;irádesde la 
feehade la Plll1Iicaci{¡n en el Diario Ofic'ial". 

:\' 'l. Moci5'1 ele 105 señores 01ava-

rría y Virl'ela. 

1.(,-La polí¡ic; ii1Variabl" que s,: ha t1'a
zajcl el Pa:-lanlen1n, d¡~ prc<:e{J¡cr a la nl1r

cha de los Servicios dt' Asistr~no;a Púhlica (nn 
la mayw anda ¡los'bk, particularmente li
berándr,joS' de loe .:1cc:ho:) que dehen pagar 
en l:t ;J d Lj lIi5ici ón ,ir SlIS Miles im porta! os. 

l.o-La .-mti,!? neC"~sjj;ld de renovar el 
lllaj.erj',1 d.,> tr:¡h,in Jel Cuerpo de Bomheros 
de Maipo, ya que 13.s mác.uinas existt'n~es han 
prestado s::fvici0s a esk Departamento· por 
m:ís rle 1n ario:,: V Tenien::lo presente hs ad
q uisici on es de tresch ~,s,is F ond por la Asis
tencia Púhlica del Hospital "CarIo, Van Bu
ren" de V:l1p;¡raíso y la adnuisición de 'Una 
Bomll;l I r:l1~ For.J, por el Cuernnrie Bom
beros de M:l.ipo. Ruin: la Brip"arla P:lflame.l1-
hria Socialista Somete a la aprobación de la 
Hononble Cámara ,de Diputaidos y del Ho
norable Senado, el siguiente 

.. ~. \~ 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artí'culo 1.0- .Libérase de der·echosde 
inkrnaJCÍón, almacenaje, estadística y en ge
neral, de todo impuesto o oontribución, las 
internaciones de tre~ chassis FO'hi, motores 
números 18-6590744, 1B-6590243 Y 18-
6736515, llegados a Valpamíso en el Vapor 
Pa;cific Oak", manifics10 526,cono:cimj.ento 
de embarque N.9 9, Lole N.Q 12, Póliza N.Q 
107075 Y destinados a la Asistencia Públi
ca del Hospital "Carlos Van Buren" de Val
paraíso, y una Bomha Hale Ford, destinada 
al Cuerpo de Bomberos de Maipo, domici
liadu en Buin. 

Artículo 2. c- Esta ley regirá desde la 
fecha de su puolicación en el "Diario Ofi
Cial". 

(Fdo.) L. Videla S. y S. OlavarrÍa. 

N. o 1 2. Dos telegramas en los que orga. 
nizaciones sindicales de Calera y Lebu solici
tan el pronto despacho del proyecto de ley 
que mO:.'lifica el artículo 10 del Código del 
Trabajo, en lo relativo a indemnizaciones 
por años de servicios. 

N. Q 1 3. Peticiones de oficio. 

El señOr Cárdenas a'l señor Ministro deJ 
Interior, a fin de que se sirva tener a bien re
cabar de la I. Municipalidad, el pronto arre
glo de la pavimentación, veredas y coloca
ción de soleras, en la Avenida General Ve-

• lásquez, de ésta c;udad. en el se,ctor com
prendido al 5llr de la calle Arica, ya que es
tos trabajos fueron consultados en el presu
puesto deT año ppc'o., correspondiente a'l 
plan de obras a efectuar en el presente año. 

. Los señores Arias, Bossay, Olivar;es, Pal
ma, Silva y Salamanca, a S· E. el Vice-Pre
sidente de la República, a fin de que, si lo 
tiene a bien, ~e sirva 'incluir, entre lo.s 'aSoun
tos ~die que pued,e ocuparse el Congreso Na
cional durante la actual legislatura extraor
dinaria,el provecto de ley, apro:bado por la 
Cámara de Diputados. q.ue modifica los !ar
tículos 4·'1 S.? de la ley N.'I 698'5, de 8 de 

I 

.1.. 

• 
Agos-tode 1941, sobre el Go:legio de Aboga
dos. 

El señor Godoy, al señor Mi,nistro de Fo
mento. a fin de que por intermed~io' 'd,e la. 
Dirección General .de Obras PÜblicas, orde
ne a la Jefatura Pmvincial de ValparailSo, de 
di,cha repa'rtidón, la .d.evo;]ución de los ma
terialesde su propiedad, empleados en las 
mejoras hecha:'\ en. ~l siHo de Avenida Fran
cia 979 al 927, al señor Braulio Gonzá1lez 
Fierro., quien por espacio de s'eis afias ouido(} 
gratuitamente ésa propiedad fiscal donde 
ahora se OJllstruye una Casa de Salud. 

. De los Señores Diputados Nab.lio Ber
filan y César Godoy U. Haciendo p,resente 
al Sr. Minisjro del Interior la conveniencia 
de cons¡.jerar fa vorablcm~nte la p'~tkiónqlle 
han presentado los ve,cinos de La Flnrida, 
del Departamento y Provincia de Santiago, 
en el sentido de que se autori'ce en la referi
da Comuna. la instalació,n de' algunas indus
trias que han sido lSolicitadas por 10$ peque
ños y grandes 'industriales, que fuera de ser 
un fador e ue contribuye al progreso 'Comu
nal,constituye un alidente de trabajo wra 
los ,diversos sectores obreros que viven en 
la refer:¡d.a Comuna. 

Con tal nbjeto la Mnnkipalidad, al igud 
que otras Corpo:ra:iones,- puede ,determinar 
y fijar 10,; h:>..L·ios y zonas ,industriales siR 
meno9cabar las 'aspira'ciones de los sectores 
industriales que deseen mstálarse en dicha 
Comuna. 

De 105 mismos seño-res diputados, al se
ñor Ministro de Agrioultura, solicitándole 'que 
a la brevedad posible o r,d ene a los serviciOlS 
de Sanidad Vegetal. que proceda a efectuar 
!'as visitas de Inspecdón necesarias a 1015 ,pre- . 
dios de Olmue, Graniso y otros sectores de 
San Francisco de Lim ach e , con 'el objeto de 
eue se efectúen las tazaciones respectivas a 
fin de inDemnizar a los pequeños agriculto
res . 

La indemnización que 'Se solicita, se re
fiere a la tempofad~' del año 1941 Y tiende it 
indemnizar a lo'spequeños ag-'fi.eultores afe,c
tados por la estirpación del ,Bruoodel 'F~é
iol en conform·idad al Decreto Supremo 838 
'Bis del 25 .de Octubre a,e 1939 y del ar.fíCN
lo 3. \> de la Ley 663 7Qe2 ~ ·¡d,e Atrsto de: 
1940. _ i 

• 
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De los mistnos señores Diputados al se
fior Ministro de Ha-cienda, haciéndole presen
te Se sirva, si 10 tiene a bien, -informar 10' 
sig,uiente: 

Cual es ,el total de "Desmatorios IndllSr 
triale~" que están registra-dos po,r la Direc
dón de Impuestos Internos v sometidos a -los 
Reglamentos porque se rig-e~ estas industrias, 
que no han funcionado, }' COmo consecuen
,cia no han elaboradO' cuota alguna de al
cohol, manteniendo e'sta ?:n-ad o-s estos desti
latorios, sin producir. 

Es indispensable que estos antece,dentes 
nos Sean propro-rcionados en atención a que 
el espíritu y la letra del inc,iso 2.? del art. 
transitorio de la Ley 7122, tiende a que la 
cuota de elaboración que establece ,dicho' aro, 
tículo y por el eu'al se autoriza a la Dirección 
de Impuestos Internos, :,u tenor literal e's que 
sea prorrateada entre aquellos destilatorios 
industriales registrado:; de cualquier zona, 
'que no han tenid.o cuota alguna de elabora
ción por el presente año. 

V.- TABLA DE LA S.ESION 

ORDEN DEL OlA 

.~ .-Cáloulo de Entradas y Presupuesto de 
Galstos de la Nación para el año 1942. 

PROYECTOS CON SIMPLE URGENCIA 

1.-2.9 Informe en el proyecto que suple
menta el Presupuesto del Present.e 
año. 

2. -Defens'adel régimen democrático. 

3 . -Impuesto al cobre para financiar un 
plan de obras públicas. 

4. -Aprueba el con.trato a·d-refer,endum con 
la firma Aceved:o Shaw y Cía. 

~ .-Quinquenios para el personal de las 
Fuerzas Armadas. 

C) .-Aumento d~ jornal y asignación fami
liar para los obreros de la Armada. 

10. -Expropiación de terrenos en Chuoh!ln
co para Caja de la Habitación P-o,pu-
lar. ' 

! 1 . -Subrogación í;e las Asambleas Pro
vinciales por los Intendentes. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL 
SENADO 

12. -Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior en el proyecto que aut.or.iza 
ól los Ministros de Estado para firmar 
d,ecretos usando la f6rmula "Por or
den del Presidente". 

13 . -Informe de la COmisión ,die Trabajo y 
Legislación Social que propO!ne l. 

designación de una Comisión Mixta, 
en el proy,ecto sobre higienización de 
la vivienda. 

14. -Modificaciones en el proyecto que con
cede auxilios extraordinarios a los 
Cuerpos de Bomberos. 

) -" . -Modificaciones en el proyecto sobre 
Reclutamiento-, nombramiento y a.s
censo,.; de las Fuerzas Armadas. 

TABLA GENERAL 

16.-Reorganización de los Tribunales d~t 
Trabajo. 

VI TEXTO DEL DEBATE 

1, Modificaciones a la ley que fijó la plan
ta y sueldos del' persónal de Investiga
ciones, Identificación y Pasaportes.
Pr~ferencia para el proyecto respectivo. 

El señor Castelblanco (Presidente).
[ntrand.o al Orden del Día, oorres-ponde 
ü::llpa rse .. '. 

5. -Prorroga el plazo- para solucionar el, El señor Go,doy.- ¿ Me permite el se-
problema de l'a movilización. üc,r P,residente? 

6 .-Facilidadespara internación de papel 
para la industria 'edi,torial. 

7 . -,MOdifica disposiciones de la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

Si no me equivoco, ha-ce dos sem'an.as la. 
Honorable C~mara enip-ezó a considerar un 
pequeño proyedo que figuraba en la Ta}jJa. 
je .Fácil Despacho, relacionado con el Men
sl,Íe del EjecutiVio en que se hacían obser-

. ~ 
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vatiO.les Idc una ley, .anteriolrmente despacha
d? p'Otr el Congr,eso, que mejoró las condi
c10nes económicas del perwnalde las ex-po
hcia~ fiscales ,die la R,epública. 

Aholra bien, por una omisión ocurrida en 
la !'fsión de aym, a pesar de que este pro
:'tecla estaba en Ita tabla de fácil despacho, 
no fué anunciado para la tabla de la pre
sente sesión. 

Ea vi~ta ,de qUl',como a la H. Cámara le 
consta, la sesión d.: ~lyer fué levantada antes 
C'.C "lla, hora de térmr. o y, en consecuencia no 
pudo tratarse este proyecto, me permito soli
;:itdr de la Me'sa que tenga a bienne'cabar 
el asentimiento de la Sala para diestinar bre
v.:s minutos a tratarlo y desp'achado, ~i es 
posible 'en esta misma sesión, ya que su dis-. 
cli:ión ,está comenzada y correspondería, re
g~"mentariamente, ,continuarla hoy. 

El señor Colom.a.- j Muy bien' N o ~y 
hconven!,ente. 

El señor Castelblanco (Presid,ente).
l.a Honor;tble Cá'mara ha oLio la indicación 
fOi'mulada por el Ho'norabJ.e señ.m Go,doy. 

Si no hay inconvenient1e, se entrará a 
traü,r él plroyecto a que se ha referido Su 
Señoría. 

Acort&do. 

2 . Ampliación del plazo a la Comisión Mix
ta de Presupuestos p,ara emitir, su infor
me 

El señor Castelblanco (Presid,ente).
. M:(~ntras llega el proy,ecto, que se ha man

dadG buscar. se va a dar ,cuenta de una co
municación llegada a la MeSa. 

El señor Secretario.- La Comisión Mix
ta Ce Pr,esupuesto's envía :a esta Honorable 
Cámara la siguient:e nota: 

"Santiag-o, . 3 ,de Diciembre de 1 941 .
El plazo ,¡eg:Iamentario de que dispon.e la H. 
Comisión Mixta die Presupuest05, para el 
desempeño de su cometido, alll1 con la pro
rroga acordada por l'a H. Cámara en sesión 
d.e 21 de Octubr,e último. se encuentra ven
c:.d o con exoeso. 

En esta drcunshnoia rueg'o a V E., ten
.t;a a bien recabar de la H. Cámara ,de Dipu
-lados la prórmgade dicho plazo ha'sta.el 14 
del actual, día en que espera pod'e1f evacuar 
el informe del ca'so. 

Al mismo tiempo 'me permito insinuar a 
V E., que tenga aj)ien p'rbp~oner a la resolu
(i{,n de esa H. Cámara h siguiente distribu
ción d'e los d:.as restantes del presente mes 
tl;l1 a la d:scusión de los Presupuestos 1en las 
dos ramas del Congreso: 

nesdeel 15 al 20, para el primer trá
]'lije constitucional; desde el 22 al 27, pa,ra 
el segundo trámite; y días 29-30 y 31 para 
los' trámites posterio;·,es. 

Julio Martínez \l\ontt, Presidente de la 
í-1. Comisión Mixta l'e Presupuestos; Gonzá-
1<) González, Secretario". 

El señ'Ü'r Coloma.- ¿ Me permite, señor 
!'n'~iden te? 

Creo que se podría ,conceder alguna pró
rroga a la Comisión Mixta del plazo para 
elidir su informe, si la Honorable Cámara 
:1. ~í lo acuerda por unanimidad; perO' yo pro
pCT'dría que se le dicra una 'prórroga mu
ch, más corta 'd,e la que solkita, que podría 
ser. por ejemplo, hasia el 9 d,el presente. 

Modifica, pues, en este sentido la propo
~i:«'n de la Comisión Mixta. 

El señor Castelblanco (Presid,ent.e).
La Honorable Cámaf':l ha oído la lectura de 
:a cota de la Comisión Mixta de Presupues
to" en la cual so¡'¡cita una prórroga del pla- . 
70 para informar el proyecto de Ley de Pre
:,,-'1'1.1 estos, hasta el 14 de este mes. El Ho
:¡(",:able señor Colom;l propone que es,+a pró
rr"g'3 sea solamente hasta el 9de ciciembre. 

El señor Olave.- Señor Presidente, la 
C,mJisión Mixta de Presupuestos ha 'Solici
tajo prórroga hasta el 14 del presente pa
r:,. emitir su informe porque cons;dera que 
kbe estudiar las indicaciones que se formu
len en su seno, basada en la opinión de los 
"efiores Mini'síros. ,Los señores Ministros, 
po:· su p:1.rte, necesi,tan tiemp.ol pamestudiar 
c:,i;1:' in el icaciones antes 'd e dar su opinión 
,.,o1ne ellas. 

En estas condiciones creo que debemos 
;J,eeptar la petición c:ue formula la Comisión 
M¡xta. 

Hoy estamos a 3 de didembre y me pa
rece> que antes del 9 de diciembre no va a 
poder J.a Comisión emitir su informe. 

El señor Castelblanco (presid,ente).
En v,otadón. 

El s,eñor Coloma.- No hay aouerd,o,. De 
todrs mo.dos,en conformild,adcon el artícu-
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lo 192 del Reglamento, está clausurado el 
debate sobre los Presupuestos. 

Yoa.oepto la prórroga 'y doy la unanimi
d~,d para que s,;; apruebe, siempre, que Sea 
s':':o hast'a el C) de d';ciembre. 

El señor Castelblanco (Pre'SiJn te) .-
Se puee'e votar primeramente la prórroga y 
en seguida la fecha en que expirará . 

El señor Colcma.- No hay acuerdo. 
~),l: ,l aceptar 13. prórroga se nece~ita l'a una
ninüdad. 

El señor Olave.- ¿ Como no va a ,haber 
;"cllcrdo ,para' aceptar la prórrog,a. si 'está 
vencido el plazo y el informe no está lis.to? 

Si el Honorable señor Colom'a tuviera in
j,~ts en que se despacharan los Presupuestos 
(']1 debid:¡ form:l, no h:lbrb reclamado de la 
1101 a en la 5esión de la Comisión .. , 

El señor Coloma..- Tengo' 'interés y, por 
e'oo, 'estaba presente a la hora de la sesión; 
Ins que no demueshen interés son los que no 
(l si:,tieron a la sesión de la Comisión. 

POir lo demás, los Minrstros pueden ha
'e?f sus consuHas a les Ministerios e infor

rnZo,;' en medio ¡día, ' 
El señor Castelblanco (Pre~sid,ente),

,Habrá unanimidad para aceptar la prórw
g:t has,vael 9 de dioiembre? 

Acordado. 
Con 'respecto a la Jistribueión de lüs pla

zos para los trámites correspondientes. la 
('cmis,i,ón propone, , , 

El señor Coloma·- De eso se trata,rá una 
"ez que se dé cuenta del inforrhe ,de la co
m::ión. 

El señ or Castelblanco (Presid ente) ,
Quedará ent'onees acordada la prórroga del 
pbzo para que la comisión informe, 

3, Modificacione~ a la ley que fijó la plan
ta y sueldos del personal de investiga
ciones, l:Oentificación y Pasaportes, 

El señor Castelblanco (Pre'sidenie) ,
EI1 CO!1formida'd al ;icuerdo que acaba ¡de to
mir la Honorable Cám'ara, 'correS'ponde tra
tar d informe de la Comi6ión de Gobierno 
l!17eri'o'r sohre -el proyecto que introduce di
,\'ersalS modificaoiones a la ley 6880, que fijó 
11 planta y sueldos del personal de Investi
taCI'oR,es, 'I.d~ntificación Y' Pasaportes. 

Boletín N.9 4708. 

El informe de la Comisión dke así; 

"HONORABLE CAMARA: 

VueslTa (;omi"ión de =:lnbierno In; ::r;or 
p;Cl a i.~formar el pro,)' ',:;0 de origer; l~::l 

Ejecutivu que modifica, \" .Iersas disposicio
nes de la ley 6880, de 8 rle Abril de 1041, 
que fijó la planta y sueldo;) del personal de 
Investigaciones, Identificación y Pasapor'.es. 

La idea ma hiz de csl ~ proyecto consis~ 

te en eólablecer por medio ,'e lina ley la in
terpretación que el Gobie r il0 ha dado al ar
tículo 2.; transitorio de 1:1. ley 6880, que di
ce: 

"Artículo 2,Q, - 1.'15 jubilaciones, pen
siones y montepíos de Ca'abineros, PolicÍa~. 

Inveslig"ciones e IdentifiClción, serán aumen
tadas ero un 30% los qlF~ sean inferiores a 
'[, 500 mensuales, en un 2; % los compren
.didas entre '$ 500 Y '$ 1.000, yen un 20'1<, 
los restantes; y los des:t '1Ucios y pensiones 
de los jubilados de Carab:neros, Policías e 
Investi¡;aciones e Indentificación decretados 
y modificados con posteri0!'dad al 24 de d;
ciembre de 1938 y hasta ia íecha de la vi
gencia dG esa ley, se reaj'lstcrán a los suel
dos oue ies correspondan y J los que la pre-, 
sen t~~ lej' consulta para iguales funciones o 
cargos, . 

El pet sonal de Policías y Carabineros C]l~e 
fué afeCtado por la ley N,Q 4075, el 29 de 
julio de 1926, .llllC en sn carácter de emer
¡;encia ¡-edujo sus sueldos ::n un 15 O/, perci
birá un J'1ej oramiento de ~U5 pensiones en 
este mismo porcentaje aumrntado en un 15 
por cieniú, 

En j (do caso, las pen :iiones, jubilaciones 
y monkpíos quedarán suktOS' a las disposi
ciones de la ley que les fija un límite m,h:i
mo. 

Los beneficios que se corceden por este 
arUculo se imputarán a los 1 (cursos que pro
ducirá la aplicación de la pre~ente ley", 

, El estudio de esta disposición legal hay 
que ha,~er1o con referencLl a lo que' dispo
ne el artículo 6, Q de la ley 6651 de 9 de Sep
tiemhre áe 1940. que aumentó los sueldos 
del personal de Carabineros, artículo que di
ce: 

"Artículo 8.9 • -.- Al, personal. de las ex-

, , 
1 
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policías fiscales que obt'lVo su jubilación o 
retiro antes de la fusió.} ~ on el Cuerpo de 
Cara1Jin,~os en el año 192/, se le computa
rá su retiro con arreglo 11 último sueldO po
licial Que rigió por decreto ley N. Q 754,' el ~ 
16 de noviembre' de '1925, no pudiendo con
,cederse pensión menor de ~ ~ 00 mensuales". 

Del examen de estoS' .! dí.::ulos se despren
de que las pensiones del personal de ex.:Poli
cías Fiscales fueron mejora~a~ por ambas 
1eyes lo que a juicio del Gobierno aparen
temente no tiene explicación por cuanto la, 
1ey 688 J comenzó a regir tres meses y die
cir.ue·ve días después de dIctada la 6651 y 
por tanto considera inexplicable que con 1:1.n 
-escaS:1 áilerencia de tiempo se haya conce
jido un doble beneficio a dicho personal. 

Ante esta situación el Grobierno ha dado 
:a la disposición tr,lscritade la ley 6880, una 
interprehci)n que apartánciose de las cla
ras qi';posiciones del artíc,!u 2.Q transitorio 
de la l:::.v 6880, establece :~¡¡,:, los aumentos 
para .. ~1 personal de las ex·~o1icías deben c:11-
'cularse respecto del monto ,~e las pensiones 
que re~';m antes de la Jkta:ción de la le;y 
'6651 y aplicar las dispó);;íóones de la ley 
'6880 sólo en 'los casos en que el aumento 
'que fij:) h 6651 fuere inb';l)r al de la 6880" 
a plica:¡ón que Se haría c:·ólo hasta enterar 
el pOrCte"l;¡,,ie que estable;,:~ esta. úi~¡;~~a ley. 

P')~ ~~!emplo, si una pcn<;ión de '$ 12.000 
anuale.:; (~uedó con " 14, 1j(:0 con la aplica
ción d~ la ley 6651, qud,) con 1> 14.000.
Como de acuerdo con la ley 6880 esta pen
sión delie experimentar un aumento del 2S j~. 
o sea ~, .LOOO, el Gobieilli' sólo decretarí:> 
'en est'~ .:aso en cumplimie~¡t.o de la ley 6880 

'un aU!:,emo, de " 1.000 anuales. 
El !::::cutivo da a ent!nr~er en el Mensaje 

·que Su 'nierpretación no está ajustada a de
recho p jr cuanto inicia un proyecto de le.' 
'a fin de sancionarla y e'i tar las reclama
dones ,JCiministra:tivas de quienes puedan 
consid::arse con derecho a acojerse a las 
disposi :.Gnes de la ley 6g:g0, sin la limita
ción im;.,uesta por el Gobier!lo. 

AIIa,iz:>.do este problemtt. de acuerdo con 
las' nO::¡¡'i3establecidas .:n el Código Civil 
para la interpretación de !:t ,Ay, aparece erra
do el criterio del Gobierno, toda vez que el 
~rtícul(f'19 de .diéh6 códige d'isp(jne qúe cuan-

do el sen tido de ia leyes claro, no se desen
. tenderá su tenor literal, a pretexto de con
sultar su espíritu. 

Más todavía, el proyecto de iey soh~ 
aumento de sueldos Gel personal de Investi
gaciones fué observado por el Gob~rno pero 
no hizo en el Mensaje correspondiente nin
guna objeción al nuevo aumento que se o~o:-
gaba a las pensiones de los ex-Pol;:::(as, In 
que da a entender que en esa época no le 
mereció ninguna duda u oposición dicho au
mento. 

El persClnal de ex-Policías Fi5c~ies recla
ma en consecuencia y con razón que se Cum
plan cabalmente las disposiciones de la ley 
6880, fundado principalmente en que ya se 
encuentran tramitados los decretos que reJ
justan las pensiones de Oficiales y Tropa de 
Carabineros en retiro, sin que se les haya 
aplicado cortapiza alguna. 

Respecto a este último punto cabe hacer 
presente que el personal de ex.,Pü!icías ob
tuvo su retiro a base de sueldos exiguos, 
como quiera que dejaron de prestar serVIcios 
antes que se produjera el aumento que favo 
reció a Carabineros. 

¿Es lógico, en consecuencia, aplicar un 
marco estricto para las pensiones bajas y uno 
amplio para las altas? 

Casi puede dejarse sin contestación esta 
pregunta, porque salt~ a la vista una conclu
sión, y ella es que este criterio no es acepta
ble. 

Los ex-Policías son pocos; el tiempo los 
ha ido diezmando, los que viven, en Su mayo
ría están enfermos, porque sufren ahora las 
consecuencias de la vida policial, que para 
ellos fué dura, porque con un personal muy 
inferior en número tenían que velar noche y 
día por el orden y la tranquilidad de la Repú
blica. 

No es halagador para ellos que en el oc'a
so de sus vidas se les niegue l!n mejoramien
to de sus pensiones, tanto más cuanto que 
en el año 1924 10,s Poderes Públicos pre'Ocu
pándose de su situación económica dieron 
lugar a la ley 4013, de 22 ·de Mayo de 1924. 
ley que dispuso que los Jefes, Oficiales e 
individuos de tropa de las Policías Fiscales 
dela República, que hubieren obtenido >su re
tiro 'O ,júbilaciótl a la fe~ha. de promulgación 
de dicha ley, tendrían {ietealió a que se les 
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computaran sus pensiones con arreglo y t>n 
relación a los sueldos de que goce el perso
nal policial en servicio activo. 

Este beneficio que sin duda fué desmedi
do porque con el correr del tiempo habrí:: 
gravado sensiblemente el Presupuesto re 1:: 

• Nación, fué derogado por el decreto ley N.o 
609, por el cual se declaró que la referica 
dispos:ción de la ley 4013 no tendría apl1-
cación en 10 sucesivo aunque se aumentaran 
los sueldos del personal en servicio activo. 

Si el legislador quiso conceder esa rega
lía contemplada en la ley 401~, fué porque 
considero que las pensiones de les ex-Poli
cías eran pensiones de hambre, que no les al
canzaban para atender .a sus más premiosas 
necesidades ni para velar por el sostenimien
to y .cuidado de los suyos. 

Se han dictado con posterioridad a la ley 
4013 leyes que favorecen las pensiones de 
los ex-Policias pero hubo también un mo
mento de penuria fiscal que obligó a rebajar
las en un 15%. 

No todos los ex-Policías jubib.ios su~rie
ron esta rebaja; pero hay que tener en cuen
ta que estos servidores contribu~eron con al
go sagrado para ellos a aliviar la situación 
económica del Estado y por tanto en los c
sos en que después han recibido aumentor, 
ellos sólo les han servido para resarcirse en 
parte de dichas rebajas. 

Muchos otros argumento,s podrían darse 
p:tra demostrar que no es justo dejar a 1(1, 
ex-Policías sin recibir íntegramente los bene
ficios que les otorga la ley 6880, pero con
viene consignar uno más. 

Desde el año 1925 a esta parte se ha ve
nido aumentando en forma desmed;da el ro
daje de la administración pública y el núme
ro de servidores de ésta ha experimentado 1;> 
progresión correspondiente y unido' est05 he
chos a facto'res económicos de otra índole, 
unos que obedecen a causas extern"s y otros 
a internas, se ha producido una enorme de
preciación de nuestr,a moneda, a tal punto 
que los' aumentos de pensiones acordados pa
ra los ex-Polidas Fiscales, sólo alcanzan en 
mínima parte para afrontar el mayor C05:0 
,de la vida. 

Es por eso que vuestra Comisión, consi
derando este hecho y las numerosas argu
mentaciones que se contienen en este info:-

me, ha acordado proponer a la H. Cámara 
el rechazo del proyecto del Gobierno, sin de
jar de reconocer que en su presentación hl 
sido movido, por un espíritu de eco¡;¡ol1l::~ 
cuya aplicación reclama el estado de l:ts f;
nanzas del país. 

Al proponer vuestra Comisión el rechazo . 
de este proyecto,hace saber a la H. Cáma
ra que las demás disposiciones contenidas en. 
el Mensaje respectivo, que en su mayoría es-

. tán encaminadas a facilitar la aplicación de 
la ley 6880, han sido inc1uídas en el text0-
del proyecto aprobado por ella, con motivo 
de la presentación de otro Mensaje que mo
dific.a las disposiciones de la ley 6651,. en 1;, 
parte que dice relación con la jubilación d.~ 
ex-Policías Comunales. 

El señor . Castelblanco (Presidente).
Lt Comis'i,ón de Gobierno In.!,e,rior ha desig-
1:aJo Diputado Informante al Honorable se
i"icr Delgado. 

Ofrezoo' la palabra. 

El señor Godoy.- ¿ Me permite una 
brt"ve explkación, señor Pifesi'd,ente? 

El señor Castelblanco (Prclsidente).-. 
'j :tlle la palabra el Honorable señor God,oy. 

El sé'í~or Godoy.- Señor Presidente, la 
,:tu1ción que plantea este proyecto es muy 
~t'llcil1a y rúego a la Honorarle Cámar'a se 
digne acoger 10 que propone llll,estra Comi
:j()Il Id:e Gobi'erno Interior, en el ~entido de 
rc:chaza,r el mensajed,e1 Ejecutivo en la par
te que df:,g!,olsa al puscnal de ex-policías fis
c:ús d,e los beneficios de la ley 6,880, de 8: 
~é Abril de este año. que reajustó las pen
~i,Jnes dd persOl1'a1 de Carab:nero!S, Investi
gJciones ,e Indentificación. 

Señor Presidente, yo comprendo, que eT 
GJbierno, agobiado por múltiples obligaoio
i~e" y ga~tos, pretenda impedir que se aum1en-
1E'11 estos últimos y. en consecu~nda, el 'dé
L:il de la nación; pero creo que no se debe 
propender la, este objetivo a expensas de un 
grdp,o pequeño ,¿,e eX-SCI:vidores que, si bien 
es CIerto que ha obtenido por una ley ante
rio'f algún beneficio para mejorar Su prec1a-
1 iasituación, no es menoS e~ectivo que por 
su edald; avanzada y por las pensiones casi 
wi::érrimas que 'recibe, tiene derecho a ser 
comprend';do en una nueva ley, s.obre todo. 
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,cuando así lo consider'a la voluntad del Le
.gisativo. 

Con ellos ha ocurri,' o lo más cur:oso: la 
lf'y está en plena vigencia; su letra ,e>s cla
ra: no Se neoesita entrar a in:erpretarla o ;¡ 

establecer cuál fué el espíritu del legi~lador. 
:Sin embargo, señor P¡e~ijente, para todos 
'Se h'an aplica,d.o sus 'disposiciones menos pa
ra este grupo' de ex-polidas. Y, ,cosa rara, 
e: Gobierno, con este mensaje, ni siquiera 
~herva la ley ,en aquella parte que benefi
cia a los ex-policías, sino quepropon,e una 
ley nueva; de tal modo que desde la fecha 
de ia vigencia de la ley 6.880, o sea, d,esde 
ei g de abril d:el presente añü, ellos tienen 
pe' fecto derecho, a a!"imilarse en todo Su ri
gor a SU!; beneficio~. pero no han podido ha
cerlo porque la Jefa+ura de pensiones del 
. \HrlÍlste<rio <de fla<cjenda tiene un criterio muy 
é~;pecial para apreciar la situaoión,el dere
chod,e los ex-polícias- de la República. y es
t(' criterio ,ha permi,;ido interpretar de una 
nalle~a totalmente ,caprichosa la ley 6,880. 

De consiguiente, señores. creo, que el 
temperamento que adoptó la Comisión de' 
Gnoierno Interior al red1azalr por unall'imic 

·daj de los miembros que tomaron el acuer
'.1o, el nuevo mensaje del Ejecutivo por el 
olal se desnaturaliza totalmente la letra y 
el espí:-ilude la ley S,SSO, ¡debe s"Cr aceptado 
por ía Hono'rabIe Cámara. 

Para n.o alargar la ciscusión de este plro
yedo, me permito, pues 'solicitar e,e mis Ho
r.o;a bIes colegas que Se 'dignen no darle ~u 
voio a este proyecto de ley. 

El señorCastelblanco' (Pmsidente).-. 
Dtrez<co la palabra. ' 

El señor Gardeweg.- Pido let palabra. 
El señor Castelblanco (Pre'sidente).

Time la palabra el Honorable señor Gar
::I'.~we~ . 

El señor Gardeweg.- Vaya haoer- al
g-~mas .obserV'aciones a ,este proyecto de ley, 
s:n dejar de aceptar lo dicho por el Honora
bk señor Godoy. 

En la última sesión en oue se trató esta 
p:,ateria, hubo un acu-erdo para tratar, con-
1untamente con este proye2to, otro e ue vie
ne a beneficiar a los 6x-po·licía'scomun'ales 
'v que p.ende de la wn~ideración de la Comi-' 
.S'iór. de Gobielrno Interior. Segúramente, 

po':' la situación producida en los úLimosd:as, 
no ha podido darse cumprmiento al 2.cueréo 
~L.'optado por la Honorable Cámara. Enton
c:s insinuaría que, junto con' rechazaí el 
~,ri)ye,ctÜl de ley, se recabara el asentimiento 
uc't:sario para que, en la Tabla d,e Fácil Des
pa.:ho de las sesiones próxim'as, se coloque 
",~te proyecto que va a benefic;ar a los ex
p(,\¡cíascomunales a que me refiero. 

El señor Castelblanco (Pre-sidente).
S~ había acordado tratar 105 dos proyectos 
CO!1 iuntamente; Ahora se ha producico' acuer
ció para tratar sobre tabl'a esJ e proyecto, sin 
perjui,cio de lo que la .\~esa resuelva sobre 
L: po opostción de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

. Cerrado el dlebate . 

En, votación el informe de la Cornisión 
lj::e propone el rechazo del proy,ecto del Go
hierno. 

El señor Godoy.- Por unanimidad. 
El señor Castelblanco (Pre~sidente).

Si ie pareoe 'l. la Honorable Cámara, se dará 
per aprobado el informe. 

A,p!."obado. 
El señor Lcyola.- Pido' la palab,·a '. 
El señor Castelblanco (Presidente).-· 

"! iene la palabra Su Señoría. 
El Iseñor Loyola.- Ruego a S. S. que so

licite el a:entimic;-;':O d= }a Honorable Cá-
11Ui"a para tratar el proyecto que aumenta 
In.; sueldos del personal de Intendencia y 
G'.Jbernaciones, qu-e ya tiene segundo infor
me de Comisión. 

El señor Castelblanco (Presidente)"
N:' ha llegado el informe, Honorable Dipu
la~o . 

4. Suplemento de varios item del Presupue::;. 
to Vigente. - Segundo informe. 

El señor Castelblanco (Presidente).
A. continuación figura en la rabIa el segun-
1c mtorme del proyecto que suplementa va
rios i',em del Presupuesto vigente. 

BoI.etín N.Q 4,710 bis. 

lJiputado informante es el Honorable se
ñCI1 Faivovich. 
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-, El informe de la Comisión es del te >lor siguiente: 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Haciellida informa en ~e
gundo trámite reglamentario el proyeoto que 
.suplementa algunos ítem ,del Presupuesto de 
1941. 

de dar por aproba;dO's los artículos 4.Q, 5.Q Y 
el transitorio, que no han sJdo ,objeto :de in
dicaciones durante la diScusión general ni de 
enmiendas en el segundo trámite reglamen
tario. 

Para los dectos de la disposición del ar
tículo 125 del Reglamen'to, al ,entrar a la dis
cusión p'articl!lar de este pro:yecto correspon-

En seguida, la Comisión pasa a exponer 
los acuer:dos adoptado's acerca de las demás 
disposiciones del proyecto. 

Artículo 1.0 

Indicaciones aprobadas 

Del señor Faivovich: 
Para agregar en la ParUd!a- Mini~terio de Educación "Subsecretaría", lo siguiente: 

07/01/08/d N.Q 8 Para 1a Biblioteca Central de la Universi-
dad de Ohile .. .. .. ..... .. " '$ 15.000.--

Del sr. Ministr,o de Defensa Nacíon al: 
Para que los suplementos correspo'I1 dientes a la ·Partida "Subsecretar;a de Marina" sean distribuídosen la siguiente forma: 

10/0t/04/a 
" /b 
" Id 
" /e 
" /f-2 
" /i-1 
" /i-3 
" /j 
" /k 
" /m 
" Iv ., Iy 
" Ix 

P,ensonaI. a contmta .. .. .. .. " .. " . '$ 
Cambio. de residencia .. .. .. .. .. " .. . 
Jornales .. .. .. .. " .. .. .. .. 
Ardendo de Bienes Raíc~:; ..... .. .. .. ..' 
PasajelS y Fletes en Em presas Privadas " 
Rancho o Alimentación. . .. ., " ., .. .. . 
Vestuario y Equipo .. .. .. ., .. ..' .. .. 
.Impresos, imprf1siones y pubHcaciones .. 
Gastos Generales de Ofi ciQ1 " 
Mantenimiento de vehícu los motorizados .. 
Varios e Ilnprevisto<s .. .. . .' .. .. .. 
Premios ... , ....... , .....••.. 
Subvenciones Liga Maríti ma ¡de Chile .. .. .. 

Indicaciones desechadas 

Ministerio del Interior 
Subsecretaría 

Del sr. Labbé: 
Para suprimir los siguientes supleme nt.os: 

(}4/01/04/c 
" If-l 
" 1m 

Viátioos " " .. ., .. .. 
. Pasajes y Fletes en los F F. CC. del E. 
Mantenimiento de autom óviles .. . .' 

30.000.-
400.000.-

7.000.000.-
140.000.-
900.000.-

6.500.000.-. 
3.500.000.-

95.000.-
100.000.-
100.000.-

1.570.000.-
15.000.-

15.0.000.-

10.000.-
100.000.-
30.000.-' 

í 
J 

.. ~ 
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Gobierno Interior 

04/02/04/c 
" /f-1 
" /f-2 

Viá:icos " ., .. .. .. .. " ., " . 

Pasa ies v Fletes en los F F. CC. d.el E. 

Pasajes y fletes en empre sm; privadas ., ., .. 

Del sr. Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

" /j 
" /k 
" /v 
" /w 

Impresos, impresiones 

Gastos generales ., 

Varios e imprevistos 
Adquisiciones " 

y publica'ciones .. ., .. 

.... ' ... 

Correos y Telégrafos 

Del sr. Labbé: 
Para suprimir los siguientes: 

04/03/04/c 
" /f-l 

04/03/04/f-.;z 

\'iáticos " .... " .. .. .. . ...... . 

Pa5ajes y Fletes en los F F. Ce.6el E ..... . 

P:¡sajes y fletes en empre sas privadas .. .. .. 

Del sr. Al,dunate: 

Para suprimir los siguientes: 

04,,' 03 /04/5 
., /k 
" )1 
" 
" 
" 

/v 
/\V 
/x 

• 
Impresos. impresiones y pubLcaciones 

Gastos Generales .. .... .. " .. 

Conservación y repamcio nes " .. .. 

Varios e imprevistos .. ., .. " ., 

Adquisiciones 

Subven:iones .. " .. " " .. ¡ • 

Carabineros de Chile 

Del sr. Labbé: 
Para suprimir los siguientes: 

04/06/04/c 
" /f-l 
" /m 

Viáticos .. ..'.. .. .. .. .. .. " .. .. . 

Pasajes y Fletes en los F F. CC . del E. 

Man1enimiento de autom óv:Jes " .. " " .. 

Investigaciones e Indentificación 

Del señor Aldunate: 

Para suprimir los siguientes: 

, 04/07/04Ii 
" /k 

Impresos, impresiones y publicaciones 

Gastos generales .. .. .. .. .. .. 

Del señor Labbé: 
, Para suprimir el siguiente: 

04/07/04/m Mantenimiento de autom óviles 

2\).000.-
50.000.-
40,000.-

10 000.-
50 000.-

600,000.-
5'0.500.-

30.000.-
60.000.-
8.118.-

550.000.-
300.000.-
500.000.-
50.000.-
20.000.-
43.000.-

50.000.-
200.000.-
150.000.-

20.000.-
20.000.-, 

150.000.-
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Agua Potable y Alcantarillado 

Del señor Labbé: 
Para suprimir los siguientes: 

04/10/04/f-1 
" /m 

Pasajes Y' fletes en l,o,s FF. CC.' del E. 
Mantenimiento' de autom óviles .. .. 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir- 1,05 siguientes: 

04/10/04/k 
., /v 

Gastos generales .. 
Varios -e imprevistos 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

" ....... . 

Servicio, Diplomático (Pre5uimesto O 10) . 
Del ,s,eñor Labbé: 
Para suprimir el siguiente: 

100.000.-
50.000.-' 

70.000.-
80.000.-

05/03/04/f-2 Pasajes y fletes en Empresas Privo .. .. $ 260.000 1.040.000 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir el siguiente: 

05/03/04/v-5 M'isión Comercial y Deleg ación al Canadá 128.989 ·515.956 

Subsecretaría de Comercio 

Del señor Aldunate: 
Par'a suprimir el sigui,ente: 

05/05/04/v-1 Para gastos comisión inte ramericana d,e Fomento 

Minisleriode Hacienda 
Subsecretaría 

Del seño.r Labbé: 
Para suprimir él siguiente: 

06/01/04/m Mantenimiento deautom óviles .. .. .. .. .. 

Del señor Aldunate: 
Para 'suprimir los sigui,entes: 

06/01/04/v-1 
06/01/11/v-l' 

Impuestos Internos 

Varios e 'imprevistos 
Auxilio indigentes .. 

Del señor Labbé: 
Para suprimir el sigui1ente: 

...•. 
, .... 

'é/04/04/f-1 Pasajes y fleies en los FF. ce. d.el E. .. .. . 

80.000.-

12.000.-

100.000.-
3.000.000.-

300.000.-

., 
) 

i 
./ 
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Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

06/04/04/i 
" /k-1 
" /v 

Impresos, impresiones y ruUicaciones ... , .. 
Gasi os generales .. 
Variase imprevistos 

Ministerio de Educación Pública 
Subsecretaría 

Del señor Labbé: 
Para suprimir los siguientes: 

.07/01/04/f-1 
'" /f-2 
)l /m 

Pasajes y fleteó: en los FF. ce. del E. .. .. . 
Pasajes y fletes en tmpres:ls l'ri,;ah, 
M'antenimiento de autom ÓV i ¡C5 .. " •. .• •• 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir ,los siguien.le.s: 

Oi/01/04/j 
" /v 

Impresos, impresiones y pul!!:caci0I1cs .. .. .. 
Varios e imprevistos .. ., .. .. ., .. .. . 

Educación Prim.aria . 

. 
Del señor Labbé: 

. Para suprimir jos siguientes: 

07/02/04/f-1 
" /f-2 

Pasajes y fletes en los FF. ce. del E. .. .. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. ., 

D:1 ~eñor Aldunat·e: 
Para :-uprimirlos siguien te!S: 

07/02/04/k 
" /v 

Qastos generales .. 
Varios e imprevistos 

Ed'ucación Secundaria. 

Del señor Labbé: 
Para suprimir los siguien.te's: 

07/03/04/c 
" /f-1 
" /f-2 

Viáticos .. . .. , .. ". ., .. .. 
Pasajes y Fletes en los F F. ce. del E. 
Pasajes y fletes en empre sa~ Privadas 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguiente!s: 

07/03/04/j 
., /k 
" /v 

Impresos, impmsiones y publi,caCÍones .. .. ., 
Gastos generales .. 
Varios e imprevistos .. .. .. ..' .. 

1 nn . (Ino . -
GO.Ü()O.-

100.000.-

SO. OliO. --.J 

2().()()O.-
25.(01). -

, ::¡ . Oí)O .
sO O()().-

"2()\).f)OO.-

100.0fJO.-

27.00n.-
240.000.-

7.000.-
20.000.-
5.000.-, 

4.000.-
10.000.-
50.000.-
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Enseñanza Especial. 

Del ~elíor Labb¿: 
Para suprimir los siguien,':es: 

-07/04/04/c Viáticos ... .' ..... , .. 
"/f-1 Pasajes"j Fletes en los FF. CC. del Estado 
"/f-2 Pasajes y fletes en empresas privadas " .. .. 

EnseñilAlZa Industri.al y Minera. 

Del selíor Labbé: 
Para suprimirlos siguien te\s: 

'07/05/04/f-1 
" /f-2 

Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado .. . 
Pasaj es y fletes en empre sas privadas .. .. .. 

Del seí'íor Aldunate: 
Para suprimir 105~iguientes: 

07/05/04/j 
. " /k 

Impresos, impresiones y publicaciones .. .. .. 
Gastos generales ., .. .. .. .. ., 

Bibliotecas, Archivo y Museos. 

Del selíor Labbé: 
Para suprimir el siguiente : 

{)7/06/04/f-1 Pasaies y fletes en los FF. :...:e. del Estado .. 

Del señor Aldunate: 
Para suprimi'r los siguientes: 

07/06/04/k 
" /v 

Gastos genelales 
Varios e imprevistos 

Subsecretaría de guerra 

Del seí'íor Labbé: 
Para suprimir los siguientes: '" 

09,'01/QA/f-1 
" /f-2 

Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado .. . 
Pasajes y fletes en empre sasprivadas .. .. .. 

Subsecretaría ce Marina 

Del señor Labb4: 
Para suprimir el siguiente: 

~t 0/01 /04/f-2 Pasajes y fletes .en empre sa~ privadas 

Del señor Garrido: 
Para sUP.Timir el siguiente: 

2.000.-
2.000.-
2.000.-

15.000.-
15.000.-

50.000.-
50.000.-

2.000.-

50.000.-
40 .. 000.-

150.000.-
100.000.-

500.000.-

'! 
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10/01/04/x Subvención Liga Maríti me:. 
Por no haber sido apolyada por el s ¡;fjor Ministro de Ha

.. iéada no se puso en votación la siguiente incLcaCÍón del señor Ga-
1rido: 

Para agregar 10 siguiente: 

10/01/04/ i-3 Vestuario y equipo, para súnceder dos buzo.;; a 
los obreros de filia,ción a ZJ1; en el año .. 

Departamento de Obras Marítimas. 

Del'señor Labbé: 
Para suprimir el siguiente: 

10/02/04/ f-'I Pasajes y fletes en los FF. C.C. del Estado 

Ministerio' de Fomento 
Subsecretaría 

De los señores Atienza y Smitmans: 
Para suprimir· el siguiente: 

:12/01/11/b-2 La vaderos de Oro 

Ministerio del Trabajo 
Subsecretaría 

Del señor Labbé: 
Para suprimir el siguiente :!!;:; 

1.1/01/04/ f-1 Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado .. 

Departamento de Extensión 
,Cultural 

De los señores Atienza y Smi~mans: 
Para suprimir el siguiente: 

15 / 03/04/v Propaganda, ctc. 

Ministerio de Salubridad 
S ubsec-:etaría· 

Del señor Prieto: 
Para suprimir el siguiente: 

a * .................. . 

16/01/04/v-5 Servicios fusiona.dos de s :JJulJridad 

L 

Ministerio d.el Interior, 

Artícu lo 2.0 
Indicaciones desechadas 

Alcantarillado de Santiágo. 
Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes traspas'~ s: 

150.000.-' 

150.000.-

15.000.--

1.300.000.- . 

50.000.--

300.000.-

1.500.000.--
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'O<i! 11/04/ f-1 
" / j 
" /k 
" /m 

Pasajes y flete; en :os FP. CC. del Estado 
Impresos, impresiones y p'lbJicaciones 
Gas,to'S gen~ra)es .. .. 
Mantenimiento de autom óv;'es .. .. 

Ministerio de Justicia 
Subsecretaría 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

'OB /01 /04/ j 
/k-1 

Impresos, impresiones y fl!bíicaciones 
Gastos genera;'es .. ". .. " .. .. 

Tribunales Superiores. 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir el siguiente: 

-n.~/02/04/v-1 Varios e imprevistos 

Registro "Civil. 
Del señor Aldunate: 
Para suprimir el siguiente: 

68/05/04/ f-1 Pasajes y fletes' en los FF. ce. del Estado. 
Dirección General de Menores. 

Dei señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

0.8 /06/04/ j Impresos, impresiones y p!!l'licaciones 
" /k-1 Gastos generales " . " .. " .. 
" /v Varios e imPI evistos .. .. .. .. .. .. 

Dirección General de Prisiones. 

Del señor ,Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

08/08/04/ f-1 
" / f-2 
" / j 
" /k 
" /m 

Pasajes y fletes en jos Fi'. ~e. del Estado 
Pasajes y fletes en empre sas pri\'adas .. 
Impresos, impresiones y puhic:iciones 
Gasto's gener:lles ., ., . 
Mantenimiento de au'tom ,')\';ie5 .. " 

Subsecretaría de Aviación. 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

~ 1/01/04/ f-2 
., / j 
" ¡k 
" / ,m 

" (,v 

Pasajes y fletes e!1 empr ;"15 privadas 
lmpresüs, imPI esio:les y p'¡t>1icaciones 
Gastos gene¡ales .. .. .. .. 
Mantenimiento de auto m ó\ :ies 
Varios e ill!-pr~vjstos .. 

1.300.-
5.000.-

15.000.-
3.600.-

180.000.-
50.000.-

20.000.-

53.000.-

~2.000.-

8.000.-
6.500.-

1-00. COO.--
15.000.-
20.000.-

250.000.-
10.000.--

500.000.-
75.000.-

200.000.-
80.000.-

100.000.-
_í 1·,,¿· 

;1 

,1 . ~ 
.," 

.# 
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M;nisterio de Agricultura 
Subsecretaría 

Del señor iAldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

U/Ot/04/ f-1 
" / j 

Pasajes y fletes en los FF. CC. del Esta·do 

Impresos, impresiones y :'ubíicadones .. 

Mimsterio de Tierras y Colonización 

Dirección Gral.. de Tlerras y Coloni ;-:Jc;ón. 

Del señor Aldunate: ,/' 
Para suprimir los siguiente5: 

14/02/04/ f-1 
" /k 

Pasajes y flek:; en los FF. ce. del Estado 

Gastos generales .. .. .. .. 
Mantenimiento de autom)v;ies .. " /m 

Ministerio del Trabajo 
Subsecretaría 

Del señor ·Aldunate: 
Para suprimir el s;?,uiente: 

15/01/04/v Varios e impr..:vi5tos 

Dirección General del Trabajo. 

Del señor Aldunate: 
Para suprimir los siguientes: 

15/02/04/ f-1 
" ,. 

" 

li 
/k 
/m 

Pasajes v fietes en los FF. Ce. del Estado 

Impreso;. irnpres'wles y p'!lllicaciones 

Gastos generales .. .. " " ., .. 

Mantenimiento de autom óviles .. 

Artí culo 3.0 

¡no.OOO.-
25.000.-

~O.OUO.

tO.OOO.-
15.000.-

20.000.-

70.000.-· 
10.000.-
20.000.-, 
10.000.-

Se desechó la siguiente mdicnión de los señores Pizarro y Smitmans: 

Para eliminar la frase final de este artículo que dice: 

" ... practicada en cumplimie~to de las leyes sociales." 

Con los acuerdos ad.optaoos el prc yecto ha quedado redactado en los siguien

tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.9
• Supleméntanse los siguientes Ítem del Presupuesto para 1941, en las si-

).. g.uientes cantidades: 

Congreso Nac¡i.onal..-5enado 

02,/0 ¡Y04'/g 
.. j i-l 

.. ·~ji-3 

jj 

Materiales Y' artículos de consumo .. 

Rancho o alimentación " " ". . ... 

Vestuario y equipo .. .. ., .. ., .. 

Impresos, impresiones y pUlblicaciones .... 
j' , 

• ~ 

20.00U.-
35.000.-
30.000.-
95.000.-

.. 
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/k 
/1 
Iv 
/w 

Cámara de DJ':¡:lUtado5 

02' /02 /04/i~ 1 
j- 3 
/j 
/k 

G::l:ótos gCDcrales . " .. .. .. 
Conc;crvdción y leparaclones .. 
Varios c imprevistos 
/\dquisic;oncs .. .. 

Ran-cho o al1me_'.t:-:\ción 
V c,~,'~c,rLO y equipo .. 
Im;-.t:esos, i}TIprcsl0nes y 
Cr:.sí:os genera ¡es 

pub ~ icaciones 

Servicios independientes 
Consejo D,efensa Fiscal 

03/02/04/w 

Ministerió' del Interior 
Subsecretaría 

04/01/04/<: 
f/I 
,ti-I 
/] 
/k 

/ ,m 

/x 

Gobierno Interior . 
04/0z.;04/c 

/e 
/f~ 1 
/f-2 
/j 

/k 
/v 
/w 

Correos y Telégrafos 

04/03/04/c 
/e 
/f-I 

04/03/04/f~2 
/g 
/i-I 
/i-2 
/j 
/k 
/1 
/v 
/w 
'Ix 

Viáticos .. 
Pi·nj~s y f~ct~;, el los FF. Ce. del E .. , .. 
B,D.nc'Do o 31 ~ 711cntación .. .. ., .. 
Jm;:nezos. impresiones y publicaciones 
Gastos generales ., .. .. " 
l\1antenimtc11:o dp 2t'ltomóvi'es 
Subvcnciones .. .. .. ., .. 

Viáticos ~ ........ , 
Arriendo de bienes raíces ... 
Pasajes y fletes en los FF. Ce. del E. 
Pasaj~3 y fletes En empresas privadas 
Impresos, iIT'presjo~es y publicaciones 
Gas'tos generales .. .. .. .. ., .. 
Varios e imp:'evisto3 ., 
Adquisiciones .. .. .. , .. '" ., .. 

• Viáticos 
Arriendo de bienes mÍces ., 
Pasajes y,fletes en los FF. Ce. del E. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
~.1ateriales y artÍcu' os de consumo 
Rancho o alimentación .. .. .. .. 
Forraje ..... , ... , 
Impresos, impresiones y publicaciones " . 
Gastos generales ., .. .. .. ., .. 
Conservación y reparaciones .. 
Varios e imprevistos .. .. ., .. . ... 
Adquisiciones 
Subvenciones 

60.000.-
20.000.-' 
40.000.-" 
30.000.--

90.000.
JO.OOO.-

400.000.-
140.000.-

7.5'00.-

10.000.-
100.000.-
10.000.-

100.000.-
100.000.-
30.000.-
20.000.-

20.000.-
10.000.-
50.000.-
40.000.-
10.000.-
50.000.-

600.000.-
50.500 . ...:.-

30.000.-
10.000.-
60.000.-
8.118.-

160.000.-
10.000.-
50.000.-

550.000.-
300.000.-
500.000.-
50.000.-
20.000.-
43.000.-
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Cerro S. Cristóbal 

04/05/04/1 Conservación y reparaciones 

Carabineros de Chile 
04/06/04/c Viáticos ............. . 

" '/e Arriendo de bienes raíces .. .. 

,. I f-1 Pasajes y fletes en los FF. CC. del E. 

,. /g Materiales v artícúlos de consumo ... . 

,; I i-1 Rancho o ~limentación .. . ...... . 

" I i-3 Vestuario y equipo .. .. .. .. .. .. .. " . 

,. /k-2 Consumos de energía eléctrica .. .. .. ., 

"/m Mantenimiento de au:')mó-viles ......... . 

"Iv Varios e imprevistos .. . '. , . .. .. 

04/06/06/b Concurrencia Caja P~evisión Carabineros (Saldo 

adeudado en 1940) ., " .. .. .. .. .. .. .. 

04/06/11/a-4 Para completar servicios Jréstamos Ley 6044 

Investigaciones e Identificación 

04/07/04/e 
" /i 
" /k 
" /m 

Arriendo de bienes raíces ., .. .. 

Impresos, impresiones \' 1 ublicaciones .. 
Gastos generales .. ..... .. " .. 

Mantenimiento de automóviles ... 

Departamento de Municipalidades 

04/09/04/j 
" /k ~ 
" /v-1 
" /v-2 

Impresos, impresiones y publicaciones .. 

Gastos geperales ., .. . .. 
Imprevistos .. ' .. 
Boletín Municipal .. .. .. 

Agua Potable y Alcantarillado 

·04/10/04/d Jornales . . . . .. . . . . . . · . . . 
" /e Arriendo de bienes raíces . . .. 

" /f-l Pasajes y fletes en los FF. CC. del 
,. /g Materiales y artículos de consumo 

" / i-1 Rancho o alimentación . . .. . . 
" / i-2 Forraje . . . . . . . . . . .. . . 
" / i-3 Vestuario y equipo . . ... . . 
" /k Gastos ?,'enerales . . , . ... · . 
" /m Mantenimiento de automóviles .. 

" /n Compra de agua a particulares . . 
" /v Varios e imprevistos . . ... 

04/10/11/a-4 Agua potable de Cancón .. · . 

Ministerio de Relaciones 
Subsecretaria de Relaciones 

. 05/02/04/v-3 
g5/~2/04/w 

Atención huéspedes .. • ... 
Saldo automóvil Ministro 

. . 

. . 
. . 

. . 
. . 
. . 

.. 

Estado 
· . 

· . 
· . 
. . 
· . . . 
· . . . 

. . . . 

• 

20.000.-

50.000,-
80.000.-

200.000.-
50.000.-

1.3QO.000.-
100. 000.-
250.000.-
150.000.-

50. liGO -

5.148.42:1.-
442.621.-

50.000.-
20.000.-
20.000.-
40.000.-

5.000.-
5.000.-
5.000.-

16.000.-

150.000.-
8.000.-' 

100.000.-
400.000.-

5.0011.-
10.000.-
15.000 -
7,0.000.-
50.000.-

215.0'00.-
80.000.-

1.500.000.-

500.'000.-
31.370.-
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servicio Diplomático. (Presupuesto Oro) 

~5/03/04/b GratificacIones y premios .. 1> 126.000. orGl 1> 
;' f-2 Pasajes y fletes en Emp. Privo 260.000 " 
/t;: Gashs ,t;fneralcs 50.0ll0 " .. 
Iv-4 Lomisióll Límites 75.000 ,. .. , . 
/v-5 Misión Comercia~ y Delegación 

al Canadá 128.989 " . . .. . . . . 

Subsecretallil de ComercIo 
05/05/04/v-1 Para Rastos comisión interamericana de Fomento 

'Ministerio de Hacienda 
Subsecretaría 

06/01/04/k-2 
" / 1 
,. /m. 
" /v-l 
" /v-2 

.'Ü6/01/11/v-1 

Consumo de energía eléctrica .. .. .. 
Conservación y repd.raciones .. .. .. 
Mantenimiento de automóviles .... .. 
Varios e imprevistos . _.. .. .. 
Cuentas pendientes . . '. .. . .. 
Auxilio indigentes .. ..... .. .. 

Oficina del Presu.puesto 
06/02/04/ j Impresos, impre:5';!l(;~ y publicaciones ....... . 

Impuestos Internor 

06/04/04/ f-1 
" ,. 

" 
" 

l' / ~J 

/k-l 
/ I 
/v 

Pasajes y fletes en lOS FF. CC. del E. .. .. 
Impresos, impresiones v publicaciones .. 
Gastos generales .. .: .. .. .. .. .. .. .. 
Conservación y reparaciones .. 
Varios e tinprevistos .. 

. Superintendencia de Cíat' de Seguros, etc 

, . 

06/08/08/b-2 Subvenciones Cuerpo,,; de Jomberos (Por mayor 
entrada producida en la cta. correspondiente) 

Superintendencia del Salitre 
06/10/08/ f Qficina Salitrera R03ario de HUaia ....... . 

~bterio de Educación P,íblica 
Suh'"4!cretaría 

07/01/04/f-l 
" / f-2 
" /g 
" / j 
" /k 
'o /m 

I "Iv 
07/01/08/d 

" /d N.o 

·07/01/04/w: 

Pasajes y fletes en los FF .. CC. del E .. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. . 
Materiales Y. artículos de consumo .. .. .. 
Imprec;;os, iml"resiones y publicaciones .. . 

C::5t o,> generales .. .. ......... . 
Mantenimiento de automóviles .. .. .. 
Varios e imprevistos .. ......... . 
Universidad de Chile (Hospital Clínico) .. 
8 Para la Biblivteca Central de la Universidad de 

Chile .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Adquisiciones ............ o •• •• •• 

504.000.-
1.040.000.-" 

200. 0("ü.-
300.flJO.-

.515.956.-

80.000.-

40.000.-
5.000.-

12.000.-
100.000.-
260.000.-

3.000.0UO.-

15.000.-. 

300.000.-
100.000.-
60.000.-
40.080.-

100.000.-

2.88.197.-

4.000.000.-

80.000.-
2ü.OOG.-
15.000.-
15 tW'.-
25.000.-
2.5. 00\).-
80.()L~0.-

888.944.-' 

15.000.-
54.000.-

.j 

ti . 
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I 

Educación Primaria 

07/02/04/f-1 
" /f-2 
" / i-l 
" /k 
" /v 

Pasaies y fkié.:; en :,,\ FF ce. del E. .. .. .. . 
Pasajes y fleJ.es en empreSas privadas .. 
Fancho (alimentador, aiumnos) .... 
Gastos genfraies " . .. .. .. .. 
Varies E: ;;nprcv:s.lcs .. .. .. .. ..' .. 

Educación Secundaría 

07/03/04/c 
,. / t-l 

" /f-2 
" /g 
" / j 

'" 
" 

/1: 
/'f'¡ 

Vi:~'jcC's ., .. . .. , .. .. . 
P~,5ajcs y fletes én ;c:; fF. ce del Es:ado 
P:l~aie~ y flé:k~; en c,;.prCS:lS Privad3s .. . 
Materialé:s y artículos de consumo .... .. 
Impresos, impresiones y publicacion(~s ". 
Gastos generales .. 
V :u~os e ;::1 prl'v :~;to~ .. 

Enseñanza E~ptcial 

07/04/04/c 
" /f-1 

., /f-2 
" Ig 

Viáticos 
Pasaies y fletes en los FF. ce del t:sta::ll) 

pasajes y fletes en Empreas privadas 
Materiales y artícuíos de consumo .... \ .. 

Enseñanza Indusb'laf y Minera 

1)7 /05/04/ r-~ 
" /f-2 ,. 

.' 

" /i-1 
" ! . 

/ J 
" /k 
" /v-9 

F'as;¡ ies ~' f1etc~ en empresas privadas ". 
.\1\~terr~L1~'~~ y ~l·rcuios Je consurno ..... . 
Rancho o armen :a,jón '.' .. .. 
!mpresr:s, impresiones y publicaciones .,. 
Gastos generales .. .. .., 
Expos;ción Industrial 

Bibliotecas, Archivos y Museos 

,)7/06/P4/d 
" /f-l 
" /k ., Iv 

.Jorn:¡Je~ .. .. . .. , ... . 
Pasajes y fIdes en los FF. ce. del Estado .. . 
GasJos p:cn,.r;11e< .' 
Varios e ;:'11prev;stos 

Subsecretaría d'e Guerra 

Q9/01/04/f-l 
/f-2 
/ i-l 

". / i-2 
/ k-1 " 

" /v 

. 
Pasajes y Cetes en losFF, ce. del Estado 
Pa:;a jes y fletes en er:lpres1s privadas ..•.. 
Har~cbo c()mpl~nle;::"rio .......... ' 
Forraje " .. .. .. .. . .. .. .. ., .. .. .. 
Gas:os de luz, agua. s-as de distintas reparticiones 

y unidades en el p: ;::~ente año .. .. .. .. .. 
Para pagar al Hospital Miliiar gastos de hospitaliza

ción y tratamiento del personal civil accidentado 
en el terremoto de 1939 '. .. .. '.. .. .. .. 

, j"'" 

200. O(;e.--
1 (JO . Oi!..; .-
jS().UÜ~\.-

27 . ú~)8:-
2,10. Ud'O.-

7. O(L\.-
20.000.- . / 
.5.00u.-
5.0JO.-
4.0UO.-

10.0nO.-
50.C',;().-

'2,OOU.-
2.000.-
2.1100.-
5. (lOO.--

lS.(]OO.-
1 S. e(;{).-

200. OC'!) --
50.000.-
50.000.-
50.0',hl.-

150.000.-

30.000.-
2.000.-

50.000.-
40.000.-

150.000.-
100.000.-

2.500.000.-
1.000.000.-

100.000.-° 

30.852.-



29.a SESION EXTRAORDINARIA, EN M]ERCOLES 3 DE DICIEMBRE DE 1941 195:> ' 

, " v 

,. 
/V-20 

" ¡ • 

., /v-24 

" /v-27 

Devolución a I~ Ley (l1 S~ de los fondos adelanta
dos para los gastos de 1 !.S CO;11i,ioI12S que fueron 
a Bolivia y a h Ar!~.:nlha, Decretos Secretos 
1(J!Jy-'-'u ...... ' ............. . 

¡',tU 10-; ~::L;'t)S ,;u~ .. ,'i)l:'.:l.~': ':l Comisión Militar 
,l. L'mi h: cel!, L! Het1ú] 'íc:! ,\ro'C'nii,:a ... , .. 

¡)o,-,;. a~,-E~lL'; .i. L~ L),'ll.f:;rc : .'\l .. c'n~in.L que asis;ió 
en l¿pr~',';"I,,:lC;Ó:l ,le l~lCilO ¡;:'ís a nuc:;tras festi
\ici:ldcs r;:tri:.s " .. .,. .. .. .. .. .. .. 

Para oli:rnpi;-tdas d¡\ í. ie l y a\\quiúión de ele-
mcntos ....... . 

nan:ohras del Ejercito 

S'Jbsecretaría de Mm:·ic:.. 

10/01/04/a 
" lb 
" /d 
" / I e 
" / f-2 
" I i-1 ., I i-3 
"1 I j 
" Ik 
" 1m 
" Iv 
" /y 
" Ix 

Personal a contra::'. '" 
Cambio de re'3ic1~n:::i:l . 
Jorn~les .. 
Arriendo de B:enes I\aíc:',:, .. .. . .. , 
Pasajes y. fletes <:11 c:mf.'· .a, privadas .. 
Rancho o a,Jimentación ... , .. ., 
Vestuario y equipo .. .. 
Impresos, impre5ioi1c~ : publicaciones .. 
Gastos genera ;es d.? of/n.l .. .. .. .. 
Mantenimiento de vehícu lOS motorizados 
Va rio:, e im t~l :?vdos .. .. .. " .. 
Premios ..... , ... , ....... . 
Subvenciones, Liga Mar tima de Chile 

Depar:tamento de Obras Marítimas 

10/02/04/c 
" /d 
l' / f-1 

10102!11/a 18 

Vi:ííiCGS .. '. 
J orn~l1r' ~ .. .. 
Pa~~;cs v f;e1t" en los ¡..;¡:;. CC. del Estado .. 

Para proseguir 1a'~ Oil"3:; ('nneior:nniento del puerto 
de Constitución .. .. .. .. .. .. 

Ministerio de Fomento 
Subsecre'tada. 

12/01/11/b-2 Lavaderos de Oro 

Departamento de Minas y Petróleos 

12/03/11/b-1 Exploraciones petrol; fera~ 

Dirección General Obras Públicas 

~,2/06/11/a-9 

" /a-13 
" /a-37 
" /a-42 
,. /a-46 
" /a-54 
" la-SS 
" /e 

Terminación Almacenes Aprovisionamiento Stgo .. 
Reparaciones Aduana Caracoles " 
Construcciones balneario Carlagena .. 
Ferrocarriles .. " .. .' 
Reparaciones di: Alcantari11ado .. 
Trahajo de defensa de poblaciones 
Canales .... •• " 0.- •• '. 

Fondo especial de caminos y puentes .. .. 

300.000.-

500.000.-

100.000.-

100.000.-
1.UlJO.000.-

SO.OOO.-
400.000·-

7.000.000.-
140.0'00.-
900.000.-

6.500.000.-
3.500.000.-

95.000.-
100.0r:l0.-
100.000.-

1.570.000.-
15.000.-

150.000.-

20.000.-
1.000.000.-

15.000.-· 

1.300.000. --

2'00.000.-

500.0'00.-
300.000.-
400.000.-

2.500.000.-
250.000.-
200.000.-

1.000.000.-
5.000:000.-

,¡ 

1 
-~ 
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Jardín Zoológico 
12/07/04/i-2 Fonaje......... ... .. •. .. .. .. .. 

lJirección General de Estachstica 

12/08/04/a 
" /v 

Pers0:1al a cont~ata 
Exposiciun y censo 

Ministerio del Tr .. bajo 
Subsecretaña 

'15/01/04/f-l 
" /m 

Iv-6 
'1S/01/08/g 

Pasajes y fletes en los FF. CC., del Estado ... 
Mantenimiento de ,automóviles .... 
Caja de Crédito Populal (Ley 7064 
Comisiones Mixtas de smldos .. .. 

DepartaInento de Extensión Cultural 

15/03/04/v Propagauaa, etc. .. 

Ministerio de Salubridad 
Su:~s~cretaria 

1~/01/04/v-3 
" /v-S 
" /v-6 
" /x-1 

16/01/06/b-1 
" D-I-d-80 

Consejo Nacional de Salubridad .. .. .. .. 
Servicios fusionados de Salubridad .. .. .. 
Servicio Dental Escolar . ... ..... . 
Subvención Instituto Bacteriológico 
Caja Seguro Obrero (Ley 7064) 
Beneficencia Púhlica .. ... .. .. 

50.000.-

135.000 -
53.0~)0.-

50.000.-':' 
10.000.-

3.949.528.-
86.343.-

300.000.--

350.000.-
1.500.000.-

100.000.-
500.000.-

7.200.000.-, 
7.500.000.-

Artículo 2.Q
- Traspásase en el P'resupuesto vigente, entre los ítem que se indican, la::: 

siguientes cantidades: 

¡' -Del 06/01/05/a-4 Colonización Agrícola .. .. 
Deuda Flotante .. ." , "06/01 /05/c 

A: Ministerio del Interior 
Alcantarillado de Santiago 

04/11/U4/d 
()4/11/04/e 

jf-,1 
" /g 
" / j 
" /k 
" /k-2 
" /1 
" /m 

~ ()4/11.í11/a-1 
~. 
a 

Jornales .. .. .. .. .. .. .. ó. •• •• •• 

Arriendo de bienes raíces .. .. .. .. .. .. 
Pasajes y fletes en los Ff. CC. del Estado .. 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. ' 
Gastos geneiales .. .. .... .. .. .. .'. 
Energía elédrir.a y gas .... .. .. .. .. 
ConsPrvación y reparaciones ........... . 
Mantenimiento de automóviles ...... " .. 
CDnstrucciones y obras públicas .. ' .. .. .. 

, Ministerio de J.ticia.- Subsecretaría 
r 
& 

,", 

08/01/04/ j 
" /k-1 
" jk-2 
" / l 

Impresos, impresiones y p ublica:ciones 
Gastos generales .. .. .. .. .. 
Luz y calefacdón .. .. . .. 
Conservación y repar.ad,anes 

7.800.000.-
5.792.103.-

-160.000.-
3.500.-
1.311').-

3.000.-
5.000.-

15.000.-
8.203.-

25.000.-
3.600.-

750.000.-

180.000.-
50.000 -
30.000.-
3.000.:-
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Tribunales Superiores 

U8/02/04/v-1 Varios· e imprevistos ., ... 
Juzgado de Mayor Cuantía 

08/03/04/C Viáticos ., " ., .. .. 
" /k-2 Alumllrado y calefacClOn 

Registro Ci~il 

Pasajes y fletes en los Ff. CC. del Estádo 

Dirección General de Menores 

08/06/04/d 
" /g 
" / i-1 
" /i-2 
" /i-3 
" / j 
" /k-1 
" /k-2 
" /v 
" /x-64 

Jornales .... - .. ' . . ..... 
Materiales y artículos de Consumo " ., .. 
Rancho· o alimentaci.ón '" ., ..... . 
Forraje ., .. .. ., .... .. .. ., ., 
Vestuario y equipo ., .... .. .. ., ., 
Impresos, impresiones y p Iblicaciones .. . 
Gastos generales ., . .. .. .. .. ., 
Luz y. calefacción .. ........... . 
Varios e ilT'previstos 
Subvenciones 

Dirección General de Prisiones 

08/08/04/c 
" /d 
" /f-1 
" /f-2 
" /g 
" /i-1 
" /i-3 
" /i 
" /k 
" / l 
" /m 
" /w 

Viáticos ., .. .. ., .... .. .. .. .. .. 
Jornales ... , ., .. ,. ... .. .. ., ., .. 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado .. 
Pasajes y fletes en Empresas privadas ., 
Materiales y artículos de consumo ., ., .. 
Rancho o alimentación ., .. .. .. ., ., 

·Vestuario y equipo ., .,.. .. .. . ... 
Impresos, impresionts y publicaciones .. .. .. . 
Gastos generales .. .. .... .. ., ., ., .. .. 
Conservación y reparaciones .. .. ...... . 
Mantenimiento "de all~omó viles ... 
Adquisiciones .. ., .. ., .. 

Subsecretaría de Marina 
Opto. de Obras Marítimas 

10/02/04/d 
tO/02/11/a-3 

" /a.-6. 
" /a-16 

10/02/11/a-19 
J' /a-22 

.• ' ,.,1 ... ,"- ",",_ .iC: .••• 

Jornales ., ., .. .. .. ., 
Iqulque .. . . . .. .. ., ., 
Ant0fagasta ., ., .. .. .. 
Defensa Río, Maipo, San Antonio.. . ... . 
T:ucahuano . . .. .. '.' ... , ., 
Valdivia ., . " ., 

20.000.-

10.000.-
40.000.-

53.000.-, 

50.000.-
20.000.-
40.000.-
30.000.-
30.000.-
12.000.-
R.OOO.-

25.000.-
6.500 _. 

190:000.-

5.000.-
5.000.-

100.000.-
15.000.-
40.000.-

200.000.-
60.080.-
20.000.-

250.000.-
58.000.-
10.000.-. ' 
8.000.-

6.000.000.-
200.000.-
200.000.-' 
700.000.-
600.000.-
7,'J0.000.-

.. 

.. j 

. '. 
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Subsecretaría de Aviación 

'\ 1/01/04/f-2 

" / j 

" /k ,. /m 
" /v 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. " 

Impresos. impresiones y pt:l'li::~ciones .. , . 

Gastos generales ;. .. . . " .. ., 

Mantenimiento de :lLltOlr,¡ ":·'ks ... . 

Varios e imprevi5tos .. . ...... . 

Ministerio de Agricultura.- Subsecr::b::), 

13/01/04/b 
13j01;04jc 

" le 
" le 
" /f-1 
" l' . ) 

" /k-2 
" /m-4 

·t3/0t/11/a-1 

Gr~tifica~':o¡¡es y prem:os .. 

Viáfcos ..... . 

Jorna!es .. .. .. .. .. .. .. 

ArrielH~o eL' biellc's. r~iu:s .. .. 
Pasajes y Celes L"n los FF. ce. del E. 

Impresos, imprc:sion:s y p··l11Lcaciones ., . 

Luz y gas .............. , 

Mo vilizaci(¡n por medios p wpios 

Escu"ja ¡(.omeral 

Dirección de Enseñanza Agrícola 

13/02/04/c Viáticos .. .. 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Direc. Gral. de Tierras y Colonizac~¿n 

~4/02/04/d 

" /e 
" / f-1 ,. /g: 

" /k 
" /m 

Jornales.. .. . .... . 

Viáticos .. .. . ... '. . ... 

Pasajes y fletes en les FF. CC. del t:stado 

Materiales y art'culos de' consumo ..... . 

Gastos genera les ......... . 

M:l11tcnim\,n'o d2 a,:t:'mr'l·~·l:.fS 

Ministerio del Trabajo.- Subse!':reta:'Í.~ 

15/01/04/v Varios e imprevistos .. 

/ 

DirecCión G(';neral del Trabajo 

15/02/04/c 
/f-1 

" 
/. n ,. /0' 

/ ~ 

" /k 
,,' /1 
" /m 

• ..¡.. 
'." -.. <,.i.,,~ -, .... ,,..',,':.!L '·M.·hd; ..... ~'.P."' 

Viáticos .. .... .. .. ., .. .. .. ., 

Pasajes y fletes en los FF. . CC. del Estado 

Impreso5, impresiones '! P L1bEeaciones .... 

Materiales '! a·rticulos ie e omumo ., .. ., 

Gastos generales .. .. .. .. .• •• •• •• 

Conservación y rep<trac;ones .. .. .. ..' 

Mantenimiento de automóviles 

500.0()().--
75.(J()D.-

200.0(\:). -
;';0 .·(HiD ,,

l(JO.()()(I.-

100.()G().~ 

1 CO. (¡: 0.-
600.000.-
.10.00G.-
100.000.-
25.000.-

100.000.--
154.000.-
200.000.-~ 

20.000.-

15.000.-
30.000.-
20.000.-
10.0CO.-
10. (},I() . __ o 

15.000.--.· 

20.0UO'.-

15.000.-
70.000.-
10.000.-
10.000.-
20.000. 
30.000.-
10.000.-° •. 
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Artículo 3. 9• Facúltase al Presidente de h lL'públ:'c:a p:l~a ven,Jer dired'amente o por ini.'rrnedio de cual(luierade las Empresas produc:ora:s, el salikt. y el yodo provenientes ele' lac'xplotación de la Oficina "I~osarjo de ¡-¡uara",' practica,;:l'a cn cumplimiento de las leves soc··aJes. 
A~tículo 4.Q

• La Comisión de Control li,' Cl:l1!1ios Internacionales y el Banco Central de Chile, una vezdeducidos~ los gastos contemplados en 1:1 .Ley N.Q 5107 Y en el Decreto con fuerza de ley N." 646, ce 23 de Sep1iembrede 1932, :ntegrarán anualmente . . 1 d·t· d .. en arcas flsca es el exce ene p"o' UCIllO ::;;,;. el cobro de las comísiones determinadas po, d:c11'als disposiciones legales. 
ÁrtÍculo5.·Q

• La presente t'y re:;ir:í. d~::;d~ la fecha de su publicación en el "nialio Oficial" . 
Artículo transitoriQ. - La dispo:;ición del adíoulo 4.9 se aplicará, respecto de les ~·.;Jidos pfOld,ucidos hasta la fecha de proltll1:?;ación de la present,e ley, debiendo entreg:l:se dichos saldos en arcas .fiscales". 
Sala de la Comilsión, a 20 de Noviemb'e de 1941. 
Acordado en sesión de igual fech:l cm as:siencia ,die los señores Faivovich (Presidente), Aldunate, Alessandri, B:lrr;:'nlr~, Cá¡denas, Chiorrini, Edwards, Olivarc); P¡-ie-10 y Valdebenito. 
Se acordó de,signar informante al Hono~ab¡c señor Faivovich. 

Anicelo Fábres Y., 
Secreta1rio de Comisiones. 

H señor Castdblanco (Presidente).Cwrtsponde declarar aprobados los artículo'; 4. 9 , 5. 9 Y transitorio, eue no h:ln sic"ol objeto de indicaciones. 
En discusión el artículo 1. 9 • 
El 5.=ño'r Ruiz.-,- ¿ !1:ly al~'una lUo,difica-ci6rr ? 
F.l señoif Secretarlo' -Hay indicaciones ::-"!lr)va··jas. 
H señor Faivovich.-- Pi::lo la p:l!abra. El señor Prieto (L~on Camilo).- Pido la pa!<i bra. 
El señor Castelblanco (Presiden te) .Tiene la palabr.a el ,Honorable señor Fa,ivo

vi~h . 

El seilor Faivovich.- Quiero expresar que, en este segundo informe, e1. proyecto ccn 1emp1a practicamente los mi'smos suplenh'!ltOs oue los consultad'os en el primer in~oime so'metido a la consideración de la Cám:t~;J en oportunidad ·anterior. 
~,e fcr¡:¡uLuon numerosas indicaciones d·e 

~:J)l;col()n que fueron f2chnajas por 1:1 Co¡T,.r:'lón de Hacienda. Todos estos rechaz·o'S se fundan:entarm1 0':1 la falta de antece,dentes proporcionados por lÜ's s~ñores Diputa
d0S pa::';l jl1stificéLr ~lIS indi'caciones, especialu:nte el Honorable señor Labbé, quien fué el que pr.esentó mayor número de¡ndicacion. s de supresión en este proyecto'. 

Los arfículos 4.0, 5.0 Y transitorio no ftlf:on nhjetojc indicaciones. P:ocede su "céptación. 
En <::1 artículo prim:,ro l1;¡y una modificación prcpc:;:sta por el Diputado que habla (lue au;ncn.'a, ;1 favor de h Universidad, de Chi'c, en 1:; mil Pt:s'GS el suplemento consultado prim;l¡v;lment,'. Iniciativa aprobada por la H. Comisión de Hac.iend.a. 
Es cuanto debO' informar a la H. Cáma-ra. 

El ~,'ñor Sec:-cfario.- En el artícu!o primc,'o Se:: lJ;u r~r:,ov:ldo COn las firmas regla~::.(';1t:lr:(ls C:c~s iTlc1j.:;u~joncs. 
De los señores Smitmans y Atienza, para .-:uprimir, en el rubro "Min:ste~-io de Po·mento-Subsecretaría", el i+em 12/01/11/ b-2 La \%.1:2ros c'e Oro 3 1. 3 00.000. 
El seÜOt Prieto (don Camilo).- Pido la palabra. 
El Señor Secretario.- Ha sido renovad;¡también una inJicación del Honorable señor Prieto, paca :suprimir, en el rubro "Ministerio de Salul1r¡d:1d-Subsecre~aría", el ítem 16/01/04/v-5 Servícbs fusiona'dos de Sall1bric'ad $ 1.500.000. 

El señor Prieto (don Camilo).- Pido la palJ bu 
El 5~ñorCastelblanco (Presidente).Tien;~ la pabbra, Su Señoría. 
El seíYor Prieto (don Camilo).- Señor Pres:dentc: al ceferirme al artículo 1.0- del proyecto de J.ey que en estos mom'entos prelC<Cllpa a 13 Honorable Cámara y que tiene por objeto ,uplemeniar con '$ 90.349.349 dive r s1s partidas del Presupuestol Nacional, vigente para el presente ~10 1941, debemOlS 

\.: 

, 
. ~ 
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princIpiar por congratularnos de que !se vuel

va por una práctiCa constitucional que este 

Gobielrno había olvi,dado y que la oposición 

le rec'ordaba insistentemente. 

En los dos primeros períodos presupues

tario~ del a-ctual régimen -años 1939 y 

1940- los, gastos en exceso de los que ha

bía autorizado el Parlamento, !Se refrendaron 

l.en simples decrel~:: de i~sistencia. Y de 

ello dejo con~tancia para rectificar la afir

mación, que éofntiene el Mensaje con que el 

Ejecutivo acompaña este proyecto, cuand,o 

dice que lÜ's mayores gastos en los 'años an

telriores. se han cubierto "por medio de su

plementos". Fueron simpleS' decre_~os die in

sistencia. 

y a este respecto llamo la atención a que 

durante el Goh;·ern'.Ji anterior ~con excep

ción d'el año 1938, de perturbaciones pro

fundas- siempre se sancionaron los mayo- . 

res gasto1s por el único camino legal por me- . 

dio de 'Suplementos autoriZ'ados por el Con

greso; gasvo's que en t.oc'Ü caS'o fueron muy 

infe,riores a lbs que ahora se lSolicitan y que 

se avenían con la próspera situación econó

mica fiscal, muy distant·e de la -casi banca

rrota de hoy día. Ef'an nuevo': eR"resos que 

se financiaban con las entradas ordinarias del 

Presupuesto, sin ,tener que acudir a expedien

tes extraordinarios -Coma ahora !se hace. 

Repito, el actual Oo!bierno vuelve por 

la buena 'prácHoa de solicitan- la autorizaC'Íón 

legislativa de los suplementos. Por eso, d,i

gOl, debemos congratularnos. 

proyecto de presupuesto p'ara el año 1942, 

por valor de 'f!, 171.243.381". "En cons,e

cuencia -resumía el señor MinisÍfu-- nos 

encontram101s an:te un desequilibrio presu

puestario acumula:dú total por una suma su

perior a los '$ 420.000.000". 

Y ant.eeS'ta situación, terminaba dictan

do el Secretario de Estado a cargo de las fi

nanzas públkas este tranquilizadm anuncio: 

"Debo ser insistente en manifestar que el 

Gnhierno mantendrá inflexiblemente su re

solución de obtener el equilibrio del presu

puesto naci'oval, realizando to'daslas econo

mfasposihles y oponiéndose con. firmeza a 

todo gasto inútil o innecesario". 

Sensación de alivio ha debido necesa

riamente sentir esa porción de ciudad,anol$' 

que con su esfuerzo y economías contribuye 

abnegadamente a Jes gastos fiscales. Ha 

pensadü ·s,eguramente que el 'nuevo sacr·ificio 

que habrá de imponér5ele par'a cubrir eSe dé

feit d,e '$ 420 miPe,nes 'd.epesos tendrá que 

aceptarlo 'como alp'o inevitable, pero en to

do' caso oon la promesa de no repetirse. 

Pero ahora, cuando se imp'onga d'e eue 

se van a ·hacer nuevos gastos -muy distan

tes de estar encuad'ra¡Í.as den:tro de los cali

ficativos de útiles o neccsarios que prometía 

el señor Mini~.tro- esa masa de 'Ciudadanos 

S'entirá la más profunda d,ecepción. 

Entrar a examinar partida por partida 

serí'a lan!'o . Baste anotar que en los suple

men11o's ¡nsinu~dos por $ 90.349.349, se 

proponen gastos apreciables para "Mante

nimiento de Automóv¡¡'cs, para "Pasqjes y 

Fletes", para "Viáticos", para "lmpr'eso15, 

impresiones y publicaciones", para "Gastos 

Generales", par:!' "Varios e Imprevistos", 

pa ra "Propag-an(i,a", para "Gratifkadones y 

Premios". y nótese e ue muchos -c,eestos gas

tos apa,reoen encubiertos baJo' di1stintas de

nomina'ciones, pero ~e sig-uen la misma sen

da del derroche. Así podemos Ieer: "Pa~la'

jes y Fletes" y otro rubro "Viáticos", que 

forman un mismo pmg-rama de ga'St06. Ig-ual 

apreciación merecen los rubros "Gastos Ge

neral·es" y "Varios e Imprevi,s~o'S" '" 

¿ Cómo 'es posible, cuando la Caja Fis

cal atrav,i,esa por la penmi'a que el mismo 

M'inistro, con toda franqueza, reconoce ¿ có

mo 'es posible, dig.o, que se proponga "Gm,. 

Pero no podemos emitir izual concepto 

por lo que respecta a la .luan mayoría ,de las 

part';das. que se suplementan. No' vemos, en 

presencia de ellas, que 5e cumple el ufop<Ísi

to manifestado por el señor Ministro' dc' H:!

ciead,a, en su exposición eue recientemen,"e 

hizo a la Comisión Mixta de PresupuestOis y 

que el país, en ese aspecto, recibió esperan

zado. Nos decía el señor Ministro: "Del ba

lance ¡Í,e la Hacienda Pública, practicado por 

la Contra10r i 'a General, al 31 de Diciembre 

de 1940 ,aparece que el ejercido' pre5upues

tarro. de es·e año cerró con' un défi·cit de 

$ 120.179.836.54 ;v de Ic:-; antece'dentes 

pr.e-insertos", agregaba el señor Minilstro, 

"aparece que el año actual terminará con un 

déficit de alrededor de ,$ 130.000.000, a 10 

ctialdebe sumarse' ~ d:esiquilibrio ,inicial de'l • tificaciones", que en definitiva significan au-

" :-\: 
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mentos ele sueldos, que sólo pueden aceptar-_ 
se pO'r ley? 

El seño:r Castelblanco (Pr'esidente) .
¿ Me permite, señ'oT Diputado? 

Es el artículo 1.0 el que está en dilscu
sión. 

El señor Prieto (don Camilo) ._- A él 
me estoy rdiriendo, Señor Presidente 

El señor A!dunate.- Todas e~las pa1rti
das dicen r,elación con el artículo primero. 

El sefíor Alcalde.- Señor Presid,ente: 
cr'eo que no harría inc'Q1nveniente en (jueel 
honorable señor Prieto ,continuara sus obser
vaciones, por cuanto él está hablando sobre 
la conveniencia de que haya orden en la Ha
ciend!a Pública y ellas, además, tienen rela
ción di.r'ec1a con el artículo p!·'1mero. 

El señor Prieto (don Camilo).- Con
t;núo, ,",,':lar Presi,d2nte. 

Además ~~e eSas parüdas, se proponen 
'/. 1.300.000 P;lJ.': el tonel sin fonclos de "La
vaderos de Oro" /"Iva Ac'mi,nistracifm hace 

-1 ' que el oro que otJtlé't.~Lcea el más caro del 
mundo; se proponen ~; o 1.sOO.ClOn para los 
Servicios fusionados de Salubri,dad, que los 
mismos profesional,es médicos no titubean en 
calificar de denrodle inútil,destinao,o tan só
lo a crear y nnntener un feudo político; se 
proponen $ 515.956 para cuhrir lo~ ¡;astos 
del viaje al Canadá que hact' en esto-s mO
mentos una M;sión \. DeJ."gaoión (Jo'mcrcial; 
se proponen S flO.OOO para gastos de vi!aje 
por el niranjero de otra misión, que se ti
tuh "lnLramer;cana de Fomento; se pmpo
nen ~ ,).000.000 p"a "Auxilio de Cesan
tes" . 

1\0 creo necesario recordar a la Honora
ble C;"tmara quc tndos esÍ'O's rubros cstaban 
~nm prcn,' jj os en el Presupuesto vig-ente; y 
que. por j'anto, los nuevos dineros que se pi
den :.;on para cuhrir mayores gastos de cada 
uno d,e esos rubros. 

A fin de cumplir la ley de Reajuste de 
Sueldos de los Empleados Part.iculares, debe 
el Fisco a:ud,ir COn '$ 7.200.000 para aten
der el mayof5ueldo de los empleados de la 
Caja de Seg-uro Obrero. Pana cancelar esta 
suma, se consulta igual cantida,d entre los 
Suplementos de la ley 'en discusión . Lógica
mente, en nuestra opinión, debe entenderse 
de abono a esa s,uma d~partida de más de 
" 4.5 00.000 que la referid;! institución, en 

calidlad de simple mandatario, ha reoibido 
por contribución que pag,an los patrones en 
conformidad a la ley 6528, contribución que 
es del Fisco y que la Caja sólo le ha entera
do en la lSuma de $ 1.000.000, alzán,d:olSe 
c-o:n el sald'Ü. 

Para qu ese cumplan los buenos propó
sitos del señor Ministro, que he recordado al 
comenzlar 'estas observaciones, en ord'en a, 
oponerse -como él 10 dijo- a todo gasto 
inútil e innecesario", es indispensable exigir 
que 'cada uno de los Jefes de Oficina, de ca
da unoe'e los empleadols responsables de la 
Administración Pública, que encuadren las 
necesidades del servicio dentifO de la riguro
sa economía que exige la penufÍla' del erario 
nacional. 

Es urgente,señor Mini'strÜ', poner térmi-.. 
no al ,cJ.erroche por "Impresos, impresiones y 
pu blicaciones"d,e monografías, gráficos, es
tadísticas y memOf'ias de muchos servicios 
que son inneoesarios y que con mayÜlf razón' 
están distantes de justificar la publicación de 
sus actividades. 

¿ Cómo es posible, señor Ministro, que 
'n este momento estén vi:ajando por e-l ex
;~ anjero des Mini!s:.' os de Estado con nu
meroso séquito de a'compañantes, cuando no. 
hace mucho ha tenic1ü que ,hacerse co.lecta:' 
pública entre los vecinos de una capital de 
departamento del centro' del país para que 
los- enfermos recluí,dos en su hospital tengan 
a Igún alimento que echarse a la boca? 

',:, 

Sabemos que el presupuesto nOI puede 
disminuirse en los ga1stos fijos; pelro también 
sah~ 'Ol:O, el pa's que puede economizarse 
['11 los g'astos variables. Hacerl'oi o no, de
pcn,~:, ,lel mayor o menor grado de acuciosi
dad fun ~ionaria de los empleados superiores' '.~ 
de la Administració~ púb!ica. No bastla ,~ 

.'5 
adopta r la cómoda pcsición de decir: "yo no ;'~ 
he lucrado en provecho pro1pio", sino que eS -:¡ 

e'eber impedir que otros lucren con perjui~.~ 
cio ,de principios in;lmo'.'ibles de la buena' ,~ 

ge~tión Económica de todo ¡;obernante: gas-;~~ 
tos necesarios, ¡(astos que vayan en prov,e~. 'Vj 

"1 
cho de la nación y que se encua'dren dentto i~ 
de los recursois normales que pueden allegar
le los contri,buyentes, sin menoscabarles la 
prudente rentabilidald y capitalización -nece
sarias para impulsalT nuevas activic,ade!s. 

Pero hay más, Honorable Cámara. Al 
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mento Minero e industrial, obras públicas y 
construcción de habitaciones higiénicas para 
el pueblo. 

Ua Honorable Cámara y el país juzgarán 
la desvirtuación que ah'o:ra >se haoe de los al
tos propósitos que se, tuvieron para acumu
lar esas reservasen beneficio ,d'el fomento 
minero, industrial, producción en g,eneral y 
construcción de habitaciones para el obrero. 
S.e prefiere, dándole la espalda la una dispo
sición per,entoria de ley, cubrir gastos que el 
país entero habrá de decir -usando las pa
labras del señor MinistrJ- que "soninúti
les e innecesarios". 

. Es por to(''Ü esto que los Diputa,dos de la 
, oposición se reservan el derecho ,de calificar 

la procedencia de cad,a partida suplementa
da y su financiamiento. 

El señor Caslelblanco (Presiden te) .
Ofrezoo la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate en el artículo prime-

ro. 
Se van a v,otar, previamente, lllS ind:cí

ciones ren'ovadas en el artículo primero. 
El señor Secretario.- Los señores AHen

Z1 y Sm¡itmans han ]Oenovado la ,siguiente in
dkación: "Para suprimi.r, en el rubro "Mi
nisterio ,d,e Fomento", lapartid¡t12/01/11/ 
b-2, Lavaderos de Oro, $, 1.300.000.-" 

ua partida correspondiente figura en la 
página 13 del segl 11ldü informe de l:a Comi
sión. 

El señor Castelblanco (Presidente).
En votación la indicación renovada. 

-Verificada la votación en forma eco
nómica, la Mesa tuvn ¿ urlas sobre su resul
tado .. 

El señor Castelblanco (Presidente).
La Mesa tiene dudas sobre el resultado de l:a 
votación. 

Se va a repetk por el sistema de senta
dos y de pie. 

-Rep.etida la votaci.ón en forma econó
mica, por el sistema de sentados y de pie, la 
Mesa tuvo ¿udas nuevamente sob:re su resul
lado. 

El señor Castelblanco (Presiden te) .
Nuev'amente le asatan dudas a la Mesa 'So
bre el resultado de la votación. 

Se va a repetir ésta nominativamente. 
,-Votada nominativamente la, ~ica., 

,,"', •• , •• _ ••• u \. 

clon, fué rechazad'a pOr 45 votos contra 40, 
habiéndose abstenido de votar dos señores 
Diputados. 

El señor Castelblanco (Presidente) .
Se va a votar la última indicación renovada" 

El señor Secretario.- Es pa,ra 'suprimir
la partida del Ministerio de Salubridad, 
16/01/04/v-5, Servicios fusionados, 1 mi
ilón 500 mil pesos. 

El señor Castelblanco (Presid'enie) .
En votación. 

-Votada en forma económica la indi
cación renovada, fué rechazada por 34 vo-· 
tos contra 30. 

El señor Castelblanoo (Presiden:e) .
En votación el resto del artículo. 

Si le par.e::e a la H Cámara, se dará po,r . 
;lprobado 

Ap,rohado. 
En discusión el artículO' 2.0 
El señ'or Secre~f;:-.~ No hay indicacio

nes renovadas. 
El señor Castelblanoo (Presi,d,en:e).-

Ofrezco la paJabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el Id:ebate. 
Si le parece a la H. Cámara, se dará por 

aprobado. 
Ap'robado. 
En é,isCli'sión el a,:tículo 3.0 
El señor Secretario.- No hay indica

ciones renov1adas. 
El señor Castelblanco (Presid'.::n~e) .-. 

En discusión. 
Si a la H. Cálll ara le parece ... 
Varios señores Diputados.- Que se vo-

te. 
El señor Casteíblanco (Presi'd'ente) .-

En votación. 
-Votado en fo,rma económica el articu

lo 3.0, fué aprobado por 43 votos contra 31. 
El señor Casteiblanco (Presiden:e) .

Los artículos cuarto y quinto, y el transito
rio, han sido aprobados. 

Termina,,:a la discusión del proyecto'. 

5.- Acuñación de nueva mone' -"."1 ciivi-· 
sionaria. 

El señ,oif Faivovich.- ¿ Me permite, Is;e" 
ñor Presidente? 

El señor CastelblancO, (Presidente).-
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Tiene la palabra el Honorable señor Faivo
vich. 

El señor Labbé.- ¿ Para qué? 
El señor Faivovich._ Quería solicitar, 

señor Presidente, que ~e despachara sobre 
tabla un proyecto, informado por la Comi
sión de Hadenda, que se refier,e a introducir 
algunos cambios en la acuñación de moneota divisionaria en curso. Poc,ría expreSar, 
desde luego, que los Comirtés Conservador y 
'_,iberal no tienen inconveniente en que se 
despache el proyecto en l;as condiciones en 
'c;ue viene infolfmado 

Pediría a S. S. que solicitara el acuer
,do de la H. Cámara 'para tratarlo. 

El señ or Castelblanco (Presiden te) .
r.a lB onorable Cámara ha o',do la petición 
fonr1l1ac'la, por el Honorable señor Faivo
vkh. 

Si no hub!!"ra alg-úni,noonveniente. se 
'~ccedería a lo s01i:.-itad1o, 

Acordado. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artíaulo 1.0 SustitúyenSe los artículos 
'Lo, 2.0 y 3.0 de la ley N.O 5146, de 24 'de 
Marzo Ide 1933 ,por los 'siguientes: 

"Á'rtículo 1.0 Habrá dos monedas de cu
pronJquel: de cinco pesos ($ 5.-) y de dos 
p,esos ($ 2.-); Y cuatw tipos de monedas 
de cobre: ,die un peso ($ 1.-), de cincuen
tacentavos ($ 0.50), de veinte centavos 
($ 0.20), Y de diez centaovs ($ 0.10) . 

La 'aleación de las monedas de cinco y 
de dos pesos será de veinticinco por ciento 
de níquel y de setenta y cinco pm ciento <de 
cobr'e y de otros metales. Las monedas de 
cobre ten/drán una aleación de 95 pOir ciento 
{;omo mínimum de cobre, y .el resto die otros 
metales. 

Artículo 2.0 El ,presidente de la Repú
blica fijará por una sola vez el peso, diáme
tro, tolerancia y 'demás caract.C'rí~,ticas de las 
monediars a que se refier,e ,la presente ley. 

Toda modificadón posterior, a excep
dón del cuño, deberá Ser autoriza/da pOT ley. 

Artículo 3.0 Nadie estará obligado a re
cibiren pago y de una sola vez más de óen 
pesos en moneda ¡jre .uno, 'diOS y cinco pesos 

ni más de diez pesos en monedas de diez, 
veinte y cinouenta centavos. 

,Las monedas Icortadas o perfora'G,as en 
forma que no sea visible <la acuñación, per
~erán su carácter de moneda legal. 

Artículo 2.0 La Superinten1d!endade la 
Casa de Moneda y E'species Valorad,as pro;· 
cederá a lacuñañr las monedas de ,cuproní
quel y de cobre a que se r'efiere esta ley, a 
requerimiento: del Banco Central de Chile. 

Artículo 3.0 Duran.te el p.lazo. de diez 
añolS contado ,d,esde la f'echa de la publica
ción de la pre~ente ley, la Superintené;encia 
de la Casa de Monedla, y Especies Valoradas 
ing;resará el 10 por oiento de fUS entra,das 
en una cuenta de depósito, y esa suma será 
destinaida,con autorización del Presh"!;ente de 
la República. a adquisici'Ünes de maquinari1as 
para sus taHeres y al mantenimiento de las 
im,talaciones 

Artículo 4,0 El Banco Cenaral de Chile 
podrá anticipar a I'a Superintendencia de la 
Casa de I\-\oneda y Especies Valora'Gas hasta 
el cincuenta por ciento del valor nominal Id<e 
las acuñaciones de mo.nedas e ue le ordene. 

Artículo 5.0 Derógase la ley N.O 4269, 
de 6 de Febrero de 1928. 

Artículo 6.0 Estra, ley regirá des.de su pu
hlicación en el Diario Oficial". 

El señor Castelblanco (Presiden te) .
En di~cusión general el proryecto. 

Está impreso en el Boletín N.O 4,718; 
Diputado Inf,ormaní-eel HonOlfable señ,orr 
Chiorrini. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Alcalde.- ¿ Me permite, señor 

Proesidente? 
El señor Castelblanco (Presidente).

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor AIcalde.- Como no esta ha en 

tlabla el proyecto de ley en debate, sería muy 
interesante que, en ausencia del Honorable 
señ'o:r Chiorrini, el señor Faivovich, que co
mo Presid,ente rjre la Comisión de Hacienda 
ha dir.igido los debates en esta matClria,die
ra una explicación a la Cámara sobre su con
tenido. 

El señor Castelblanco (P.residente) .-, 
Ofrezco la palabra. 

El señor .Faivovich.- ¿ Me permite, ~e., 
ñor Presidente? 
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El señor Cas·telblanco (Presidente).
Ofrezco la p':llabra. 

El señor Acharán Arce.- Estamos esp,e
randa una explkaoión. 

El señor Alcalde.- ¿ Solicitó la palabra, 
Honorable señor Faivovich? 

El señOr Faivovich.- Sí, seña,," Dipu'a
do. 

Agradezco a Su Señoría e~te cx.::es.vo 
afecto que me dispensa. 

El señor Acharán Arce.- N o se oye 
El señor OlavarrÍa.- Sólo son piropos. 
El señor Faivovich.- La COI\} isiónd:e 

Hacienc.a, ~Ieñor Presidente. informa el pro
yecto enviado por el H. Senado. y origina
do en un Mensaje del Ejecutivo, qu= tien'~ 
por objeto cambiar alg-unos tipos de moneda 
div.isionar:a de níquel por moneda cuproní
quel yde co.bre, reemplazando piara estos 
ef,ectos los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 de la ley 
N.o 5146, c1'e 1933. por o.tros. 

La razón que el Gobierno ha tenido pa
ra tomar C<:I iniciativa deriva de la escasez 
de moneda e1ivisionaria, situación esla que 
entorpece LlS pequefías transacciones cih
rias, y 'COUlO el n;quel que ~e u:iliza aclual
mente en la fabricación de la moneda no se 
puede ·obtener por Causa del conflicto lllun
dial, se hace ind,ispensaL1lél recurrir al empico 
del cobre para su fabricación. 

El Banco Central de Chile. como ;as í, 

mismo la:' Superintendencia de Bancos están 
de acuerdo en la necesidad de autorizar la 
douñadón de nuevos tipo" ,j:e monee a l "i
sionaria par.1 salvar la situación que se deja 
anotada. 

N o se fija en el proyecto en debate el 
monto de la suma de moneda que deberá 
emitirse pues, la práctk:a observada durante 
muchos años es que en ning-unl:l 'Iey moneh
riade esta clase se ha fijádo el monto de la 
e;nisión y que por io demás, en esta autoriza
ción consultada en el Mensaje del Ejecutivo 
no se ve pelig-ro de infla,ción monetaria pues, 
C'Ümo se puede constatar del texto en estu
drio se trata de un simple cambio que na 
afectará el volúmen del aóual medio circu
lante. El Banco Central peidüá, a meó,ida de 
las necesidades la moneda que necesite, la 
que será ,cambiada por bi1Ietes en el Banoo, 
Central, tanto por los Bancos Comerciales 
como por los par,ticulares. Estos billetes que 

se dan al Banco Centr;l! en cambio de la mO
neda que éste entreg:l quedan fuera de la 
circulación, de modo que el cir.::ulante no 
aumenta v no exi,~te. por tanto una emisión. 

El pr;yecto es':l hlcce que h:l hrá dos el a
ses die moneda de cuproníquel: de $ 5.- y 
de S 2.-, Y cuatro tipos de moneda de co
bre: de S 1.-, de S O.SO. de S 0.20 Y de 
S; 0.10.-

La aleación e e la ," m onedas de cinco y 
dos pesoS" será)e 25'; de nícuel y de 75,/;) 
de oobre .v otros metaks. Las monedas de 
cohre ten,Jráll una ale:lciónde CJS ';:. cama 
mínimo de cobre, y el resto de c:tr:~s metales. 

Es(imo, Ji Dílllara, '1ue e,te p"o}'ec:o 
debe ser apruha,'o en lo~ términos en que 
viene informado pnr b Comisi{!I1 de H;lCieJ1. 
da, por las razones anoLlclas y porque O': no
(a una e:CISl'z de circúlante de n"iuneda di
visi:Jl1aria en el país. pues g"r:ll1des cantida
des ¿,e dh han s;eio desti.fladas a b confec
ci(fn d~ ciertos proJuctos 1ll~lI1ufacturados 
cuyo precio es ~uperior al valo'r mismo de 
la moneela. Finalltlente debo expresar, que 
esta emi~i(l!1 de nueva mone,h divisionaria 
dejará un margen de utilihd al ?'isco, que 
el Gobierno podrá considerar en el Presu
pue:o(o del año próximo. 

El señor Caste!blanco (Pr.::sidcn(e) '-.
'nene la palabra el H. seíiür Alcalde. 

El sefíor f.t!cé4~de.- Sé. sefíór Presiden
te, que el Honor:lble sefíor Fai\"ovi~h no es 
Diputado mfOnmll1lc. pero o'e-co hacerle, sin 
emb:lrgo, una pregunta. Comprendo muy 
bien que no está en la oblig:lción de contes
tarme. 

Deseo p.regunt:lrle :l S. S. "i sabe el 
montoe,e la acuñ:lción que se va a h:lcer, 
pues no lo. dice el informe de comisión. 

El señor Faivovich.- Tengo enteneüdo, 
H. Diputado, si mal no recuerdo, por los 
antecedentes p'roporcionados por el Super
intendente de la Ca~a de Moneda, que se trata 
Ce una acuñación de 3 O millones de pesos. 

El señOr Alcalde.- De 40 millones. 
El señor Faivo,vich.- De 30 millones 

de pesos, más o menos. 
El señor Alcalde.- Hay un párrafo en 

la exposición ,de motivos de este proyecto 
de ley, con cuyas ideas no estoy de a·cuerdo; 
quiero explicar a la H. -Cámara el f.ondo de 
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las observaciones que ~obre ese' p'artkular 
hice en la Comisión de Hacienda; 

Dice ese párrafo: 
"Estimaron algunos miembrosc,e eUa 

que sería oonveniente fijar en el' proyecto el 
monto de la suma de mone1da que deberá 
clllitirs::, pues .a su juic:o serÍ'a e~ta una emi
sión que podría dar origen a trastomÜls eCo
nómicos si no se le regula. 

Respecto de estas observaciones, el se
ñor Marcó (Superintendente de la Casa de 
Moneda) observó que en ning'una ley mo
netaria de esta clase se ha fijaco el monto 
de la emi~ión y que, por 10 Idemás, no tiene 
el peligro que han insinuado algunos seño
ré,' Diputados, pues sólo Se tra:a de un sim
ple Gll,;tlio que no afe::tará el volumen del 
actual medI,; circulante, El Banco, Oentral, 
agregó, a medieb_de las neces:'ja}es, pedirá 
la moneda que nec'site, lo que será, cam
biada por billetes en ,el Banco O:ntr:d, tan
to po;r los Bancos ComerCÍla]es como por los 
particLllares" . 

Recuer,' o c: ue, en realidad, tal como di
e;:, el info:me. fue/x: é~tas las opiniones ver
tidas en el senO' de la Comisión por el señor 
Superintendente de la Casa de, Moneda; pe
ro estoy en perfecto ¡1,e~acuerdo, Con dichas 
opiniones. 

Hay que tOn1ar en cuenta que la primera 
ley que se dictó aquí en Chile, en este siglo 
que produjo en la práctica una circulación 
total de moneda a,uxiliar con pequeñísimo 
,':tlo'r int! ínseco, fl.,: la de Febrero del año 
1933. No se puede, pues, invoca;' l:l f~Jta 
de fijaciónde'l monto en cuanto al volúmen 
del circulan:e se refiere, por las leyes ante
riore~, puesto que esa ha sido la úni::a ley 
que se ha dicta~o autorizando una acuñación 
que excluya toda moneel,a auxiliar con. valor 
intrinseco, dado su articulado y las circuns
tancias cambiadas cuando, ss' dictó. 

Cuando se discutió el año 33 la L'ey Mo" 
netaria en la H. Cámara, yo, recuerdo que 
ataqué, sei'íor Presto·ente, esta ley, en Cuan
to en el fondo significaba un aumento· ,del 
circulante. fiduciario. Quiero tepetir a la H. 
Cámara las palabras pronunciadas en aquel 

,entonces, para dejar. eonstancia,una vez: 
/ 1Ii~S,) de lo que he {;.icho siempre en el s~n()i 

(le ~a H .,'Corporación:. ;que; de los jasun:os 

eCbn'ómicos yo no: he hecho jamás cuestión 
política y que, COmO Diputado de Gobierno 
o Diputado 'cle opo:sición, he seguido siem~ 

['l'e una línea inv1;"able, he hablado siem-' 
pre dando las razones que, a conciencia, he 
creído valederas en pro o. en contra de los 
proyectos . 

Dije en la sesión extr~a.ordinaria ,del Mar
tes 7 de Febrero d,e 1933: 

"Cuando presentó, señor Presid'ente,,: 
ayer el Honorable señor Ríos Arias su mO-' 
cióh para invitar al Senado a designar uria: 
Comisi(lI1 Mixta de Senadores y Diputados i 
fin de que' e~ludiar;c el proyecto de alza de! 
A(:;¡ncel Aduanero y el que eleva -ciertos iin~' 

puestos, yo hice, a mi vez, indicación para 
agrega" el proyecto l'e ley del Ejecutivo so
bre acul1ación de Illoneda divisionaria". 

"Mi indicación produjo cieria sorpresa 
en los HonorabJ.es D.iputados." 

"Creo. ~eñ6r p. csidente, que la sorpresa 
de laH. Cámara fué injustificada, pue~ ,es-, 
t.: proyecto .. que se 'nos presenta con el ca~ 

riz de lIÚ proyecto destina,d,o a :"uplir una ce
ficlencia majerial del cir~ulante de moneda 
di visionar'ia, no es, otra cesa que un proyc'é-" 
lo de recursos para el erario,' Con la lagravan
te de (~lIe los reCLif30S con que se le quier,e 
proveer se obtendrán quitando, por una 'Par..; 
le; a toda la mone,'a auxiliar su valor intrín
seco y, por otra par,te, pwduciendo una in
flación ckl circulante". 

y terminaba: 
"ble circul,ante tiene toda las caracte

rísticas del papel moneda porc;ue ca,reoe de 
valOr intrínseco, porque es muy S'uperior a 
las nece'iJadesdel mercado y está destinado 
a salisfacer" g:astos fiscales y no a neoesida
des de laprodúcción". 

"Por e5tas rnones, Como miembro de la 
C:::mi,;i(m de H!acienda de la H. Cámara he 
recha~a:''Ü el proyecto del Ejecutivo y vota
ré en contra de él",. 

El Dipu',ado señO'r Ríos Arias me con tes
le'. en ' re o:ras cosa" lo siguiente: 

"La ley m¡o,netaria y la Ley Id,el Banco 
Central -del .año 1925, es'tablecieron que ca. 
rrespondía al Fisoo ,el derecho' de emitir mo
neda divisionaria; pero limitando este dere"
cho a las. necesic'ades del país, necesida:d,es 
que las fija un acuerdo del Directorio del 
Ban'eG, Ceni:ral!',. 

¡ 
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"La diferencia entre el valor real, el va
lor intrínseco de esta moneda, y el valor no
min:al de la misma ,es un~ regalía que se le 
da al Fisco y que en 'ia jerga fin.anciera se 
Idenomina "derecho ,de señoreaje". 

"Hasta media{jos del año' paS'ado circu-
, laba una moneda de plata de a 1 'peso que 

reJpr,esen t!aha un valor intrínse'Co, 'práctica
mente, de 4 peniques. Vino después el des
censo del cambiO' iThternaóonal y operando 
la conodda ley de Gresham, el billete, la 

. moneda mala, expulsó a la mone(j,a buena, a 
este peso de plata; y. entonoes el país se en
contró falto de moneda divisionJa,ria .del pe
so" . 

"En esta emergencia, se autorizó 'al Ban
Co Central para emitir una moneda de pape1 
de 1 peso". 

Yo le resp<üudí: 

"Es 'ef.ectivo que en la expas:ción de mO
tivos Id,e la ley monetaria Kemmerer, se ha
bIa '<f,el derecho de señor,eaje, pero entonces 
existí:an monedas de 1 peso, con un valor 
ijnt,rínseco de 80 a 90 ·centavos y quedaba, 

'entonces un derecho ,de señoreaje de más o 
menos un 10 a 20 por ciento al Fisco. En 
reaHd.ad, es conveniente que el valor nomi
nal ,die la monedia sea superior al valor del 
metal de que se compone . Pmque, deacuer
do COn \la ley de Gresham, 'las monedas que" 
.se lancen al mercado deben ser de un valor 
m1o-netario inferior a su valor intrínseco, 'por
que ¡die lo conír,a'riola moneda pasa a ser 
vendró,a Como merca·dería. Pero en este .ca
so la moneda de 1 peso va a tener un vta,lor 
real de 5 a 7 centayos. Entonces ¿ qué .di-
ftrencia hay entre e~ papel moneda, que n.o 
vale nada, y esta moneda que va ,a tener un 
valor de 5 o 7 centavos por peso?" 

Es una situladón parecida a la que se nl()is 
presenta hoy día. El valor intrínseco de la 
monecta. que se pretende acuñar no pasará 
del 'Cinco o seis por ciento del vaLor nomi
nal. 

He preguntado, señor Presidente, en el 
Banco Central cuánto creen ellos que pueda 
ser la cantida,d de monedla ldivisionaria i(} au

, xiliar que se necesita acuñar. Me han con-
• testado que van a ser apmxima<damente cua

renta rnlillones de pesos. El costo {fe esta 
acuñaciqn la laalcuban en cinco millones de 

4 J'". 

pesos. POol' ca.nsiguiente, este proyecto de 
ley (y ojalá me escuche el señor Ministro de 
Haci,enda) ... 

Si me permite el señ'or Ministro (de, Ha
cienda: vaya entrar a una parte c;ue estimo 
importante de mis e:bservaciones y como lo 
veo en estos momentos distraído le ruego 
prestarme atenoión 

Este proyecto, al permitir una la.'cuñación 
ce 'cuarenta millones de pesos en moneda di
visionaria. va a sigr::ficar una utilidad fiscla,l 
neta de $ 35 millones aproximald:amente . 

Sería exagerar, en 'realidlad, decir que es
to es un "derechol de señoraje" ya que el 
valolI' de la moneda como mercatde'ría es cas.i 
nulo, equiparándose como dije a una emi-. 
sión de papel mone/da; el llamado derechu 
de señoreaje era legítimo cUlando er:>. ¡.;cque
ña la diferencia entre el valor ·~er'cadería y 
el valor nominal ,die la m'ojlf::lla auxiliar. 

Entre las razones q;,.e se dan por la Su
perintendencia de la Ca!~\a de Moneda, para 
sostener que esta acuñaóón no im\porta un 
aumento !de drculante, figura aquella de que 
se van a retirar billetes a med.ida que el Ban-
00 Central vaya entreg;ando esta moneda di
visionaria. Esto, es reaHdad, señor Presiden
te, es una explicación incompleta y por 10 
tanto errónea. El Banco Central va a pagar 
a 'la Ca~la: de Moned.a, .a medida :d,e su de
manda- de moneda, en billetes y por medio 
Ge una emisión el total de la acuñación 'd.e 
40 millones de peso:s. Como hay un. gasto 
~~rroximaáo de 5 miilones Id,e pesos, va a que
dar en definitiva un sobrant'e de más o menos 
35 millones de pesos: que el señor Ministro 
de Ha'cienda v:a' a pod,eremplear perfeda
mente para equilfbrar en parte los presu
puestos. ,La moneda meltálica va a i'r al Ban
co Central y éste ,a medida que vaya entre
gando la moneda la los solicitantes, va a ir 
sacand,ol Idie la circula'CÍón los billetes oOlfres
pondjentes a la cantidad Ide moneda que en
tregue, hasta enterar cuarenta millones ,que 
emitió para la compra; tia cantidad de bille
tes en ciroulación va a ser pues, ,en definiti
va la misma, pero el circulante total va a 
quedar aumentado en Iddini.tÍva en los cua
renta miHone's de pesos que asciende tia mo
neda metálica que se va a entregar al merca
do; el F.isco. va a tener, pues, una entrada de 
35 mUones de pesos a;proximadamente y el 

L • 
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circulante se va a aumenba,r en cuarenta mi-
110nes. 

Consict,eracione:; :málagas a ésta hice, 
.como' ya 10 expresé, en la Honorable Cáma
n, en Febrero del año 1933. 

Yo no creo, señor Pre~I¡ld,ente, que, en 
realidad, dentro del inmenso volumend:e cir
culante que hay actualmente, superior la mil 
quinientos milJones de pesos, y del crédito 
quedichOl ciroulante ha generado ya, tenga 
lUna importancia muy grande y muy notoria 
un nuevo aumento' en su monto 'en esos cua
I enta millones de pesos. Se habría podido 
evitar 'casi totalmente el aumento de 'Circu
lante pagan'do con la uti,lidad, que al Fisco 
deje la acuñación parte de la d,euÍd:a que és
tr tiene con el Bane')' Central, pero creo que, 
,-?da ;2 e~trechez de la Caja Fiscal, no' pros
pera'ría en la Cámara una indicación con ese 
'Objeto, 

Había pensado, además, señor Ministro, 
formular indioación p<il'!l ingresar a rentas 
generales de la Nación, la difer,encia que se 
obtenga entre el valor nominal y el costo 
efectivo Id~e 'la mone'da. Sin embargo<, no 10 
voy a hacer, porque creo que frente a tos 
apu¡;üs en que como acabo de decir se en
.cuentra la Ha:Cienda Públka, n:o' se le puede 
:ocurrir a nadie pre<,er:tar un nuevo proyec'
to de ley, que irrogue gastos, señalando co: 
triO fuente ,de financiamiento esta diferencia 
aproximada de 35 millones 'd,e pesos, que va 
~ ser una utilidad fiscal. 

Quiero insistir una vez más, señor Pre
sidente, de que estimo que dentro del volu
men de acuñ'aóón y del costo material de és
ta, c'omo' me lo han info'rmado personas res
ponsables dél Banco Central y de la Super
intedencia de la casa de Moneda, va a pro
ducirse en definitiva un beneficio fi~cal de 
35 millones de pesols y, por consiguiente, el 
señor Ministro, podrá disminuir en esta Suma 
el déficit del Presupuesto. 

Es tO'd'Ü 10 que quería decir, señor Pre
siidente. 

El señor Castelblanco (PresÍid'ente).
Ofrezco la plalabra. 

El señor del Pedregal (Ministro da Ha
cienda).- ¿ Me permite, seño'r Presidente? 

El señ'Or Castelblanco (Presidente).
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha

-cienda. 

El señor del Pedregal (Ministro de Ha
cienda).- Quiero explicar, en primer lugar, 
a la Honorable Cámara, que el motivo a'e la 

1 
urgencia de este proyecto, aun cuand'o tiene :J 
\llguna relación con las palabras que ha oído ;'~ 
la Hono'rable Cámalra al sleñor Alcalde, no , ,! 

• ".-'1 

es otro que la dificultad en Gue se encuentra:J 
,"" 

la Casa de Moneda para entregar mOlneda di-.,.-- j 
visionaria dOn el cupro"ní:quel a'ctual, que '1 
entre nosotros está 'agotado y ,cuya expor- :~ 

í ladón está prohibida por los países que lo . él 

tienen. . j'; 

Aldemás, han comenza·o,o a 'retirarse de 
la mone/da divisionaria en actual uso, gran
des cantidades que se destinan a la confe<:~ 

ción de 'ciNtos arHcuJ,o,s manufadurados, CU~ I 

yo precio es superi,or al valor mismo de ,la 
moneda. Tiende, entonces, a desaparecer 
rápidamente la moneda !divisionaria, y es tn· 
dispensable, por 10 tanto, proceder a subs
tituirla. 

Es esta la razón fundamental Ide la pre
sentacióndel proyeoto en debate. 

Pero, sin ducla alguna, el Honorable Di
putado tiene razón al deck que la emisión 

. '~ 

. ~ 
, ~,I 

Ide esta nueva moneda divisionaria deja una ~ 
utili,dad 'al Fi.sco Tan efectivo es esto que, ;1 
precisamente, había pedid:o: que se tratara ,es- '1 

te proye.cto ,con cierta rapidez, para poder . ,': 
considerar sus posibles entradas dentro del, " 
Presupuesto del año próximo. Desgraciada-, . J 
mente, las cifras a que se Ileg'a no son tan al- , .. '~~,;,' 
ta's Como las que indica el H. Diputado. En 
primer lugar, la primera emisión va a de
mandar muchos gastos a la CaSa de M,one
ICla, porque las maquinarias ,oorrespondien
tes deben miodificarse sustancialmente; y, en 

:.~:~ 
seguida, los ,treinta mitones, más o menos," ;'1 

c¡ ue se necesitan en moneda divisionaria, se- .~~ 
r'án lanzados al mercado en no menos Ide dn-s " 
años o De modo que las utilidades sólo van 
,a proéucirse en una parte,que se estima en 
diez millones de pesos, en el año 1942, para. 
subir, después, un poco más, en el añ'ol 1943 
y, en seguida, constituirán en el Presupues
to de la Naéión una suma ya muy inferior. 

Pero en lo que no estoy bien de aouerldo 
con el H. Diputado es en el temor que él di
vi'sa de que esta acuñación de moneda d,ivi
sionaría, pueda significar una nueva emisión. 
Desde luego, el artículo 2.0 del proyecto es
t:rblece que la medida .¡Q el lím,tte en que es~ 

o; 
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ta monda va a ser lanzada al mercado, será 
fija,do por el propio Banco Central 'e,e Chi
le. No será, pues, iniciativa del Ejecutivo, 
será el Banco Centpal lluien mandará ha,cN 
la acuñación. ¿ y en qué cantidad? En la 
canjdad q LIt él estime necesarb para satis-, 
facer l~ necesidades del c:rculante. 

En seguida, el Banco Central sólo 'antici
pa el 50 '/; \jel valor nominal l'le la acuña
ción,como queda establecido en el artículo 

- 4.0 del proyecto. 
De manera que el pwcedimiento es el 

siguiente: el Banco Central manda a acuñar 
diez millones en esiz, moneda y entrega cin
co milollcs ,de anticipo a la 'superintenden
cia de la Casa de Mone.1'a para (:ue haga el 
trabajo. 

De más está a::lverlir que (onestos cinco 
millones oe nesos 1:1 Superintenliencia de 
h CaSa dé Moneda hace holgadamente su tra
bajo, porque .el valor in~ríns..'c'o es superior 
al valor entrt:ga.'o en lllonéda ,divisionaria 
al Banco Central. El Banco Central lanza 
esta moneJa :a trav¿s de los Banco'S Comer
ciales y del público que vaya a veri,ficar el 
·cambio. Pe:'o, para call1biar, es in:ji~pensa
bIe hacer la e~1treg:a de los billetes corres
pondientes. 

En otras pahbras, el Banco Centml re
cogería,en este caso, ltlás ° menos rápida
men'e, 1 (¡ miltone,; de pesos en 'papel y en
t!'''garía 1 O millon,,: de pesos en mone,ja di- . 
visionaria; y, como estaba debiendo cin'co 
millones a la ~'.Iperintendenciacle la Casa 
de Moneida, debe completar el valor :orre'
pondiente. 

De manera, pues, que el peligro de una 
emisión es muy remoto·. Es posible que ha
ya un exceso mientras se termina la acuña
ción; pero" inmediatamen 'e que to'da kt n ue
va moneda divisionaria esté en circulación, 
queda ito'talmente retiradac"e ella una canf
dad igual :de moneda papel. 

Yo quería señaklr este aspectü para que 
/. 

no pudIera creerse· que tras este proyecto, 
hubiera existido, primNo, el propósito ,de 
dar recursos al Erario Nacional, que mucho 
los necesita, y', además, que pudiera signifi
car una emisión al margen 'd,e 10 c,ue corres
ponde. 

El señor Alcalde.- ¿ Me permite, señor 
. Presidente ? 

el séñor Castelblanco (Presidente:) ,
l"Ll~Jc usar de la palahra, Su Seño:ría. 

El señor Alcalde.- estoy enteramente 
ck acuerJo con el señor Ministro en qUe e~
,¡;¡ moneda metálbi es necesaria. En reali
dad, no me referí a éste punto CLIall,lo co
,1lcncé mIs o:'~LrV;¡';'.,nes; 5<'¡10 hi:e 'referen
cia a algu:l()~; :~r~unh.'nj('~, ~l mi j'uicio, equi
vO(la.~,o~, que Sl' h:\ hían dado en el SéIlO ,.le 
la Comisión de Hacien.~:1 p;¡rajustificai' este 
proyecto 

Estoy en desacuc,:jo en otro punto tra
tajo por el sé'ñor Ministro. Dice el :,cñor 
Minislro que, posihkmcnte, demore dos años 
el) se' aL:~;(;;'b:,;a t"': JW1P',.',J:¡ pm la circula
ción y que no hay ningún pdi.Y1'o ,'i,' ~:na 
emisión, por >(llanto l'S el B:U1CO C.'llir:i1 
,¡uien va a verificar su lL?Cesilhd, , . 

El seiior cld Pe¿regal (!I~il1i"L() de Ha
cien."a) ,- He '.1 i: ¡10 q llt: 1;¡1v:,z demore' 'd os 
años en h:lc('r c

-; la :ihorc:('1l1 Je la l11fll1Cch 

divisiona"i:', no s(¡lo ror 1:Ls dificullar;,:s (lLl~ 
he indIcarlo, "ino ror 1a dif;c!.¡]::cli J~ c()nf~c
cionarla por la ~C;uperintendencia.' 

La 5urcr¡ntcn,:ellcia 'l"e .]a Casa de Mo~ 
neda no podrá 'materialmente este aí'ío entre-, 
gar la mOlleda div;sionaria en forma total, 
Esta f'; la ca'lisa fundamental por la cual en 
Linafj(l no es posible que esta moneda en
tre en su totalidad a la c:rculaci(m. 

El seí'íor Alcalde.- Celebro b aclara
cilm hecha pO" el señor Ministro, pero le 
ruego que no olvide que en realida.\ Ll. Ca
sa '.1e Moneda se va a ver obligad'a, a acele
rar al máximo la acuñaci<)n, dehido :l la ~Tan 
ecasez de moneda auxiliar. 

Olto punto en qUt' estoy en .. ksacuerdo 
can el señor lv\in ist ro de H acierh

"
a es sobre 

la afirmación e.ue ha heoho de que la acu
fación de cuarenta millones de pesos, según 
el señor Ministrr de 30 millones, no va a 
significar, Como sostuve, un aumento equi
valente :de ci~·culaJ1te. 

En realidad, este punto ofrece dos faces 
~je desarrollo perfcctamen te claras: la pri
mera faz es aquella en llue el B:J'l1cO Central 
compra la monecla, por decirlo así, a la Ca
sa de Moneda. Entónces, por e~ta moneda 
divisionaria por valor de S 40.000.000 le va. 
a pag:ar S 40.000.000 en billetes que va a 
emitir aumentando pues ,el .circulante. La 
segunda faz esaquel1* en, que el Banco' Cen'-
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¡ral entrega moneda metálica a los Bancos 
particulares y tam bién a los particulares. Pe
ro en esta segunda faz no aumenta ni dismi
nuye el circullnte, pues se Cambia una mo
Leda por oh!, porque, a mecida que el Ban
co Oen~ral la cnL·e¡ .. a:1J.o- eSla maneja, va re
tíranJo también los billetes correspondientes 
de la ci"cu]ación; el señor Ministro se ha re
[erido a esta segunda faz y no a la primera 
en que !se hizo la emisión. 

No olvide el señOr Ministro que el hecho 
ce ser la 1112neda,"e metal no autoriza pr:lfa 
no considerarla cOme· circulante. 

Quiero dejar bien en claro antes de ter
min:a, que si bien es cier'.O que este proyec-
10 va ;¡ saiisf!t 'e" l:1 ,né'ccsij;d (ue exiq'~ de 
l"'lc',;r;:r IrJOllecla <ll!xiliH, va a d:lr también 
1 ecm.'I' Ci'll,'jerabJes al Fisco, recursos cu
iO l1I~jor .··,~t¡l1() fstimo que ·es el de saldar 
~'I déficit del ¡)!·I"'Up,,~sto. 

Celebro 1:\ ,~Cl ;:''';!"i6n que ha hecho el 
señor Ministro l:: II:tC;Lllla en rnden a que 
será ese el destino ljU'~ se va a dar a tales 
:ecursos. 

El seña r Castelblanco (Presiden te) .-
Ofrezco la palrabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ceml'do el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si no hay oposición, se dará por aproba
l~O el proyecto en general. 

Aprobado. 

Como este pro.veeto HO ha sÍ<lo objeto de 
indicaciones, queda, tambi{'n, aprobado en 
rilrticular. 

'Terminada la diseusión del proyecto. 

6.-Postergación de la discusión del proyec' 
to sobre defensa de la democracia y su~ 
presión de las sesiones de la próxima se
mana. 

E,l señor Castelblanco (Presidente). _ 
Fignra a continuación el proyecto sobre De
fensa del régimen democrático. BoletÍl). N.9 
4719. Diputado informante es el Honorable 
señor Chacón. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la. p¡;tlabra. 
El señor Pinedo.-S.eñor Presidente, este 

rroyecto, que se 'ha puesto en discusi.ón g~ 
H:ral, tiende a defender la democracIa. La 
üemocracia, por definición ..• 

El señor González Madariaga. -' Pernú
jf~U(, nllil peqlleña intprrupción, H. Diputa
tl,). Quel'ía solamente solicitar la' volullt,ad 
el<- la Honorable Cámara para que se destina
ra un enarto de hora de la presente sesión al 
fillal del orden del día, al estudio del pro
yeeto qne mejora la situación económica del 
]lé'J'soual de httpudeneias y Gobernaciones. 

Este pro.veeto, después de haber sido apro. 
bado ell geupral, fné enviado a la Comisión 
de Gobierno Interior, la cual lo informó fa
Yoniblelllente; y sería oportuno, a mi juicio, 
ti'atarlo a la hora qne he inc1ieado. 

El seiíol' Videla.-En estos bancos no hay 
ojlosü,ión. 

lÚ seiíor Caste¡blap.co (Presidentfl). -' 
E.l .. informe <1e la Comisión de Hacienda, que 
~ún no estú il1lpre~o, HO ha llegado todavía 
11 la MeRa. 

El seltor González Madariaga. - El in
{'Ol'me el!' la Comi~ión de ITacienda es muy 
breve y eO!11O ha sido informado favorable
IHnte por la ComisiÓn ele Gobierno, creo qll,9 
Sé podría tratar ahora, sin qne ello significa~ 
nI ahusar de la benevolencia de la Honora-
ble 'Cámara. , 

El Sr. Alcalde. - ¿El Honorable !Diputa
(]o pide qne se trate inmediatamente este pro~ 
vedo? 
, Bl sefíol' González Madariaga. -En el úl
timo ('mlrto J" hora del orden del día. El in
"ul'llle de la Conü"i¿n de Hacienda, que era 
lo úllieo qlle faltaba, no está aún impreso,'pe-
1'0 esta Comisi{,Il Y:¡ :'oe pronun«iú sobre el pro. 
y\>rto. 

El señor Ccloma.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

Haría iJl(bración para posf,rrg-ar la discu
sión de este proyecto de defensa de la de
moeraC'ia hasta la semana subsiguiente su
J1rimielldo las sesiones de la próxima sema
loa, .va qne los parlamentarios radicales es
Lin preocupados de una elección interna. 

Pediría, pues, que se s"Uprimieran las ses~o. 
Hes de la semana próxima y se tratara este 
,Pfº.y€cto en la semana sub-<¡jguient,~, eOI}Jie~ 
van~o, por otra parte. laco¡ltinuidad, d~)a 
discludón. 
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r, 
El seüor Mejías.-Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor l\1ejías. 
El señor Mejías.-El Honorable señor Co

, loma tiene toda la razón en la indicación que 
)¡a formulado. 

~" \ Primero, señor Presidente, en cuanto se re~ 
~. .fjt>re a postergar la discusión de este proyecr .; to, porque la verdad es que 110 se encuentra 
~, - O(-n la Sala ni siquiera el Diputado informan
[\ tl', lo que imposibilita un estudio en conso~ 
~,_nancia con la importancia de la materia. En 
_, :St'guida, los Diputados radicales agradece

.-1'; 

)-

(-

:X~lOS a los parlamentarios del ,Partido Conser
"ador el q~e hayan accedido a nuestra peti-
""Ión hecha frente a la actualidad política, de 

,:suprimir las sesiones de la Honorable Cáma
~-a de ,la semana venidera, para reanudarla~ 
'en la subsiguiente, dando todos los frutos de 
tLlJa eficiente labor como la que debe esperar. 
1'e de esta rama del Congreso, del Poder 'Le
~islativo . 

En consecuencia, nos adherimos a la indica
'ción' del Honorable señor Coloma, y rogamos 
-a los Diputados de los distintos bancos que 

'la iacojall en vista de las razones que sorne. 
'r¡lmente he expuesto. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
(Hay acuerdo para proceder en la forma in.· 

-Ojeada por el Honorable señor Coloma? 
El señor Videla.-¿Cuál sería el acuerdo) 
El señor Castelblanco (Presidente). -

'Postergar la discusión del proyecto de defen 
':Sil de la democracia y suprimir las sesiones 
'(le la próxima semana. 

El señor Videla.-No hay acuerdo. 
El seño'r Castelblanco (Presidente). 

~ o hay acuerdo. 
El señor Labbé.- ¿ Quién se opone? 
El señor Cárde!;as.- Nos complace de

jar constancia de esta elevada muestra de cul-
1:\1ra democr'ática que consiste en respetar los 
in1ereses de un partido adversario y permi-
iirle ejercer sus actividades con toda ampli~ 

. 1:ud. Ojalá que este temperamento perdure 
y permita que a todo partido, por minúsculo 
-que sea, se le conceda el tiempo que necesite 
}lara desarrollar sus actividades políticas. 

N Of-¡otros habríamos deseado que la Hono
\'able Cámara hubiese trabajado la pr6xima 
-~~Jllana para despachar varios proyectos que 

el E.1ecnti\'0 ha enviado y que ueneficlan a 
;a,; elases populares; pero, en vista de las ra
zor.('>; ~ ulldadas que se han expuesto, no tene
mes illconvl'niente en aceptar la indicación 
'-lW' Se ha forwulado. 

El señor Yáñez.-¿,Qué indicación está 
pendiente? 

El señor Videla.-A nosotros nos ha sor· 
prendido esta petición, por (manto no se nos 
babía dicho nada referente a ella. 

Quiero dejar constancia de esta actitud, 
sin el espíritu de oponerme a la supresión de 
las sesiones de la próxima semana; de tal ma
l:era que la brigada parlamentaria socialis
ra acepta la indicación del Partido Conserva
dor, a quien ha solicitado el partido Radical 
que acepte la petición de suprimir las sesio" 
n es de la próxima semana. 

El señor Bórquez.-Fué al rev6s la situa
ción. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
¿Hay acuerdo, entonces, para aceptar la in· 
dicación formulada por el Honorable Diputa-
0.0, esto es, postergar la discusión del proyec
to sobre defensa de la demoeracia para la se
Illana subsiguiente y suprimir las sesiones de 
la próxima semana? 

-Acordado. 

7. -SUSPENSION D,E LA SESION 

El señor Labbé· - Suspenda la sesión, se
ltor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente).
"Habría acuerdo para tratar el proyecto re· 
lacionado con el mejoramiento econqmlco 
(lel personal de Intendencias y Gobernado
JH-S? 

El señor Coloma· - Claro, señor Presi
dtmte. 

El señor Castelblanco (Presidente).
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

¿ Hay acuerdo para tratar el proyecto so
bre mejoramiento económico del personal de 
hltendencias y Gobernaciones? 

No hay acuerdo. 

Se suspende la sesi6n hasta las 18 horas. 

'\ 
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8. -Inclusión de un proyecto de ley en la 
cuenta de la. presente sesión e inclusión 
del mismo en la convocatbria. - Pe
tición de oficio. 

El señor Meza (don Pelegrín) (Presidente 
aecidental) . - Se reabre la sesión. 

En la Hora de Incidentes, corresponde el 
pr imer turno al Comité Socialista. 

El señor Olavarría. - f5eñor Presidente) 
agradecería a la Mesa se sirviera solicitar él 
asentimiento de la Sala para incluir en la 
Cl~enta de la presente sesión un proyecto de 
1l'Y destinad'l a liberar de derechos inter~ 

naeiúll tres ehassis para el Hospital Van 
B1,rpll de Valparaíso y una bomba para el 
Cuel'pn de Bomberos de Buin. 

A<lemút-i, dpsearía que se enviara oficio, 
11 nombre de la Honorable Cámara, el señor 
:1\1inistro ¡]pl JnteóDr, para que incluyera 
este proyecto de ley eH la convocatoria del 
a(~tual período de sesiones. 

El señor Meza (don Pelegrín) (Presidente 
¡\ ccidentaI) . - Solicito el asentimiento de 
in HOJlorable Cámara para incluir en la 
Cuenta de la presente sesión, el proyecto a 
(111e se refiere el Honorable Diputado. 

El señor Loyola. - Sale más fácil que Su 
Sf'ñoría lleye el proyecto al Gobierno y pida 
allá mismo que lo manden al Congreso ... 

El señor OlavarrÍa. - Para qué crear nT! 
p·o}¡lpma . .811 Señoría, sin necesidad. 

El señor Loyola. - N o se trata de eso, 
tOllorable colega. 

El señor Meza (don T'elegrín) (Presidente 
Ae(jc1ental). - Además, solicito el asenti
miento de la Sala para enviar el oficio a 
r::w se refiere el honorable señor Olavarría, 
'1 J1 om bre de la Cúmara. 

E,l señor Loyola. - No me opongo, señor 
Prcsiclente. 

El señor Meza. (don Pelegrín) (Presidente 
Ar:('identaI) . - Acordado. 

9, -Situación de los choferes y cobradores 
de autobuses y micros 

El señor Sepúlveda (don Ramiro). -Pi
do la palabra. 

El señor Meza '(don Pelegrín) (Presidente 

.. Aceidental) .- T'iene la palabra el honora
ble senor Sepúlveda, don Ramiro. 

Bl ¡,;eñor Sepúlveda (don Ramiro). 
~eilOr Presidente: 

En sesión del 18 del mes pasado, expuse-' 
(;Jl esta H. Cámara los motivos que han.' 
tenido los ehoferes y cobraoores de autobu
se~ y micros respecto a sus peticiones eco
HQmicas. En ella dejé constancia de la leal
tt;d y cooperación oe 'este numeroso gremio. 
rara eO;l el Gobierno y las Autoridades que
S,~ han abocado al estudio de este proble~" 

j 

, :~ 

-1 

lOU1~a Honorable Cámara oyó los numerosos. -~ 
documentos que leí, a fin de que mis hono, \¿ 
rahIes eolegas conocieran los compromisos. ! 

sl:!scritos con los empresarios y personal ante >¡ 
~ las autoridades del trabajo Y' el e:x~Intendente- "J de Santiag'o, señor Ramón Vergara Mon- '1 

tero. , .. ,.:~ 
-f 

No soy yo, señor Presidente, quien tenga. ,~ 
Ir pretensi6n de tener en mis manos la so-', 
lllción de este problema, nó, pero tengo lai~ 
m:'I~ compléta copv:cción de que había de- ~ 
masil1da tolerancia del Gobierno para sopor-', .. ~ 
tal' el atropello, por parte de los empresa.., /j 
ries que no han dado cumplimiento a las - iil 
":,nlu~ion" qu, ha" '",,,,,ito ant, la~ autor. ' ... ~ .. fJ.;.¡ 
r](lades del trabaJO, y arbItro posterlOrmen",,' .'i 
t\' Y no sólo han burlado los acuerdos o. ~i, ,':~ 
(:ompromisos, sino que también las propias.. '.~ 
lt~yes sociales y del trabajo. Creo, señor- '.~ 
rrrsidelltp, que no es el Honorable 'C'ongre.., , .;q 

~() el llamado a soJuc'onar este conflicto, 
'-"'l que por ley 6932, se pidió al Ejecutivn. 
(¡He en el plazo de ciento veinte días, resol-él 
"iera el problema de la movilización en 11\(" '~ 
Provincia. En la actualidad, el Ejecutiv() . :'j 
y"elve a solicitar prórroga, a fin de buscar -~ 
l;.¡ solnción mús adecuada y equitativa a este, ;', 
problema. 

LOF Diputados 80cialistas confiamos en
f¡ne el Gobierno solupionará, de una vez pOI" 
tüclas, en forma integral, este conflicto, ha~ 
clendo justicia al numeroso gremio de cho
feres y cobradores, que esperan hace más' 
de dos años, que se mejore su situación eco~ 
nómica y de trabajo. 

Quiero, señor Presidente, dejar constan.., 
cia, que la Confederación de Choferes y. Co. , ", 
bl'adores ha cooperado en :todo momentocoIk 

1, 
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d Gobierno tanto en la solm;Íón del con
flicto como también evitando la huelga, en 
nume~osas ocasiones, para no crearle difi
'(JUltades a nuestras autoridades. 

Presento también, a la Honorable Cáma
'rll.. un cuadro comparativo de gastos por 
'Ca~a de cinco familiares, dos grandes y tres 
'chicos tomando como base los gastos más 
-eleme~tales, Y que se distribuyen en la si~ 

, :guiente forma: ' 

'Casa .. 
-Pan .. 
'Carne .. 
IJcche .. 
Azúcar, té o café 

$ 5.-
3.-
8.-· 
3.-
3.-

Este cuadro demuestra en forma clara 
(llle cl sueldo de $ 1 ,200 ~ue solicita el per~ 
sonal de cho{eres y cobradores de auto bu
>,cs es insufi.ciente para cubrir los gastos má~ 
llfluentales. 

Finalmente .5eñor Presidente frente a 
¡as observaci~nes que he heeh~ y al estu
dio del costo de la vida por casa de cinco 
f~miliares, deja establecido que eS de justi
na, que el Gobieruo no sólo contemple la 
:lolució~ de este problema bajo el aspecto 
de los empresarios, sino que, también, bajo 
~I aspecto de la solución total de las rei~ 

,indicaciones del personal de choferes y co
hradores. 

,/ 

\ 'Papas, verduras, arroz Y va-
3.-

En vista de estas razones y antecedentes, 
]e.s Diputados de estos bancos tstimamos 
que flebe darse una amplia solución a los 
¡'untos que indico. 

ríos. .. .. .. •• .. .. 
~, 1 ~/ estuarios por día y repara-

~-. 

¡-

, 

ción de calzado .. ., 
Botica, doctor y diario ., ., 
M ovi1ización y prensa .. .. 
lAlvado, peluquería y va~ 

rios .. , ... , ... , ., 
Tlpcreaciones, cines, frutas y 

estímulos para niños 
Varios imprevistos .. 

Total diario .. 

Total mensual .. 

'Sueldo mensual, $ 1,200.-

'Cinco por ciento Caja de 

EE.PP. (Imposiciones) .. 

Uno por ciento por cesan-

tía. . . . . . . 
'Be guro de viaa .. . . 
Cuotas sindical .. . . 
Impuesto a la renta .. 

Total descuentos .. 

'Raldo líquido de 1.,200 .. .. 
'Bastos familiares de casa 

Véf' cit mensual .. . . . . 

$ 

$ 

$ 

$ 

; / "" 

_" ~_.í..J.: ... .... 

2.-
2.-
2.-

2.-

2.--
2.-

El señor Pizarro' - ¿ En qué forma f 
El señor Sepúlveda (don Ramiro).' 

Estoy pidiendo que el Gobierno, que en la 
:),,-;tualidad lo está estudiando, solucione 
cnanto alltes este problema ... 

El señor Pízarro· - ¡ Pero si cada uno de 
los Ministros del Interior que ha t.enido este 
Gobierno, ha ofrecido solucionar este pro
blema en treinta días, y ninguno lo ha po-

37.- (lidohacer. 

1,110.- -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Pizarro. - j Es el fracaso del ré~ 
gimen, nada m{¡sl ¡Promesas y declaracio-
1 'es; realidades, lJinguna! 

60 . - El señor O jeda. - j E.s el lastre del otro 

12.-
25.-
10.-
15.-

122.-

1.078.-' 
1,110.--

32.-

l'~gimen ! 
El señor Videla· - Señor Diputado si 

c"te problema es un problema que tiene' ya 
más de cuatro años. Se inició en el período 
pasado. 'ríene, pues, muchas raíces ... 

El señor Pizarro. - ¡ Pero el costo de la 
v:da era muy inferior al qne acaha de leer 
el Honorable Diputado I 

El señor Meza (don Pelegrín) (Presidente 
1~ ccidental) . - Ruego a Su Sefioría se sir
"ll no interrumpir. 

Puede continuar el honorable señor Sepúl. 

'eda. 
El ,sMor Sepúlveda (dolÍ Ramiro) .-' 
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~' Cumplimiento por parte de los cm
lJl'esarios, del Jallo arbitral; en su defecto, 
u la~ Hormas (lue fije el Supremo Gobierno, 
Oc acuerdo con las peticiones del gremio, 

3, o Cumplimiento inmediato de la ley 
/OÓ+, pm'a Jos ehofel'cs, y -iU':;,! para l'obra
,dores, 

4, o .)orlladas de OdlO horas ele trabajo, 
5, o Salario mínimo de nn mil doscientos 

pCf<OS mensuales para choferes de autobuses. 
y $ 1,300 para chofel'cs ele micros y $ 900 
pill'a tobra([ores, 

6, () Reincorporacióll inmediata de los di
l';g'Pllt¡>,.; (le los diferentes sindicato;; de auto~ 
Lllsl's y miel'os despedidos, 

Ln solu('ióll de nItos Jlnnto~, para los obre-
1\''', il'i1Pl'iJ 1;1 tl'<lnqllilidad (~ompleta de este 
1l1ll11('!'osu '~l'e11lio que, desíle hace más de dos 
años,' espel'w·1z,l s(lJIII'ióll: por parte del Go
hlt'l'lIO (lp !SIIS ,JlISI"" ;,sp:r:iciones, 

l1p dieho, 

10 ,-Huelga de los obreros de la Maestran
za de la Compañía Interoceánica de Va
pores, - Petición de oficios, 

El seño]' Ojeda. - Pido la p:llabra, 
El señor Meza (don Peleg'rín) (Preiwlente 

A~"i(l('ntaJ) ,- Le quedan siete minutos al 
CnmitéSocialista, 

Tiene li1 palabra Su Señoría. 
E.l ílrño:!' Ojeda, - Señor Pre'lÍdente, he 

sirlo illformado tele~:ráficamente que en la 
(' iud ad de Pllnta Arenas, , , .. 

El íleñor Pizarro,- ¿Otro candidato? 
El señor Ojeda, -Está muy n"rvioso, Su 

::-;eñorÍa, 
Digo que en la ciudad de Punta Arenas 

}Ian declarado la huelga legal los obreros 
<]n8 prestauan sus servicios en la Maestranza 

,de lél COmJl3r..ía InterocE':1llica de "Fupores, 
Esje movimiento se ha generado una vez 

que 10íl obreroíl agotaron todos los medios le
galps existentes, sin que la Compañía haya 
¿1('ephi(lo ]lélrte ne las peticiones que sus ope 
l'<lrios le formulan, 

Intenino en este conflicto, también, el 
'Tribnnéll de Conciliación y ~"rbitraje, orga
,lliílmo qne (lió ~ll fallo "in cOllsiderar las as 
viraciones de los obreros metalúrgieos. a pe-

;,al' ue que sus representantes fundamentaron 
sólidamente las reivindicaciones obreras. 

Por últúnas informaciones que obran en 
mi poder .Y por las que trae la prensa de 
hoy, el Intelluente de la Provincia, General 
<Ion ,Julio Carvallo Casanova, habría notifi
('aelo a los representantes obreros que tenía 
instrucciones precisas y terminantes del se-
1101' ;vrinistro ue lo Interior, para someter el 
('.onflieto a un arbitraje obligatorio, dentr() 
d (' l ]l LiZO de diez días. 

JJ imponerme de estas informaclOnes, con
nrsé en la mariana de hoy con el señor Mi· 
t1:--YrO de lo Interior, qnien me manifestó que 
Ja~ lÍnieml instrucciones dadas telegráfica_ 
mente al señor Intendente, eran de que se 
aiu~ülra a las disposiciones legales vigentes. 
Tam hién me m anifestó el señor Ministro del 
Intprior, qlJe solicitaría informes al señor 
lllteTl(lellte de J\lagallanes sobre las informa
I,iol)!,,, rlparp(:;da" en la !lre~sa de hoy, ha· 
(,ién(lo1e prescllte que medidas como ésas no 
~e ]lw>(lell tomar, 

La Compañía Interoceánica de Vapores h~ 
J1rovoc<ldo este movimif'nto en el extremo am:
tl'nl ¡{pI país, con el único fin de crear difi. 
cllltades, en estos momento" tan delicados 
l';lra la Xapión. 

!\o 11(' otra manera pueile interpretarF{e la 
r,(,tit1Hl ,le nlla Compañía naviera que goza 
¡le una serie de I!r~njerías y que, en su úl-
1~mo balaf'(,f', arroia un super:í.vit de má!'l 
(J e veinte millones de pesos, 

Sf'Y!or Prei'identf', soli('ito se oficie, en mi 
110mbl'e, a los señores l\linistros de lo Inte-
1':01' y ele Trabéljo, haCIéndoles presente mis 
Oh'iPI'Y:lCIOJJPS, 

El "eñnr Meza (don Peleg-rín) (Presiden
te Al'cic1ental) ,- Se enviarán los oficios a 
')0111111'(' de Su Señoría, 

11, -Conflictos obreros en pertenencias a,t1-
ríferas de Tierra del Fuego, - Petición 
de oficios, 

E,I señor Ojeda ,- Par-;o a ocuparme de 
dra materia, sf'ñor Presidente, 

EIl el Departamento de Tierra del Fueg!). 
,~f'ño]' Pre'lidente, existen casi todas las per .. 
~ell,f'llf'ius auríferas en propiedad, d~ particti:.. 

-j 

, .~ 
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lares, pOi' l:uya causa se han suscltado, últi

l'lamenl~, algunos l~onflictos obreros. 

El último ha tomado caraeteres de escáu

dal\l pÚIJlico ,ya que a catorce obreros se les 

ha (!esI.ojU(]..¡ de sus trabajos en fo:.:ma tinte. 

l'llle:l.~a . 
La Confederación de 'frabajadol'es He· 

gional de Mag;allanes, ha solicitado al señDr 

Vice-Presidente de la Hepública y al señor 

Ministro de }4'omento, que el Gobierno m· 

tt'rvenga en forma ellérgica; para que esto,; 

casos no se vuelvan a repetir, y les insinúa 

como un mediü eficaz, que el Fisco inicie a 

la brevedad posible un Juicio Ejecutivo en 

<:ontra del propietario de las pertenencias 

auríferas, denominadas Río Pescado, en 

'rJcn'a del Fuego, señor lJagos, ya que este 

\~aballero adeuda :~ 1 Fisco $ :!oo, 000.-. qUi' 
le fué facilitada para explotar las pertenen~ 

cias 'nombradas, cosa que no hizo. 

Por otra parte, he tenido conocimiento de 

que en varias oportunidades se ha solicitado 

del Consejo de Defensa Fiscal que inicie el 

Juicio correspondiente, sin que hasta la fe

'ella se haya hecho. 

Es, necesario, señor Presidente, que el 

Gobierno trate de poner término a inciden

te~ provocados por personas que sólo tienen 

como divisa la explotación inícua y vergon

zosa de los trabajadores, 

Pido se oficie en mi no~bre a los señores 

Mimstros de lo Interior y de Fomento, dán~ 

doles a conocer las aspiraciones de la C. T. 

Ch., Regional de Magallanes, que estún tra

ducida., en mis palabras. 

El señor Meza (Presidente) .-Se dirigi-

1'án los oficios solicitados por S. s.. 

12.-Situación de los imponentes de la Ca

ja de Seguro O brero de Calbuco.-Pe~ 

tición de oficio.-

El señor Ojeda.- Deseo hacer presente, 

también, señores Diputados, varios recla

ll1Qs que existen en mi poder, por la mala 

atención de los obreros asegurados en el 

'Pueblo de Calbuco, especialmente, por el 

utal trato que el doctor don .forge Barrien

tos da a los enfermos en el Hospital. 

Un,a de las í:tltimascomnnicaciones llega. 

dl\S á mi poder, dice aSÍ: "Nos permitimos 

escribirle estas líneas, en la seguridad de 

que nos ayudará. En este pueblo hay un 

laédico llamado Jorge Barrientos, que tiene 

u,:aparado todos los puestos y vive en el pe

tlueño Hospital de la Beneficencia; tiene 

seis hijitos de distintas edades, que han to

Ir:ado las salas del Hospital por plaza de 

Jl) egos iufan tiles" . 

El señor Pizarro.-¿Por qué no se dirige 

a! Administrador de la Caja, que es socia

li¡;,ta? 
-Hablan varios señores Diputados a l~ 

vez. 
El señor. Ojeda.-Continúa la comunica

ción en estos términos: 

"Juegan en las salas, corren, juegan a 

la pelota, en fin, toda clase de juegos de 1ll~ 

feos. No es posible que los enfermos tengan 

que tolerar el bullicio de los no~ueños, a mi 

modesto juicio, creo que esto está mal" • 

Por otra parte, es:'c ,Doctor nos atiende 

muy mal en el Seguro, llega a la hora que se 

k ocurre, trata mal a los enfermos, los in

sulta, hay días que no va al Seguro y la po

L1'e gente que vive en las Islas, tiene que es· 

tar esperando días y días para que el doctor 

liarrientos los pueda atender" . 

El señor Izquierdo.-¡,si, ese es un mal de

todo Chile, H. Diputado! 

-Hablan varios señores Diputados a la 

"\'ez. 
El serlor Ojeda.-Esta es únicamente par-

1.( de las muchas cartas que he recibido. 

Estimo, señor Pre"idente, qUe esto debe 

l!egar a conocimiento del señor Ministro de 

~>alnbridad, para que pueda terminar el cal. 

v~rio de los que tieneu la desgracia de ir a\ 

Hospital de Calbuco. Solicito se oficie en mi 

li()lllbr(~ al .Ministro del ramo. 

El señor Meza (Presidente Acc.) -Se di

rigirá el oficio solicitado por S. S. 

13.-Peticiones del Comité de Vecinos de 

Puerto Cisnes (Aysén).-Petición de 

oficio.- ' 

El señor Ojeda.-Por último, señor Pre

~idente, deseo solicitar la venia de la Hono

rable Cámara, a fin de que se acuerde inser

tar en el Boletín un pequeño memorial del 

Comité de Vecinos de Puerto Oisnes, (Ay-

... , 1. 

'. 
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Sl'li) , en que lJid()Jl al señor l\linisiro de 1<'0-
IIlCllttl (111e dé J as iustl'ui'i' íOIlt':,; d l' l (:a~o, a 
iiu de que ~s Yapure::; ele los Ft'1Toeal'riles 
del Estado llagan UIla recalada eH esos puer-
1ú8. 

I~I seí!ol' Loyola.-¿Por (lUl' ]]() lee mcjor 
el memorial, llonorahle Diputado? 

El serlOr Irarrázaval.-¿Por (Illé 110 se 
(lirige al sefíol' ;,! illistr0 dc Fomento, que 
1,:Ill!Ji('1l es soeiaLsta? 

El sellO]' Ojeda.-Su Seüoría, no -tien~ 
por (111l' prohilJirme qUE' llaga uso de está tri· 
Ll1ua 1)<11'<1 lle,lir el envío de llll ofieio a mi 
lJOlllLre. 

Ei S('oo)' Ruiz.-.\Ujlflun l(~ Pi¡I'C;!,(:,l mal a 
Su Sefloría, teJ!emos dei·e(·ho a llil('er las pe
tieiojleS que cOllsideremos eOllyellimlÍes. 

El seúor Ojeda.-Deseo, ademús, que <;e 
ofieie H m; 1l0mbl'l~ al ~'(,llOl' ;\li¡i istj'" (it' 'fíe
n;]s, pidié1ll101(' b (-llÍl'()ga, ,1 la ]'''e\'edad 
p08ibl<" para la Población <le Pw:rto Cisnes, 
a l/UC se r~fiel'e t,,}l,b:'~¡l el llh'll1'u'i,'¡ a que 
¡je a:ndi(lo. 

-Hablan varios Sí.;ñOre3 Diput~dos a la 
vez. 

Z'! ;;eD,\l' Loyolu.-2olflo Sll ~el]();ía ti(,
IH~ tif?lnpO, SP1'1H eO¡lYel)il:!lt(~ qll~; !\'~ (Q"}1 eRe 
<I0('I!lY:('lIto. 

El Sl':lor Ojeda.-Xo telHlrü' in('ollvenien, 
te (jl~~l1l1o en ]¡¡H'erlo. 

El SPiÚl:' Me::;a (J'n~"i(lente ~\('('.)- Se 
ellyj,!l';: el ofi(·io solicitado'por S. S. 

Si H 1;1 ¡r. CÍln;Hr'l I(~ pUl'(,('(,,, -,e ins(~l'tará 
e~ l\rpm(~ri¡:J " '1'1(' ':I.' }¡¡1 l'pferir1o ('1 n. Di-

-Acordado. 
-El ([(¡('Hulellto qw' :-;e acordó insrrt(jr, 

11 j(.p : 

l~t.r las causas (r-".~' (XpOTIúll:- <)o~-cit('-iÍ se rp::r'" 
larice en favor de los poblador";" recala 
e: °v de barcos de la LÍnea.-

,Peñor :;\1in18tro (le Fomento: 

.TIU:lll Sml Martí1l :Thifar(lones, Arturo Ana
l'ao ~' Damiún DllflmHnte, eomponpntes del 
O)mitl~ 11 (' Vce,illos (le Pnrrto C'iRIles, al se
ñor Mi1lisho ('011 el (lebido respeto, decimos: 

En la región de Puerto psnes se hayan 
estab'lecidos cerca de doscient9s pobladores. 

JIÚlllerO que cada día va ascendiendo a me
d 'dn (l11e coneurrelt a establecer:,;e en esa zo .. 
1I,¡ l!IlCI'OS pobladorefl. 

j'(l'P ¡,1II1qlle la población va en aumento. 
>:\) s'' 1,;, Ü'ataüo de llar a la región mejores 
;:;<',(" ,., d e transporte y la línea Je navega-
1';,:1: <".P mucho que dt'sear <:11 cuanto a fa
c:lir1;l(~e', para que los habitaJltes puedaü sa
e¡¡l' :-;'.1'\ producto~). En el itinerario de vapo~ 
!".' ( '" - J :elT ,';tnil es, úniea .E.n:presa que 
ji,,,:,, ,i transpurte eH esta zona, se contem
!'!.' i,i !, ':;Id" '!(' ;\):-; bin'vos '~Il ciertos días de 
(¡,di: ¡.IL, itincl'<.Itío (lLlC 110 se cumple y que 
:Itil<'"", \ (~e(':-; l",tf. ;:1 m'}úirio del capitán 
de leo \'UpOI'l':,, (le los Jefes de la Empresa 

1',' : [,: ;jOlltt, ':lW el] ningún caso cono
il ,;,' l'(':'éSicbl1cs de la región. 
r.~· cst;::~; Cél1!'~;r~~, j¡;\-ncanlos la atenci6n 

<1('",.; ,'¡' l\Lllistro, '.Jlic-it(llldolc iC;'.~ sirva re·· 
I",l,;,,' ,':, L: Empresa la pas8,(la ele los barcol'! 
,¡¡I:" '" ,,1,; 'le:.Iana, en la siguiente formi: 
j'!';Ti''-['' Sl'liliJ'lil, ';P i¡la <el Puerto ..:\ysén; se" 
;':lll1da -:e"I;:":I, 'e regres!> de Puerto Aysén; 
[(t', ('i':l :'I'll::11Ja, de ida a 1'11e1'to Ay
\,!'i! J (:!;¡Irt.;¡ semana, ele re!!TC:-;O de este mlS
¡'l" ]'111.'1'1,0 

I~l: ",j:1 forma, la pohlación contaría con 
h' sr.~~r,rjrlarl de teuer ni1 medio ele trans
pp!·te Ji5" r;¡r,l ha('0!, "I1S ,[j,'el's;¡s diligen~ 
,.¡:::; el] l'nerto j\ys(;n, 01l!' es la chelad don
(le. Jl"" -"l' 1,1('S baratos llis Hlr.dios de sub
;.:istcn¡·;d y ll:ús (:(Irc:' <k C;snes, concnrren 
1"" ;'nl,itillltes. 

1\ 1 ",'001' l\fill ;stro, l'()~amOS, quiera inter~ 
!'('!l'" "\1 ¡! ;'~IIC'l]('i:l :1 rill (le qne, de una vez, 
!', ,¡, ':1 (' :~('!'t:~;. ~,t';1 ¡o>rnchac1o en su le
" ¡;,,,,, :::,:,i":!::ióll (le '~llrgir. 

,,,,, ('.'c,'nL!mlo cn Cisncs, la senda 
'i110 1mll':: (''':1 y·,''''i:;,' C011 el Puerto. SolicÍ
L,I"("; (le' ,~ellO!' jI,!illislrO que la t2rminación 
er' 1,,::,": POI.' Ailmillü,!ra(:ión, ya que con esta 
1n0(lj¡", \''' ]¡coneficllt a un g-ran número de 
(,brer(l:,: ,1' ;;1 e(111s-cru;:eíón, ('11 todo caso, sa1-
"f'Í'I l'e,:(\1' 1el'll1illat1:¡ y mÚ8 barClto su cos~, 
',.0. 

Ho(!,m1108 al señor Ministro tramitar ante 
(:n in:] eOlTp,sponda, la entrega d~ los sitios 
pal'a la población de Puerto Cisnes, trámite 
llrcesario pm'a la formación de la población 
y~, qne hay muchos habitantes que"esperan. 

.~ , ., 
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e~ta gestión para establecerse definitivamen
t~ en esa zona. 

Por tanto, . 
Al señor Ministro rogamos quiera acoger 

la solicitud que elevamos a su ,digna conside
ración. 

El señor Ruiz.-Pido la palabra, señor 
Presidente, 

El señor Meza (dOll Pelegrín, Presidente 
~cciderital) ,-Tiene la palabra, Su Señoría, 

E,l s8nm RU;.z.-Es para pedir que se in
cluyan en pI Bo}etín, dos documentos en un 
memorid enviado al Supremo Gobierno por 
<1iterenJ.es orgalliza~iones de obreros. 

El señor Meza (<1on Pelegrín, Presidente 
l .. cc.)--:3oJicito el asentimiento de la Hono
i'lJ ble C4mura ... 

E,l señor Irarrázaval.-Xo hay acuerdo, 
~eñor ~resid('nte, porque eso es una farsa. 
;rienen tocios los ministros necesarIOS Sus 
Señorígs a C!~ücnes dirigirse y no tienen pa~ 
rd qut~ -;~'l1ir a hacpr perder tiempo a la Cá
méln~. 

El eiíor Ruiz.-Hago uso de mi derecho, 
Honorable Diputado. 

- .. I 
• 

J.4.-Supresión de las sesiones de las Comi~ 
siones de la Cámara durante la semana 
próxima.-Interpretación de un acuer 
do de la. Corporación. 

El srñor Meza (don Pelegrín, Presidente 
.Acc. ) -'Corresponde, a continuación, el tur-
1.0 al Comit~ Democrático. 

El señor Venegas.-Pirlo la palabra, se
Eor Presidente, 

El señor Meza (Presic18nte accidental. 
Tiene la palabra, Su Reñoría. 

El señor Mejías -Yo le rogaría al Ro
l1crable señor Venegas que me roncediera 
lma pequeña interrupción. 

Hace pocos momentos, señor Presidente, 
18 Cámara ha tomado el acuerdo de suspen~ 
del' las sesiones de la próxima semana. En
tIendo que ese acuerdo significá. también, 
implícitamente, .la suspensión de las sesiones 
<.ie las Comisiones, lo cual debe quedar bien 
E!\tablecido . ' 

COIllO eXl::;tl'll üud~'i :-tI respecto. ('I'CO qll~ 

sería necesario adararlas. 
m seüül' lzquierdo.-Estimo que S. S., 

se refiere Úllll'(t v exrlnsivarnente a las 
c:,mi:,;ioues de esta Cúmara, 110 a la Comisión 
~\j ,xta de Presupuestos. 

El sellor Loyola.-lJo que acordó la Cá
l',ara fué la s'lspensión de sus sesiones du
nmte la próxima SellWll<i; lH'1'O 110 las de las 
Ce.n: i"iones. 

1'u SCllO[' Diputa.do.--No podría suben~ 

1,'llderse otra cosa. 
E·l sel10r Meza (dol] l'plegrín, l'residente 

<'eeidcJiL11) .-- N" hay ac.;erdo, HOllorable 
U ])1¡tado, 

El seüor Mejías.-¿No hay lev',uc'rdo, SI"

l-,Gl' Presidente? 
El seD 01' Meza -(doll I'el(~gl'ín. Presidente 

ae~idental,)- Se requiere el asentimiento 
'!.I],úl1ime de i:I :-.laln, lI()]lorable Diputado, 
l;Ha suspendel' las sesiones de las Comisio
nes, 

El sefíor Loyola.- Personalmente, me 
opongo, 

m señor Ojeda.-¿ Por qué no se opuso 
(:,~llantes, Su Señoría ... ? 

El señor Mejias.-Hago presente al Ho
H)l'able señor I,oyota que el acuerdo se to
lLÓ denantes con el asentimiento de su Co· 
mit(, . 

E.l spñor Loyola.-Y yo advierto a SS., 
que no me encontrsba en la Sala cuando se 
tom;) fse acuerdo. 

El señor Mejías -Es lo único que hago 
presente al H. Diputado. 

El señor Loyola.- El acuerdo de la R. 
('{¡mara fu!> suspender las sE'siones de los 
(~ías ~1artes y Miércoles de la semana pró
)Ilma. 

Un señor Diputado.- E~os días no ha.y 
:'psiones de Comisiones. 

E 1 señor Mejía.s. - Ruego al señor Presi
(lente se sirva solicitar nuevamente el asen
timiento de la TI. Cámara, porque estim<l 
que el R. señor Loyola no puede oponerse. 

El señor 'Loyola.-. Me opongo, señor Pre
sidente. 

El señor Meza (Presidente accidental).
N o hay a.cuerdo 

!. ~ .• Y . . ; .. , 
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15.-El problema del agua potable en TaItal. 
.ietic:ón de oficio.- ' 

El ¡,;eüpr Meza (don Pele~l'íll, Presidente 
<c'e'eillental) ,-- rriel~e la palabra el H, señor 
Venegas, 

El seño,- Venegas.-Señor Presidente: 
La población del Departamento de Taltal 

'!'llfre, esp0eialmente en esta época de calo
res, la aguda escaséz de agua para el consu
Cl.'.LO, 

POl' Decreto Supremo NI?, 6,875, de fecha 
4 de Diciembre de 1935, de la Administra· 
-ción Alessandri, se entregó el monopolio del 
<lgua potable a la Compañía del Ferrocarril 
Salitrero de Taltal, concediéndosele la ex-
1,lotación de cuatro piques fiscale-;, y do, 
bendo entregar al servicio fiscal, como mÍ-
11~mUJn día.lÍo, la cantidad de 150 metros cn
b:rof;, que son insuficientes para el eO::lsumo 
(1e la población. 

Contjnuamente se producen situaciones 
rraves e-'l el consumo ante la negativa . que 
cebe haeerse en el verano a los camiones qil(: 
'svrten de agua a las minas del interior. La 
I'oblaclón, por otra parte, sufre con el ra
¡':onamiento. 

NUll"a la CompaúÍa del Ferroearril Sali
'írero tielle disponible mayor cantidad de 
¡'I!ua r:tra el conS11mo de la poblaeión, a pe· 
sal' í[ue Jos euatro piques entregad9s a su 
lnonopolin explota sólo uno; y esto a veces, 
}'t'r ('nanto sn müyor aprovechamiento lo sa· 
c;, de los derranJes de la Cordillera. EI únl 
'cn pozo qUB explota es el de Agua Verde, 
t,;Ue le arroja 240 m3. cada diez horas. cuya 
['gua es mezclada con las derivaciones de ll! 
e ordill era. , 

Agua Verde está a 60 kms. de Taltal. 
Desde este punto inicial del pique surtidor 
basta Callchas hay cañerías de cuatro pulga
(·I;;.s, que pueden conducir 80.0 metros cúbi
('OS diario,>; ne ahí a Estación Breas (24 
ldms.), s' gue la caííería de tres pulgadas 
eor.. capacidad de trescientos metr~s cúbicos • 
.Y de Breas a Taltal (16 klms.), existe ca, 
',íería de 2 1/2' pulgadas con capacidad de 
400 metros cúbicos. 

TaItal, pues, tendría agua suficiente para 
'ws necesidades, si el Gobierno y los Servi· 
'Cíos e9J'respondj~ntes tienen iuter~sen:evi. _, •..• ,,; •. , '. :...~: ....... ,..f.~, .. .u..".'¡.~j.'- "., ''', .... ,'I'_.,_.,'''_~'''_ ....... \o_~ •• ,.,~ 

tal' a esa esforzada población de mineros la 
ir iste condición de estar sujetos a 'la Explo~ 
lación y a los caprichos del Ferrocarril Sao 
litrero, 

Hay ter1'el1')S en Taltal aptos para el cul
tivo de hortalizas. Lo prueba la existencia 
ue Ilequevos jardines con rendimientos pro
üig'Ío¡,;os, Contiguo a Taltal está Caleta Ossa, 
C:lyOS terrenos fáclles de r~gar, <;e transfor
marían en zona de abastecimiento de verdu-
11;1', a la primera localidad, en donde éstas 
actuálmente importan un ojo de la cara. E..';
la produceión contribuiría 'al abaratamiento 
(1': la vida. 

Este es un problema grave que debe ser 
considerado por el Gobierno. De ahí, enton
ces, que eomo representante de esa reglOn 
ante la H, Cámara, y yelando por los inte
reses del Departamento q,e T'altaI. es que 
lile permito solicitar, apoyado por el Comité 
fle mi Partido, que se dirija oficio al señor 
~\Iinistro del Interior a fin de que disponga 
que la 'Dirección de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado y la Dirección de 
JJidránlica estud.ien a la brevedad la regula
ción del abastecimiento de agua potable del 
Departamento de Taltal, consultando, si fue
re posible, el regadío de Caleta Ossa. 

El señor Meza (Presidente accidental).
Se di I"igirá el oficio solicitado por S. S. 

: \-j.-Peticiones del Sindicato Industrial Ce
cilia, de Pampa Unión.-Reinclusjón 
en la Convocatoria de un Mensaje del 
Ejecutivo.-

El señor Venegas.-Y ya que estoy con la 
f;<llahra, quiero tratar, rápidamente, un 
FSl1llto relacionado con la región que repre~ 
~el1to , 

'Tengo aquf el siguiente telegrama que he 
rt:eibido de Pampa Unión, del Departamen
to de Antofagasta: 

"Diputado Miximo Venegas.- Santiago 
-....conglomerado trabajadores Sindicato In 
Ilustrial Cecilia, se permiten soljcitar sua 
representantes ,Parlamento aceleren despa
cho decreto-ley sobre' indemnización mes sa
la:~o~p«r ,añI:Ls~rvicio.. .También' .. ,instamoa. 
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l''irlan1l'nbrios trabajar denodadamente VIS
ta Se despache decreto reconocimiento un 
]i¡es salario (~Ül\ ell'cto rl'troactivo. Espera
nos que eseuehar(',is debirlallleute aspiracio
:10S (lcm(¡s ped idos clases trahajadoras y las 
h:.,g·,¡.1l lTulidnd a 
~allld()s.-::\1 ena, 
~rl't:Jr;o Sin(l iea to 

('orlo plazo. FrateI'uale'S 
pl'e,;idclltp. -nojas, se' 
Cecilia" , 

;:';ouJ'e c>;t(' pal'tieniur', sefíor l'resiclente, 
~ l'W';C d ,'cnl im ¡cntu Id e Jll,lllifestar WlC he 
Silio llÜOrJ1l<Hlo ¡¡He, oportuname!ne :-;. E, .. 
('1 i)re,,;dellL' ,le 1,1 l'cpúllli'.'<I, (tU~ en' paz 
(!eseal'';(\ ('011 1<1;'; fira¡;l~; (1" 1(J;; sefíol'c:-; -:lIi
rlStl'P'; del lni,,¡,j,l!' y (lel Trabajo, (,ll"iú Ull 

.:'-!et::-:pj~~ l'(~l(!(·~( liúdo eon (\~..;1a sit.1acióu que 
Ieclml'¡'ll los OÍ>I'l'l'()f; de la región quc I'r.~pre

S<'lltU ;'11 e,;ta Cíllllara. 

l~st(' ~\! eiL",\je. (1i,,('utidiJ ell la Comisión 
(le Li'":,,L:('i':¡¡~ ~,o(iiJl ;>' Tl'abajo y aproba(lo 
i'll gCI.le~·al_, desg'1"al<1l1dn111entf\ no 
ll\<lt!\'O () rd/,ún, pi <'('tllal señol' 

(1f'1'1(' di' [;\ Rl']l1Ihlwn, con i'i1'1l10 

Ils~r:) '1:.1 11li''l'IOr, dOll LC'('nardo 
I'd ... ,'lIé:to retirarlo. 

"'.-; 11ür quf. 
\' i e e presi, 

del ex 1\1)-

,',,,1,, (,ll( h n. Cú]}nra l'e':,hara del 
Ejel~llt'\'() ,~l en\'ío llill'\'D:l,elltr de c,;te ::\1e11-
;, (~Jt:, rn]'Q1f'\ (1 Y~t.',.llC; a ~a~jsraeer t:na aspir3.
liún SCJ"ti,la (le Iluestra el[ISe trabajadGra. 

El seíi()~' Ojeeb.--;,:\le p~'l'mit,,, !Jnllora, 
L](, Diputado? 

Ilemoc.; ~:·r('sC"d.a,i() 1111 l)1'ü~'ec:to de a('ller
ce, que se ap"obm'á tal Yl'7 en 1l1g-ul1os '1110' 

he,lto,'; m:18, en fll;P SP pií1e al Ejecutiyo el 
("'''lO (le ese :\fcm;aje. 

El seílol' Vener:tt<\.-Yo ]lO tenía cOl1oci· 
nj('nt(' (1e qUío se h;,l,í,1 lweSellt,lllo este pr, •. 
~ ,'do (1(' ¡l(~\l(']'(lo, (:(;Jl tncl') ~~'llSt<). la l'eprp~ 
:·ellta(iún (1p mi l'cl'tl,io le (lae:'! ',11 voto, co
l,,,) t"\]('mm: h ohl;~'n(~iÓ!l de llacf'r1o. Y 
{,el1t" a las (\hserv.;(,i(¡¡](,,~ (lel H01]orahl" sp

fío¡' ni ('cla, 11,' (¡\lel,'do (~enIOFtr::r ql1e el Pnr
t:clo DemoerÍlti("), ('omo siplllpre lo ha hC(iho 
~e m,mtirnp atentLl a .ld"~1\(lE'r 111<; ('lases tra
h",~,l(l()rns, fa(,iJitalllb S11S reiYln<licaciones 
por intermedio de sus personeros en el Go
Lerno. 

. ;~[tdá más, señor Presidente. 

l'I.-lHodific?tción de la. L'!y sobre Mejore
ros y compradores de sitios a phzo.-
f'reí'erencÍ:1 par.::. el proyecto respecti
vo,-

E,l señor Meza (dOll Pt~legl'íll, Pl'psi(lellte 
Ae(', )-lJC rcstull ti'e-; ll::n¡;jo;, al Comité 
l\cillO(~]'Úti('O • 

Tip;.(' la palabra el 11. seüol' Cúrdenas. 
El "eflor Cárdenas.-Y oy a O(,l1P~ll' bre~ 

'é,-> I:lil,llt(.¡.; ll:~l'a ]'eferirl1le a nll mells"je en
-,'"lo J'(¡J' el ~<~j('l'l1ti-l'() en la pl'c,;ente sema
JI" "11 '!lle 'propolle la modifi(~aciól1 de la l.~y 
1I~>llel'() Ijj;'í l. ;';C,0"\' 1.J".tO]'('l'()" ,\' U;1llj\l'"dol'u-,; 

ir- sltius ji plu'l,o, a fill de (lar UIl finiquito a 
:In jll"lb:eil1il '[11e ,'-;8 Yú'nl' prolollg'an(1o illele-
1\'ÜHIlll'litl' y (t"P ai'c(',ta ti 111l sedor illl]lor'" 
1<'11tl' (1(' eOllll'ra<!OI'('s (1(' sitio,; a plazo en la 

chJi\eiÚll Valel1(·ia de COIlC~halí. 

¡'~Il ("ta ]Jol)Lll:iC"I, Üli1tl\ el (Ineíío tlc los 
tL';Tf'no"" sefío)' Pe(lro Leteliel', ('01110 lo,; nel
<:'lil'Clltps, es,~'\l (k al'uc!'!lo e11 iJi1[1nISllr el 
1 111i1;11',t,O di,' e<t;¡ 1IC:~O("~{1(·i{}n (PH' al1torizó 

L, ]¡,y ,~1I1e]'j()r, pero ell in e1wl que(ló nna 
(~Jlr('i(' d,. Y;lelo, 1'(;1' ('U::O 111otiYo se haee 

i,clis]'lPllSable una aeh,nlción (le ('lln; :o: es 
(,b lo l[llt' se soljeibl P]) l'l :;UPl1saje (le 1111 

}'( ferellcia . 
COlllO >'f' k1 <l"ord:¡()o 1,1 '-,11SpCIl"¡ón <1(' las 

~"~lOIU'::; li(~ In ]ll'óx:llla "e]1111la, pi(lo a la 
Cún'm'(I (j,le (lr>c;tllle los (¡\t"~10S diez minutos 
l~:.' esta Rrsión el t¡'clTar e~(). pr();.~eC't(). 

Es 1111 (~¡lSO raro, P;I,,(le ,]pcir:-w. qtlC un 
,'~llefío dI' pr(-'(liu~ C(,l'(,~lll()." (i la (,~lpita1 111an

tl'l1;.'.'H los ]1r('('io,; ('11 ljl:P los Y(,l1c1ienl ~h,\(~~ 

b",;tante,; <lfí(\~ nt],:ls. ,\ 1'cc;ar de qlle los te-
1 l'('1I0S (~il'ellllflantp-; han :\1l111entaclo (le Ya-
101', estr' propietario malltiene, como digo, 
,C,'; p,'eeios anteriores. 

E;! (~Oll"'N'UeJlcia, enallclo se p"oduce un 
(('!1;";PllS0 ele esta lli1tul'alf-za, me parece qUcl 

.. 1 F,jc'el1tiYD !' la Iíollorahlr C(¡r'~,ra deben 
,,'meionarlo, ya que pstú II en pel'Íf'cto acueI'
'(\ l;¡s dos part('" ;lll('j'(~sa(l<)f'. 

El sefíor' Jzquierdo,- ¿,1»trl illformado 
1'( l' In Comisión e~l' r'J'P'yé'f'to? 

El sefíor Cá.rdenas.-'\' o, seltor Diputaclo. 
E~; lll~ pro:veeto q~1() cr:ntié'Ué' sólo 1m articu
le aclaratorio, y las pl1rtfl" interesadas están 
en perfecto acuerde. eIl\obtenel' esta solu-
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(,l,'m, quc bellcfic;HJ.'& 11 ÜOS(;iclltas cineuenta 
ú¡miJias. 

1'01' otra Píu'tc, debt~ aprOyeCheL'se la bue
"e! V01Ullhd drl lll'opi~~t:'rio que, haciendo 
l,lJa E'xl'epl~ióJl, mantieJle los preeios anterio-
1'(:'; • 

1ms adq'lil'(·l~t:.':-, de la j)D1¡]lWióll son tOllas 
~,(-]',;O;¡;¡,; lJ10d¡'St'l:' y 1;¡l:!(;rios,J'-i, muy ])rinei
l,'¡mcflte el Prec;i.Jellte dd Comité, don Do
¡"jlIgO Srpúh-ed"". 

Entre ellos, (-hlcnlil~, :--í{~ eliL'lU·]ltl·(t lPl bUC~l 
ll('mC¡'o (¡,. ("l'[l!eado,~ 1110(:estí"iIY'os (le esta 
Ji' ism 11 Cií 11l ara. 

ElltOll('('S, lll) serí" ('(J11't;tiivo malognlr la 
,':[Ma aspiraeióll de los ;)¡tcr('sndos. Por eso, 
¡,(diría ([11(' se eXlmipl'a clp] tl'iímite de Co
¡:,iRi(¡n ," Sé tl'aÜl:'a e,.,:c pr()~r('('t') (']1 los úl
timos (Ji"z lllill1tlOS (lE' la pr(~sE'nte sesión. 

(-n spííoe Diputado.--('()l1 prórroga de la 
J¡ora. 

El !'E'iío,' Caí:telblancü (?resi(lrntE') .-So
li(·jto el a!'ent!miento (le la HOllorable C:lma-
1'" par" ('xilni" (1('1 tr:imite de Comisión y 
',ratar sobre t .. hlt], el pl'oypcto qne ha indi
cado, el H. señor Cárdenas, durante los 
¡'ltimos diE",o: m;nubs ele esta sE'sicm ~7 con 

[,(¡1'l'1) g'a de la hora. 
-Acordado. 
1<Jl Reñor C:.írdenas.-'\fll;\- a~rildecido de 

'l' b(,llpyo!ellei;;. de ]a Cámara. 

l litre los scg-lu,,(lof, los propietarios de auto
j'dSE'S, (jIlE' lW]l debido sen'ir al' público con 
~ ¡lH[ tarifa de ycinte ecnta vos solamente. De-
1Jtm,OS teller presente, que mientras un ma~ 
(luinista (l(~ trmlYlas pstú (~úüdogado en la 
1 E'y±O,í4 Y tiene eseaso jornal, un chofer d(' 
¡,utobús tiene lt· clasific'1c':Óll y r,rerrogati
i el.., que le corre:,:poncle como empIcado par
ticular. 

Yo estimo (Fle deben d.1l'''C to(l.ls las faci
::(l;llks .'- gm';[lltÍils cel'('sar.a8 a estos últimos 

lJ lIe !lO (le])" permitirse fIue se beneficien 
,,( 11:",) de <,stas aC'tiYidade3, extranjeros que 
.,UlJ](¡s SP L:lIl saeáfieado pOI' el interés de la 
( ,>1 e, ('.t ; "idad, y que son precisamente, los qUf' 
1 ,',¡.t,! 11 (lt' olJ~ej:er l'eeorridos siÍlo IJara llliel' 
buses E'XÚlllsiYCllllente. Es (1eei¡', que estos 
,,'~tnlllj(,j'US "MI) estún a las maduras. 

El ~ellOr Vargas Molinare.-Con el tiem
].t Jos cxtr;¡l1jeros yall a explotar toclos los , , , I ~.('n'ICj()S e!l t.'5te pats! 

-Varios sefiores DirlUt¡-;,dos h3.blan a la 
vez. 

lP.-KCC!utamlento, nombramientos y as
censos' en las Fuerzas Armadas.- En-, 
vÍo a Cornisión da las Irlod~ficaci.ones del 
,:;enado al proyecto respectivo.-

El sei"wr Cá:rJen>1s.-El resto ;le nuestro .i B.-Preferencia para 10:'1 chilenos en la hempo lo oeupal'ú el hono1'<1bl(' seJlor Garri-
concesión de recorridos de autobuses y úu. 
microbuses.-

Bl "eiínT' C:irdenas.- Ya que pI Honora
]:lf sE'ñor Spp1Ílwc1a se nfl refE'rido al pro
hlema (ln los f'hofE're!' y eobraelol'ps ele auto
}.~¡ses ~' miC'robuses, y para pstimular a los 
clt:eños (lE' E'SOS vehíeulos a que reconozcan 
¡(lS bE'nefiC'ios q"E' la ley C'oflCE'de a su per~ 
s'-,nal, clE'''.Nl haC'('r presente la eOl'lvenieneia 
(le que ¡n 2\f1lflicipalidad, [JI fijar recorridos. 
1.'1111(' E'n consiclE'raeí(¡11 la eirellm;ümeia de 
('11e h~y muC'hos empresarios que jamHs se 
1 an saerifieat10 por la eolectivií:lad, como lo 
l,an heeho otro,: que han debítlo mantenpr 
HIS sE'rvieios a precios ponulares. E:ntre lo.;; 
J¡TimE'ros !'p en"-uentran especialmente los 
rropietarios oe microbuses que se han esta
l-lecido entre nosotros en los últimos años; y 

.l .... _. ~.:.~., • '- .' ji.. ~ _ .L' _" 

E,[ señor Castelblanco (Presl1ent.e). -
t}Ii<'t1n l1n mjl11lfo ~7 medio. 

B: seJlor Garr!do.- Este tiempo lo quiero 
l'.;¡ro,-e(,lwl' para eumplir 1m mandato de lq, 
(:omisión de Df'fensa Kaeional, E'11 el RP l1tido 
c'¡- R()Ji(~ital' d(~ la Honorable Cámara que el 
] rOyE'cto sobrp reclut;lmiE'llto, nombramien
tes y ascenso.;; de las Fuerzas ~'\rmadas, va
Y;', a clie!la Comisión. 

Como el H. Senado ha ]}pcho muchas mo~ 
([! í'i('nciollE'S a ('stt' proyecto, es C'onveniente 
l¡lI.[- ('<;ta COllli~i(m informe cnrdes estima 
(l'Ort11llO r¡ne ~(' aprneben n. se rechacen, da
.1. ql1t' E'n el trámitt~ constitueiollal en que 
(!'tE' proyecto Sl' enC'lH:'l1tra, no nos corres
ponde sino aprobar o rechazar (~3aS modifi· 
e¡teiones. 

Pido, pues, que el proyecto pase a la Co-

" 

j 
I 

¡ 
" 
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l:·isión de. Def('l~,;a, par<1 haecr m{l>O: rúpitlo su 
üqiJladlO o 

. I~l señor V;dela.o-t'or mi pal'te, ~üliei

te que :-;e fije Wl tiemp') a la Comi:-;ión para 
emitir su illforr.H" y mc atrevo te pedir que 
~ea (ie ocho días o 

El sefwr C:t¡¡telblallco (l'residente).- ~i 

le pare~e a la 1:1 o Cámara :-;e enviarú a la 
Comisión de Defcllsa ~acioual por un plazq 
de o~ho días, el proyedo indicado por el 
H o Señor Garrido y que figura en el 15.Q 

lo¡gar de la tahla de hoyo 

-Acordado. 

20.-Supres1Ó1J. de las sesiol':cs de las Comisio 
nes de la Cámara en la próxima sema 
na.-Interprp.tación de un ~cuerdo de 
la Corpor:tGión. -

El señor Castelblanco (Presidente) o -
'l'.ene 1[\ pa!aill°;t el C~)]llit(, Indepelllli"llte. 

E.I sefíp;o T\i"'argas Molil1:1l"e.-Piclo b, pala~ 

tra. 
El sriíor C¡tstelhlanco (Preúclellte). 

rj ielle la finla hl'a S. S. 
El SellO]' mejías. -- ¿ 1f" permite 1lJJa in-

t"lTllpci('1l o •• ? 
El seiíol' Varga~ Molinare.-Aúll 110 he 

E-l11pezaclo a hablar .... 
COIl ·11llH·!t" g'l1stoo señor Diputado. 
El seño]' Mejías.-Hat i ' llllO:, i1Lst~llltes 

fo.:ülicit{· la pnlahríl eOI1 el objeto de f]ne se 
fl,(:lare qur pI al'uprdo (1c la supresión de las 
sesiones de la Cállcara e11 la ¡n'óxima sema
l'él, tambirl1 COl'l'C'sponcll' la supresión de las 
f,"siones de las Comisiones, y ruego al señor 
Presidente qn(' así lo declare. 

El señor Loyola._ Pero eso no regiría pa
ra la Comisión Mixta de Presupnestqs. 

-Vario'! señores Diputados.-Eividente. 
El señor Castelblanco (PI esidente).- Si 

lf' pareCe :t la B. Cár.lara, se aclararía el 
a('uerdo tomado ['especto oe la suprrsión de 
lb,s SeSiOllf'S ele la próxima semana, enten~ 

diéndose que tambipn qneda suprimido el 
1:r-abajo <le 135 Comisiones, excluída la Co
l'lisión Mixta de Presupuestos. 

-Acordado. 

--------

2i .. -Actuación po:i~i.:;a del s¡;ñor lVIn~::;tro. 

de lo Interior, don Alfredo Rosende.-· 

El seflOr VargD,s Molinare.- Señor Pre
s:dellte: 1,0''; üial'lOs lit' esta lIl<tllana nos dan 
~;lla YE']',;iÓH ofieia 1 (;.ci COllSl'jO de Gabinete· 
celebrado ayer, que di('c ('omo sigue: 

"Se fijó par;), la elección Presidencial, el 
r,""lmcro de í"ebrcrv del próx'irno año. S. E., 
el Vicepresidente. dé la R"pliblica ,declaró 
(Le el Gobierno actuai'Ía invariablemente 
Nlicto a la Constitución y las Leyes y que 
Sl; mantendría en todo momento la mayor pres 
r.;nUel1Cl::1 €.teGt.Ol'J.I e :n:p2.rClalidad, dando 
~o~las las g'8.r;¡,ntbs COlTcspondientes a todos 
1,)'5 bandos C:1 lucha". 

,Tm:to "OH (~(L,'se a la llnblici(hd esta in~ 
J"/lll<l<:iúll, s~ ha "l,ldo a la prC11'.;a otra, re-, 
!·,Ylolli~dd e()', el pec1iilo c1p su renuncia po'" 
¡Jarte del l\lini,.;tro del Interior al Intendente 
::L' V"ldiYia, ~<'Ü\J], Luis ,Alejandro Guzmán. 

A l'Ü ,ill'eiu, .~~;',te una abierta contrac1ic
(';Úll e!liTe' la L'ennneia ]1c(lida al'lcñor Inten· 
11.t:ntr de Val(livia, clon Luis Alejandro Gl1Z~ 
J,,¡'ll, y ]" de,:lanwióll ofi,:ü'] publicadn en la 
r~'rllSH ~.(/)l'(' (; ,\.JL\Y'l'L\~ coxsrrt'1'UCIO
~,AI,1<:·S y l'RESCINDE.\'CL\. ELI<JCTORAL. 
(.'1'1~ DAHL\ T'~L C()BlEl(~'l) A T,,oS BAN-
[~S BN LUCHA.. PARA. LAS PROXI

~L\:--; E.LECClO~ES. 

El señor B:trrientos.-cEs del'eeh i sta, el 
,,(flor (;nzm;Ín? 

El señor Vargas Molinare.-~o pregmlte· 
t')nterías, Honen'¡-eble Diputado. 

El scñor Barrientos.-Si no S011 tonterías. 
¡D"be sr)", sr°g'l1ramente (lerechisü1" por~ 

qlle si pertene¡·ie;'[l a otra tienda. S, So no lo· 
(lt'frJl(lrríl1 ! 

El :'cflo]' V?rga~ Mol1na.re.-Sa be perfec
bl11rnte bien Su SrúorÍfl (111e el señor Luis 
Alejandro Guzmán {nt. de:-o;ignaoo Intendenb 
(le Valdivia por el Excmo o señor Presidente 
(ll' la Repúhli:~a. don Pedro AgUJrre Cerda. 
j Cómo puede a firmal" rntonces, Su Señoría 
l]Ue tal nombramiento hubiera correspondid\) 
[l (111 elerechista! 

El señor Barrientos.-Pero, 'Ji Su Seño
lía lo defiende, por algo será, que DO se atre
ve a confesar. 
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El ,,('¡Jor Rui=.-¡ Por algo será! 
El ~eüor Ech:tvarr;.-j'arece que el IIo

lIpl'able si,ñol' Barrierüos quiere ha(;e1' las 
d • .' S<:n (~lljlltíJl en ('Rta Cillr.ara. 

El Set1UI' V~rg-L.::; Molinarc.- Cuanllo to 
(" ci país, i\ 1)(':i<l]' (le los ¡]csl1lelltidos oficia
[e,:, psinb" ('OI¡;¡;O',i,¡,) l'lll' la gnlyellad q1íc 
;,:,oda;,,! :: iH sa'~lll de Su nxcelencia el Pre
:-,j(1t'lil e ,Ir,' la r{f,públir~,~ ... 

El !'I'll(Jl' eepúlvedJ, «1011 Rapliro).-Pe~ 
ro ':ill Srñoría 1\0 cl"ha (;J'(o(lito el C'sta enfc'L' 
llwd;¡d. 

I~I seíl(\¡, V:"rga:o Molin3.re.-X o olvide 
:::;I! Sf'r1m'í,r, (;1.1(' fll¡" e! Diputado que habla 
1.1It"1l so!i"ii(¡ :';!itcnl(hIlE-~:jt(' los Bolotines 
(¡fi,.'j"i f,:, ,.1'1)1'(' le> ,;¡lill(l ele S. E. Y si lo 
rlJ,:w, fué por haber estado informado sobre 
];, ::T¡l.\-('\l;',~ d .. ;-;\1 1¡[f'(:ei6n. j 1101101'a[lle eo-
1.';:1:: ,°1 ílllil'O Cjue 110 ('J'c'ía ell r11a, era el Vi
r:' ;: <I.'I.\;]'r" 'r¡,1r 1'l1hO '\ C;l1.; hijo'i p(il' tpsti
,.:OS p.JI'U al'inm:r qllP SOl;l.ll:C'Jlte se tr,ltaba 
lif llna ln'olHJ1titis (1~::~1(1:~! 

En h.'-, nl(lnlrJ]to~ lniSl1lOS Pll qnc sp soln .. 
(';()lUI[¡¡! 1,1 úl1ill1:1 ('r-isis Millistcl'ial "entre 
;-;!i!o:.; ,1- tlJ"lli,l T10r-11e", y (~11 qne la ,11111ta 
( ... ~>l¡fr(-ll J~:ldi('n1 c.:;nSI\PtH~la llJUl de sus tant(lS 
y ,:n(~(dúti":ls S('SiOllrs para tl'<1s1a(larse en 
lú,'sa ') 1<1 Casa (k Cohiern0, (1act) qne illfor-

'malla sob,,. ¡;ll,¡. prel"pit,cl':(¡r1 lnmellt,lillp eH 
-;1 gl'averl::d d(, ];\ E'11f"t'J1]pdad (le 8. B., Ja 
nllili;{,l1 p(,l¡lil'<! ~;e pn'!!m:taba: 

'. (: y '1n(' l'!(;l'itos, (]ll(' (,ll.alidadps S111"lE'rio
JPS tic!lc 1·1 Pre"idente (l~ 1:1 C(¡mara, que <t 
po'-c :¡lId,ll' ll,c; llna C'lereión (le J'fl~lmllentario 
" (-!" lIe,'f:11' :¡ !:, 111'e.~i(1(,lle~(l <10' 1:1 Ci11l1:1ra c1r 
if)i,lll1;Hlo,' SI' 11' pi(l(' <¡He ¡l]¡¡lIlnOlle r<:tos ra1'
~!(J-, pill':] l!:\('C'!'sc ('::l'g'o (le la ,ra,:,t,'ra de lo 
1¡1t(~)'i(lr" , 

~\(iI;í ,·"trl ];J explinwiún, señor Presirlen-
1(': miellti"I:' .. 1 Yice J)resj'lc1üe de la Repú
'Ili(';l. c;;¡ Ex(·?lfll.·i¡l, DI', don Gerónimo 
Afr:ildrz (li(·(' al JlClís <[ne dará amplias g"ílran
tí"s ~' (¡nI' ¡la hrií pl'psrindellcia electoral pa
,';¡ tOll.", los h<llHlos .el 2\finistro :lel Interior 
H')'Or Alfr,,(lo ,{m,en(lr, ]'<11' otro conducto, 
snea al Illtctl'lcnte de Ja Pl'ovincia de Val
rliyill, porqne <;egnramente no VI'! a "ervir 
fleeioralmentp ;! l::t eandidatnra afecta a la 
ndl1al política que gobierna en la Moneda. 

El señor Videla.-Lo ha sacado porque 
no da garantías. 

El señor Vargas Molinare.-Temo que no 
'~l'a e~a la ra'>:ón, pero creo que su observa
eióu da eH el clavo: ¿Ulm petición del Par
hlo Soeialista, tal vez? 

Cuando el :"ciior Ministro fué mterrogado 
p'·1' la premia acerca de los motiYos 'lue tu
YO para d.es~ituír de su cargo al Intendente 
{\O Yalcliyia, contestó a estos periodistas que' 
0l:tll "Ray-ones de orden político" . 

Ha (1i(,110 la ycrdad el :ieiíol' .Ministro: "ra
X'-,Jles de oeden político eleetol'al". No ha 
(ICSlllclltic1o tampoco su r,asaüo el señor Mi
r i~tro ¡}" lo IntE'rior y ex Presidente de la 
H. C~llnal'a. 

El seDar Ruiz.-cu pasado lIlny honroso .. 
El señor Concha.-¿ 1\le concede una inte-

1':-ql(,it'i1, Tloll1'ab!c DipUÜtLlo? 
gl señor Vargas Molinare.----Fn minuto 

IiOll()ral¡Jl~ ('Olcg~l, para no cortar el hilo de 
"j¡Jjs olJsl'J'yaeiones. 

Todo;; Sabelll(,S qne hace poco mús de un 
; ño lnlbo lllta famosa eleceión eOlllplen]ellta~ 
l'i'L senatorial ell las proyinrias ele Aeonca
gua y V,llIJUraíso. En aquel cniol1C'cs el ae-
1 ¡.:tl ~\rilli~:tr'(> d,' lo Intel'iol', ('omo podamen-
1 :ITin (le In Pr01'llei;, (L· ,\"olleagua, le tocó 
(Lri¡ór ];1 elee(,ióll (lel eaudida.to del J~rente 
}'c'pllhr en f>ll provincia .. Aítll reeor<lamos la 
¡, <:sea ¡',\(1 él r 1 (:l'toral (1 e rsa o ¡JOl'l11nida<1, que 
,.-, aj() como eOlls2el1cncia la 1'r1'o)'m;\ ele la 
_',<y Eleetoral en vigeneia actualmente. 

l;.'.'nalmelltc, to(los sabemos la conducta 
r¡ reial (lr~(: g:l_sbl'rL el IJono!'al)le s"Dor Ro
fH'JHle (lllill1(10 Cl'O nuestro Presi,lrl1f.c" aquí 
'- 11 la C~nwra, • 

Varios honorables Diputados.-Mu,Y bl~e-
na. 

Fl seíín]' Vargas ~Iolim_"!"e.-Fné 
el¡. illllllnH'ra b 1 e.s censuras Ll esc1e pstm, 

objeto 
b~n-

C(,S por los atropellos ele que fuimos objeto. 
y rsto nos expliea que ha_ya :-ido llevad, 

f-I PX ('olega, ~ciior RasendE') al Ml11isterio de 
lo Interior; él va allí a cnmplir crm una mi
¡;;(¡n, va a atropellar los dereehos; no va pre
(';Sal1lP;lte a dar ;:!'ar<'.lltías sino, repito, a 
aüoPJ1ellal' y a interven'r electoralmente para 
q]lC' 1rillnfe el eandidato del Ii'rente Popnlar. 

El sfiíor Barrientos.-El país entero co
lloce al Honorable señor Vargas Molinare y 
Ir, concede a sus palabras la autoridad que le 
merecen. 

\ 

,l 
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El se!ío" Vargas Molinal'e.- Por lo muy 
n enos, más que' ,] 10,'\ im;nllm; y palabras da 
!:.; Señoda, 

El señor Barrientos.-El que insulta es 
f:u Señoría, Si;l l'e'p<iral' ('1] los ti'l'minos que 
1,::,E, ni ea la l'cspd¡,billlad de hu; lwrsonad 
e l.~ r retell el e (lle11d el' , 

El seDO:' Vargas lVlolinare.-Eso ",';1d lo 
cpJ'e(~ia la o}Ji'l :,)i\ ('l1Seiellt" úel paL" 1,'1. qn,' 

1 (r (;ierto, Jl() t~,~t(¡ con Su Sefíoda 
-Hall1".n VJTios señores Diput~das a la 

'Vez. 
-Sl1.enan los timbres ~i.lenciadores. 
El sC'lio]' Concha.-HI IIonol'dhle ,.;('fíor 

Vargas 1ll(, !I;' "ü\H'p,.1itIO l1na intr['Y'1\peión, 
E.I seílol' Castelblanco (PI'f'sidenle), -

Tielle la palah]',¡ ('1 lIoIlcrahlp setl\ll' CilT1eha, 

El Se'fíoL' Concha.~~Llería agregar a lo 
ya clidlO, (jlle según inl'onmleionps Cl11e teIlo'o co 

y qne me 11[('['('t'('"1 ('Ol!lpIL'ÜI re, td señor Mi, 
ri'ltro l1el llltrri;)]' :' ('x Pl'l~sidente de la Ho
lIorable Cúmar;: ha prÍncipiilClo a desftno·llar 
el papel que la opini"ín p{lblica cree que el 
l'arti<io Ha(lie;¡! Ir elH'olú,~ndó al pedirle que 
fuera al }lillisL~l':(l del Intrriol'. 1;]8 qntó, eó
mo el señor HO:;{,l1de ha andado en JIfa por 
lo~ Departamento~ ,le San Fcl ipe y Los An 
c!es trahajaJHl i l 111',\· por· h: ('aHcI;datura de 
{,n amigo personal dl' él. 
- Hablan varios Honorables Diputados a la 

""ez. 
El señor Barrientos.-~ü es verídico lo 

(.Ul' af:1rm<l Su Seíiol'Í3, 
El señor Concha.-IIagoprl'sent(ll! esto, 

l'orqne treo <[Ul' los parlamentarios de la 
oposición, debemos seguir, paso a paso, la 
lúbor que este l\!inistro v;; a dl:'san-ollar, por
(¡ue, indudablrr..H'nte, si f'e hizo este cambio 
entre gallos y media 11oche", no ha sido pa~ , 
rr (1a~' garantías eleetoralef', como podremos 
verlo ll1uypr rmto, 

1;]1 señor Vargas Molinare.-Como con
c!usión de mis obseryaciones, he presentado 
1111 proyecto de acuerdo, que en su oportuni
dad leerá 1:'1 s('ñor ,secretario, 

V 0y a ceder el resto de mi tiempo al Ho
honorable señor Echavarri, 

El señor Castelblanco.-Tiene la palabra 

e,l Honorable señor Eoh!avarri. 

~~.-Cuent:1S pendientes del Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios, por 
raqui.sición de mercaderÍas.-

El señor Echavarri.-En dos ()('asiones, 
'-,"J-I;,I' 1)i'l'!'.id(,ll~8" la Cúmara ha acordado 
ufi(~i(:é' ,,1 }'Iinistro del 'L'rabajo a fin <le qu~ 
(I;\'í(' !;:,.; ('llt'llt,¡,-: [Jendie'ntes (le1 Comisar'iato 
({('Jle!';!! I!(' Sllhsisteneias y Pree;os por re
t;' '; .. ;it,j{'ll t;" n:mleJ'as efedna(las por 1:'] ei
¡ ,:dtJ ~/l' .. ,iL:---,1:1i), 

!~I 'i¡"'¡(:l' Earrient.os.-lbjJle mus tuerte. 
:¡, ]iii'I:L:;!o; llO se oye llad~, 

El señor' Echavarri,-Voy a Iwt1ir al se 
I 01' ;-;("·l"~i .!I'io qllf~ tellga la hOlldad' (le ll'er 
:,. ('ontcsb)(·i\~)H 'plC dió id of~,'·i() dp la C{lln(l~ 

i;' t': ),!inist"ri() a que me 1:0 l'e~('ri(lo, 

El sello]' I'rosecretario.-1)ict'· el oficio: 

"Sailli¡¡go, 20 de Xoyiembre ,le ]D.J.1. -
/\('J,I"\) l'lJ(·~¡h) elel ofi(Jio de \', E .. ~9, 3:Fi, 
¡!p 1'), ;1(' .":~'()st() pcldo., relacionado ('OH las 
(~eudas pendientes del Comisariato UelIeral 
,;, Snlisish'llúas ¡" 1'1'e(~itl", pOI' l'rql1lSH'LOll 
,: \ maderas, efectuadas e'l el eibclo ol'9'anis' 
11 (). 

~)()hd<lllo el informe del easo al Comisa-
11,< :1, ("t,' manif:csta, por oficJio N,9 602~, 

,! e JI (l. >,Oyil'lllbl'e eH ¡'urso, que "rs efl:'cti
") w!e e'l 1:> (,()!ltab;lid<lCl l~e ('ste Comisaria
h " ;',te,' le~':;stl',l:las ~as euentas a que 1'::

Itar¡' r;f, re11c:a por la sm¡¡a de $ G8,llD,7,l' 

~l~: ,;'1 ¡j". <1"" (~ue ~e ad:1l111ta, 
"j<};tas deudas .le admillistratiolll:'s ante-

1"<"'(';, lID 11:111 "ido c<llleelal1as, porql:e no 
t'x:stell fondos para pagar las cl1eIltas atra~ 
f',:das, 

"L:l demora (le este illforml:' se debe a que 
lel>. Libros y ·,lO(mFlentos de la .\dm:>listra
c;ón del COInis"rin señor Xatho, se encuen
tl a11 para su rev;sión, en poder (b la Cont.ra-
1 ría GellPral ele la Repúbl;ca·· . 

IJ() que comunico a y, E" en respuef'ta de 
',11 oficio ya mencionado, 

Saluda a y, E" atl:'Iltaml:'nte,-Raul Pu

ga". 
El señ()l' Echavarri.-E,s mi ,1eber dejar 

l,lellamente establecido que el párrafo si
v.uiente: ',~'Estas dendas de administl'ilciones 
anteriores, no han sido págadas porque 1\0 

(xisten fondos para pagar las cuentas atra-
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I»:das", se refiere a la administraci6n del 
~)ílo 1940. 

Habría ::;iuo lo lógieo que el señorColllisa· 
r:n explieara cómo fueron inyert¡(lo::; lo,; di
nero;'.; ([ue el Comisariato obtuvo ,Jor la ven
ta de eSilS IEaderus, que llO 1118 pareee razón 
LTelldible, la (le lll<LniEestar <¡tle no hay fon
,'s para proeedel' a pagar las llIaderas veu
(~-c1as y (~obradas por el Comisariato; ade
más, no da llingnlla exp] icueiól! de eómo 
¡,jellsa este oq.!'unismo reintegrar esos dille-
11 ¡;: a sus verd,lL18ros duelíos, Por el oficio 
J ':,cibido pareee que no tuviera la menor ÜI

t'~neióll de hacerlo. EstE' constitllye 1m ab11-
¡V de tal magnitud ql1e no n1P at1'eyo a ('ali
fl/;al' e11 e¡;tos momentos y s{¡Jo (,o!lfirma, una 
'n mús, los pr,)e,~C~illlieIlt()s (le E'ste ol'g'anis
!!lO, (EH~ ¡;Oll (le sobra COlH)(·i(los. 

1'er~nillo, sehor Pl'e1iiclente, eX]lliC'ant1o a 
ia Ilollorable Cámar'l cll:lllta razón tenía eh 
exigir qm' el Comisat'iato l'nyicFa, de nna 
~ cz por to(la¡;, las cnenta,; a que me he refe
r:do las qne por mús de un año mantllYO en 
el mÍli'i absolnto se('reto Ji sin correfH)onc1er 
el las exigencias q'le en dos onlsione¡.; :r por 
ilr,allilllida(l lo hiz() este Parlamento. 

:\flle:las g'l'aeias. 

2J.-Inundadones del pueblo de Codegua 
por las creces del río del mismo nombre. 
Petición de oficio. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Q:le(lall :3 miillltns al C0m:t{> Inclepl'lHliellte. 

E,l seí10r Labbé.·-Sl'fior Presüll'llt,>, yo (le
sea ría ha('er 1ll11l Jlet.i(~iÓll (le (~ill'áctl'r l'l'g-io
Eal f¡Ul' in~eresn <l la provincia (le O'lIig~tillS 
y si llU a]eunZite¡l a haeerlo ('n estos :3 mi
li111os, le agTade('ía <jUl', PI1 sn opol't1lnida(1, 
¡.;clicitara el asl'ntilll'ellto <ll' 1,1 Sala pal'H CJlH' 

sp me prorrogara el tiempo. Es ::;ólo para ]w

cJi,.' que sl' (.lirija mI oficio al señor Ministro 
d", Pomento. 

En el puehlo ele Codeg'ua, ubicaelo a 70 
l-ilómetros rte Santiag'o, ocurre una situa
ción a que jebe llamar la atención del Eje
cutivo por intermedio del señor Ministro de 
11'omento. Por S11 ubicación topogTáfica, es
ti. población, que está casi rodeada de ríos, 
constantemente sufre inundaciones que, co-
1110 la o('urrida últimamente en eLmes de No-

, ~.u • L .• ~.~ . .>e .; 

yielllhn" ha obligado a los habitantes de la 
ng ión a o!'galli'1:al' en la noche un verdade
e'O s¡¡lvatajP ele villas, mnl'bles y bienes en 
t::eneral. A ial extremo llegó el aislamien
L), q u(' hizo totalmente imposible que pu
d ¡eran llegar auxilios del Ejército o del 
Cnerpo de Bomberos de Ram'agua y hubo 
,1(, ()]''..':;liíiz;n'~e ahí, entre los l¡abitantes y a 
l"cdía lloche, el sah-ataje, flan estado a 
l~nJlt() dc ]lereeel'l'arios pobladol'es de esta 
l()(~alida<l e illclnso algunos miembro¡; de la 
ddaeiúli (1(' C;¡rabilleros <le ese Retén. 

Bn estos períodos ,le inundaciones, que 
So II 11111~' frecuentes, el aislamiento llega a 
1<!1 extn'lllO, (¡1!P P(Il' nillgnllo <le sus puntos 
(",nlillillp" tiPllPll los habitalltes (le la loca
I:!a;\ la po,;ibilidacl (le hui!'. 

E'll el camino hacia San Francisco existe 
t'll puente que ,I"¡l ha quedado inutilizado. 
El caudal (lel río Coclegua aumenta de tal 
l¡,anera Pll p; pel'Íodo de 1a¡.; innudaciones 
(jlle el ])uente, l'l1 l'ealidad, ha pasado a ser 
1dnlmentc ineficaz. 

Existen actnaJmeutc clÍJH'ros para la pro
lOll,!tati()Jl de esk puente. Tengo entendido 
<jllP hay c1cstimHlos $ 180,O()() a estas obras; 
1 ,'ro hasta este lllowellto llO :se ha ordenado 
1a ej('('uciún dl~ llillgÚll trabajo lli se Ve allí 
~¡ ill g'n 11 a aeti"ülac1. 

Se haC'l' neeesal·jo, para concretar mis ob
:::e¡>vaciones, (llW el señor Secretario lea el 
texto del pro::edo ele ¡]puerdo que he pre
selltado para pl'uír al señor Ministro de Fo~ 
mento que arbitre las medidas necesarias, a 
fin de q1le se ejecuten las obras de encau
zamiel1to ,,- defensa del río Codegua. 

El s('ño¡' Castelblanco (Presidente). 
Ha tl'nnimlClo PI tiempo del Comitr lndepen
([ientl'. 

El s('líor Labbé.-T'ero ~11 Señoría podría 
¡;;~}licitar el asl'ntimiento de la Sala para que 
1·1 ¡;elíor Sl'crptario diera lectura al proyec
to d(' acuerelo a que me he referido. 

Bl ¡;;e íl 01' Castelblanco (Presidente). 
Si no hubipl'l' oposición, se leería el proyecto 
de aC'lll'rdo, 

-Acordado. 
El señor Secretario.-E.l proyeeto de 

aeuerdo dice así: 
"Considerando las constantes creces del 

) '.}, 

\' 

.'J 



i. 

~: 

: f 

, 
',' 

~ .. 

i 
~, 

l. , , 'f ' 

1384 CAMARA DE DIPUTADOS 

J'Ío Codegua, que en distintas époeas del año 
!Jone en peligro efectivo a los habitantes del 
pueblo elel mismo nombre, y ocasiona serios 
perjuicios en los campos dest:nados al culti

"G de la agricultura; 
Que, eutre otras oV(lsiones ,el 2 de Noyiem-

11'e último el meneionado río prodnjo una de 
sus tantas salidas {[p canee ahareando nu , 
radio qne hasta cubrió ÍntegTamente los ea
nales denominados "Lucano" y "Cachapoal", 
escurriclHlo torrentosam"nte sus agaas lHleia 
la población ]101' In part(o Oriente. hneienc10 
necesario se organizara el salvataje de "idas 
.~- bienes por los distintos ha l)iümte~; e(mfnn
diaos en una comnll aspiración de sohreyi
'-encia, los mislllos (pie han deBido leyantar 
hurricadas proyi,:t)rias elE' emergem,ia ('ontra 
posibles dcsbordam'entos; 

Que por su configuración queda el pue
blo de Co(legllCl el1 los ('asos ae inul1(l¡¡eión 
el1eerra(lo ell semieíl'eulo por lns aguas ele 
<lleho río, no teniE'ndo otra eOlllllni"a('ión ex
terior que el lado norte, siempre r¡ne se <lis 
ronga de la prolollgaeión del pnellte (jl1e 

uve al camillo hacia San }i'ranciseo, el eual 
es insuficiente 1'11 SIl estado actual, la JI, Cú, 
}[,ara acuC'nl;¡ (1irigiJ'"e al ,;rfíol' ::\Iinistr,o ele 
'Fomento, a fin (le Cine arbitre ele imnrdiato 
las medirla!' ne(,csarias para las o!J1'as (le (>]l
cluzamiellto y (ldcllSa (kl río Cocle!.!'wl, prin
c;palmente en 1;1 parte Ori.(:>nti' ;] la pohlación 
elel m:smo nombre; y para f]1lE' ordene la pro
longación d~l pnente (le s;dic1a a San Fran
cisco, (Jnc perlllita el tl';lfieo perD l:tllellte a 
lo~. hnhit:l1ltes; (le esa zona, 

(Fc1o,)-F'nmeis('o ,hn-ier LabbÍ', Dipllta-
00 por O'Higgins", 

El señor Santandreu.-Hueg'o al señor 
Presidente f!lle tmnbi{'l1 C'onsidere 111Ía la pe
tición for11l111 a (1:1 1)01' el Honorable señor 
Imbbé porC]ne PI' de tocla necesichd jlli(~iar 

cuanto antE'S dicho;; trabajos en hien de to
da esa región ;.- ele sus habitantes, 

.Debe la ,Honorahle Cámara enviar él su 
nombre el ofieio solicitado, 

El señor Castelblanco (Presidente), 
Si no hay ineollveniente, la Mesa dará por 
aprobado el proyeeto de acuerdo (Jlle ha pre
sentado el Honorable señor Labbé, 

-Acordado. 

24.-Aumento de la capacidad del tranque, 
Buillileo.-Reiteración de oficio. 

Bl señor Castelblanco (l>residcn~e). -
.I~ continuítci6n, eorrespoJl(le el turno al Co

mité Hadieal. 
Ofrezco la palabra, 
El serlO!' Arias.-l'ido la palabra. 
El señor Gastelblanco (P!'esidente), 

TiellP la palabra el ] fOllorahle serlOr Arias. 
El ¡.;eñol' Arias.-Hat'e JllH" u mellos llllO" 

tres mese,; atr(¡s, sulieit':~ elr esta HO\Jo]"¡lble 
Cúmara qllP SE' enviara oficio, a nombre del 
O'putndo (:ur hiihla, ¡)1 sE'ñor:\lilli"tro lIt" 

Fomento, a fin el\' qúe tomara 111S me"idil:, 
('onc1l1cefltes a fine la Dire(:('¡úl¡ <le Ripl!.'o en
,i<l ra un;! Comisión, s('iíuI' ]'residPI:tc, ;JI];0· 
l':lrÜlllWI!'O dI.' 1'31'1'(11, (,Oll .1 objeto d(' (1"<" 

utnc1iara la pos~bilidac1 (le {"('Ya!' ius lliltrO,S 

<1(> conte\l('iC,n del trallq'.lf' Bll;lIilro, fin!' "iJ'~ 

'V(' a 111]:\ vasta zonn ;Igrícola (lE' rsa l:r:.!,'iún, 
('CIllO no ha trl1ielo la llononLl(' Ciimara ni 
,,: Diputado fjlW klbh rI'Spl\¡>"ta de] ;w1íor 
c'.!illistro. yo solirit¡Il'ía (lpi seiío!' l'resi(l(']1-
:" qne reitera~a nqlF'1 ofieio, a fin ele pOller 
t('11er nosotros noticia" eh, 1m; m,~(li.l¡ls qlle 

e' seiíor Ministro hít~-il tom3tl;) en l'elüC'ión 
COIl esta petieión, 

El selLOi' Castelblanco (Presidplltc». -
2, no hay ineonveniente, se reitel'¡l,rá el ofi
('lD a que ha aludido el Honorable señor 
lU'ias, a nomhre de la Cámara, 

-Acordado. 

~b.-Pavlmentación de la Avenida. Presi. 

dente Balmaceda del pueblo de San Ja~ 
vier de Loncomilla. 

El seúor Arias.-Asimismo, sellor Presi
(lente, soEeito Se dirija oficio al señor Mi- I 

,¡istro de lo Interior, a fin de que, por in, 
termedio de la Direceión General de Pavi4 
mentaeión, f:e dé término a la pavimE'nta
(,jón de la Ayenida Presidente Balmareda 
(~rl pueblo de San .Javier de I,oncomilla. Lo~ 
hmdos respectivos fueron consultados en una 
ley y los años anteriores se destinaron a ello; 
pero no sé, señor Presidente, por qué causa, 
no se ha podido dar término a la pavimen. 
tación de esta avenida, que une al pueblo de 
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f:<lll Javier con la estac'ón de los ferrocarri
le!> , 

.lVI udws grueias, 
1-<:'1 seño!' C3,stelblanco (Presidente), -

Si llO hubiera i Ill'OllYell imite, se envia ría a 
nc·mbrc d,' ]¡ Ef)flunhle C[\Jll:ln' el ()I'il~i(l' 

uue solicitc.l col JIOlwl'allle DiIllltado, 
-Acordado. 

26.-Devolución de imposici.ones ~ la Caja 
de Empleados Part¡cu~ares y pago de 
indemnización a ex empleados del Co
m,isariato.---Petición de oficio. 

El rwñor Mejüts.-El C01c1it(· l~"dil'al 11,:\ 
(ctlillo ah,1li10S mil1litos (lt; su ti('mpo al l!o-
101'<.11';1' :-:I,ilol' Go.Jov, 

El SelíOl' Castelblanco (¡'n':;ideute), -
r~':cenc h¡ palabl'H el 110110rnble ¡'WUOI' (;odoy, 

El seiiol' Godúy.-~;eiJ.or l'resi(lellte: 
Me permito ..,ul"c-it;¡r (jll(' se c1iriju of'i,·io. a 

.mi nombre, nI sdior l\I in istro d(' 1 'I'rabajo 
r<,l':l ([Ul' ¡;,e reg'IlJill'jee una situ¡l(,ión que 
¡¡f('l'tn a llnllli rúf;m: ex empleado" dd Coml
s;\riato de Sl,lY.;istelll'laS, (1U(" Jlor I~l rotatiyg 
de ['U11.~iotlill'ios qlle han ll<l<;atlo por la IDi 
reeei(m d~' esa npal'til':(m) hall (lcbido salir 
dI' ~n~ (,~¡l'I:():, sill qun ~e les haya pagado in
c',enmi:wci611 ]ti (levuelto 1m; imposieionrs a 
(ilya re';;l itll(,j{ll\ ttenen derecho, 

Según p,arr('\', señor 1~I'('si(lent(" el Comi 
:'~'riat(\ ni s:Q~li('J':l 111 enml'li(lo elm ('1 debe]' 
elemental {'le hac-el' O]loriltl1nlllPIJt(' ln,~ impo
/',;ciones \le SllS em.ple;Hlo" ,'11 h CaJ<l dl~ Em 
¡.ie:Hlos Partienl¿res, 

De' mocIl) l)i1\' esos ex (·jll,)lrai!il.':;. a(lem(¡c;: 
(:" lWr(lnr S~'S ('arg'os, ¡l pCS3r del tlpmpo 
tl'rlnRnnrri/l0 v (le los pasos ~ll1e h:m (lado. no 
l,m) Tlod~rlo ohj(,tlcr' ]a (levoh!('Í(m ríe "ns jm
ilsieiones ni el pa;:>;o nel drsah11C'io a ql1e tie
nf'1' nerec11o_ 

F,spero ene el S"Dor ~'finifo'tro (1 el 'l"raha.io 
(, qu;rn corr('~j1on(la - porCIllO ('SÜl reparo 
tieión ('8 semi-autóJloma y tieJl(, también 
fuentes propios (le ree,nnos 1l1'ovenifmtes de 
Ilf~gocios qne ha hecho ('on d fr, ('1 azÍ1ear ~T 

ctros artículos - disponga los merlioR nece·· 
sllrioR para cumplir con el deber que tiene 
contraído con esos ex funcionarios, en el sen· 
tido, de hacer efectivos los derechos que ellos 

j,!útilmente "llenen reclamando desde hac'; 
ti(·mpo. 

Bl señor Videla.-lIace algunas semanas. 
se aprobó un proyecto de acuerdo en el sen--., 
t ido indicado por el Honorable señor Godoy. 

EJ seror Godoy.---P21'O aún el Comünria~ j 

jo 110 ]¡;l dado ~ulllplillli,:mto a esa obligacióri 
,'- los empleados necesitan heehos más que 
t,1ll~1I<lS palabras, 

E,l serlOr Castelblanco (Presidente).,
S()lieito el asentimiento de lalSala para en
'¡nr a llombre de 1¡~ Honorable Cámara el"'~ 
(L(:Ío indieado por el Honorable señor 80-

doy, 
-Acorda.do. 

,~ 
!U .-Reparación del puente Errázuriz en la. ,1 

'! provincia de Colcha gua. - Petic.~ón de'.! 
oficio.! 

í 
El SellOl' García de la Huertd.- Con l~ " 

Hni:l del Comit(, Radical, voy a solicitar qU'3' .~ 
,r dirija ofieio a mi nombre al señor Minis- ;3, 

t1'O de Fomento pidiéndole '1111' haga activar ~ 
1us trahajos de reparaci6n del puente Errá-1 
i-:urjz, en la provlncja de ,Colcha gua . '~ 

E,ste }1ne'nte, señor Presi(lente, se encuen- ti 
ira 1'11 mal estado y se le están haciendo re
r-:lraciones desde hac(' varios meses, sin que 
hasta la fncha éstas hayan sido terminadas. 

A llOra, con motivo de acercarse la época' 
(le la>: toseC'bas, existe verdadera alarma en
ire todos los yrcinos de esa importante y ri
(,1 ZOlla. agrí(~o]a por el peligro . .que signifi~ 

ea ese puente, elado el mal estallo en que Sft!', 

ellc'uentra, 
Picio q1lC se E'lwÍe un oficio al señor Minis- i 1 

11"0 (1C' FOlllellto pidiéndole que tome las me.- '~ 
(l' c1as l~eccsarias para la pronta terminación 
(Ir estas obras. 

J 
El señol' Castelblanco (Presidrmte).' - .. ~ 

St' dirigirá el ofieio a que se ha referido SuJ 
Señoría. ·3 

'. , 
-' 

28.-Comisario General de Subsistencias yl 
Precios.-Alcance a observaciones for- , , 
muladas por el señor Godoy en la pre- ';1 
sente sesión. ' 

El señor Santandreu.-Pido la palabra,: 
señor Presidente, .J 

..; 
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E.l señor Castelblanco (Presidente). -
'Tiene la palabra Su SeüorÍa. 

El señor Santandreu.-SolalllPllte qmero 
,~ejar fU claro que los ('a)'g'os <[He pat'('eel~ 

-desprenderse de las palabras que t'l HOllO' 

rabIe señol' Codoy ha pJ'ol11!ll(':ado hace 11ll 
'momento, el] llingún ('aso afeetall al adual 
Comisario de 811 bsistem·ias ~- 1'1'('(' ios, seiíol' 
Daza. 

El señor Godoy.- :El Comisariato ha re 
'rlovado el eOlltrato heeho para la yenta elel 
té con el seüor Betteley y otros por jos eua 
les pereibe utilill:1des que ('ollstitnyell sus re
'eursos propios. 

En estas cirel1nstalH'ias, (',; justo que (16.;·' 

tine una parte de SU'l utihl:ldps - corno 1m; 
:h übtellidas por su illÜ'l'Vpr:('iún ell la Yelita 

del azúcar, por ejemplo - Pll el ('Hmplimien, 
: , to de las leyes sociales. 

El sellOr Santandrcu. - Yo llP qnpric1(. 
11acer solamente esta aelaraeiún y, ]lor lo de, 
más, DO me he opuesto al envío del oficio pe
'dido por. Su Señoría, 

:29.-Perjuicios ocasionados por las creces 
del río Huasco. 

'l~l seíi.m' Melej.- ],;Jo In palabra s eií 01' 

Presidente. 
El seüor Castelblanco (Presi(lf'nte). -

"I'iene la pal<lbra ,d HOLlol'ahle señol' ~lelej 
El señor Melej.-IIa(·f' algunas srmallClS, 

'me referí a 1 a sit:ul('i6n ('reHda en el depar 
lamento de Hllaf'lCO ('011 motivo (le las ereees 
'oel río de (-'se mismo nombre. 

Pedí en e.~:l nportunida(l, y a"í 10 acordó 
'la Honorable Cámara, fIUE' ¡.;e dirigiera ofieio 
-:d señor Millistro de }<'onlPuto, a nombre de 

, ~a Corporaeión, representándole la situación 
a la cual se lwhía ref!'rido el Diputado que 

r.j¡abla. 
No s(~ qué respuesta ha dado el señor Mi, 

, ,-ni¡;;tro de Fomento, pero ahora quiero refe
'1 irme nuevamente a este asunto para hacer 
presente a la Honorable Cámara la situaei6n 

,; '(¡ue se ha crearlo a las villas de San Félix y 
Bl . Tránsito, del departamento de Huasco 

\ 'l/ue se encuentran aisladas y cuyos habitan~ 
(ies están desesperados porque, o/bid o al ais-

~allJi(~l!to el! qlle 101' t:elle el río, llO 1('1' es po
~Ihle abasteeerse. 

E.J señor Castelblanco (Presidente). 
1 '(, lIIítmne, 11 l'H'rable Diputado. 

Ha lleg'ado la hora de la yot;l('itlll (le los' 
J:l'o.",'dos de :le1lPrdo. 

~;O.-TabJa de Fácil Despacho para las Sil 

siones próximas. 

E.l ¡.;efíor Castelblanco (Prpsit1("lte). -
¡'ldllleio para la 'l'abb ele Fú('il De',;p:tt'ho (le 
J¡,S ~('Si()ll,~S jl1'6ximas. lo sig-uicllte: 

Proyee·to sobre allxilios a <liycrsos (ll('l'~ 

1 ,()~ dp Uomberos; 
~[()tlj fieaei('ll elel ariÍe11lo l:iO (ld Có(lig-o 

('el 'l"rabajo, en lo l'elaLvo a la deelaraciór" 
(:. la J:(~llta t]UC (leberúll tellPf' I()~ 0l111'lea
dores; 

l\Iodifieaeión de la ley que ineorporó a los 
Proenratlores del XÍlmero en la Caja Naeio
j,Ü de Emplea(los Públieos y Periodistas; y 

COl1iÍollaci(lll de il:1plieslo ~' cOlltribneioñcs 
H la See(;:ón Chilena (lel Perrocarril 'I'ran· 
~:mtl ino . 

31.-Proyectos de acuerdo obvios y sencillos. 

El señor Prosccretario.-En la sesión al,,
t ,'riol', ha bía queda<lo pendiente nll proyecto 
de aClIerc!o elel señor Aeeye(lo, apoyado por 
\,1 COlllit(> So('ialista, que dice: 

Considerando qne en el Cajón del Hío Co· 
l(¡rado. de la Comuna de San José de l\Taipo 
exi'lt.l']l 9.) niños, todos mayores de 7 ¡¡ÜOS 

y menores dc 14, 1 ¡sta que acompaño y que 
JIO existp eS(~!lelci primaria eH este lngar, la 
Hrlg-a(lil Parlamentaria Soeialista, presenta 
el signiente: 

P]'o)'eeto de Acuerdo: 
"La Cámara de Dilmta(los aCl1en1a solici, 

1101' (lel señor ::\Iinistro (le Educación la crea, 
c;ón de una ESlmela en Río Colorado, en el 
lug:ar, (lellomin3(lü Planta Ell'ctrica de "Mai~ 
t enes", donde podrá adquirir ilustración el 
):mneroso grnpo de llifíos referido q'\le, por 
Jaita de escuela, están privados de la educa' 
ción ne('esaria que los capacite como ciuda
danos dicientes de nuestro país" . 

El señor Castelblanco (Presidente). 
S: le parece a la Honorable Cámara, se de-
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dar,tría obvio y Sl'lllOillo este proyedo de 
¡,(-uerdo, 

-Acordado. 
S; a la CÚmill'U le p<'.ee("e, 'e daría por apro

Lado, 
-Aprobado. 

El sellor ProsecretariO.-El señor Corre't 
lalTaíJI, apo."ado por el ('omité Com:erYa.dor, 
sr)licita (llk "Sé' dirija otieio a la Dirc("ci(w 
(:cne1'al de Impuestos lllterllo~, a fin de (111'3 

j'll'ol'!m' si 10:-; señore,; ,fmlll BalTOS Rolclúll, 
Elndio Constasse; Hi("<11'(10 Gonz(dez Cortés, 
,j t' a E B~1llti~ta Saayed ra, fi!l'1!l'a hUl el J:í de 
ElIETO (1(' ] 941, e]jtre los 2() mayores eontrl
Lnyellt.es del dCllm'talllento (le San Yiet'llte 
de Tagua 'ragua, Asimismo, se indiqne ¡j 

(",l:IS ]i\'rSOIl1l:-; SOl! eontJ'ibllyenÍl':-; (lel im
]"1H'sto (le camillos (lel departamento elel mis
l:!() 1l0ln brp, 

SI' pide (',;tn inforlllaci()]l porCJue el ill(,i~,) 

¿C.O (ld nrtíelllo 21 (le la Le? (le Cnmino:s exi, 
i:.'f' (JlW la rsta (]e mayores eontl'ibllyrntes :sea 
(,ollf('('I,i01],lda eon rel,lei(¡ll a los qu(' tel1!!'iíJ: 
('-" (,,¡ddpl' ,11 ].1 (]e Euero e]el año en qne 
(;("Ie ]¡n('('l'~c la (IPsig'll<l(,j(¡n de tales ]'e]1]"'('

s'lltnntes, 
A:sillli~lllO, se ¡1 i cle ,;e inforll1f' si tn1rs prr

¡";lll:lS SOlI eOlltril'll~-rllt"s (1" e:lTl1IllOs. p"r
en" el artíC'!llo 24, ill(·i~;() 3,'?,' ele la Le~- (]0 

(¡¡minos, af'í ln estahlece", 
El seií<Jl' Castclblanco (l'l'esid 1'11 td, _.

S: lp parcl:e ;¡ la CiJl1lanl., se de(,l;¡ral'ía ohyjo 
., srl1('illo (~:_:t,: ]l],oyl'¡:t() el(' i!euen!o, 

-.~cordado. 

S'; a da Cfml?ra le 1)(\1'('('e, se (lnl'ía pUl' 

?~)]'obr=l{lo . 

-Aprobado. 

BI s('úor pros2cretario.- E,l srf¡ol' J\[Olltt, 

¡;poyac1o po]' el Comit(, IJiheral, presC'nta el 
l';glliellÜ¡ pl'oyedo ele 1'cner(10: 

"C>m¡;;i(lcJ'anc1o: 
Que en el eamillo de (~l~irill1l(, a Chilláll 

t;m;ütllye un peligro públieo la pasada (]e 
J:¡ línea del Ferrl)c'arril Central <Jl mismo lli~ 

-.el de ésta y la embocadura ell. eurva ¡Il ca
mino trOlJea'l junto a la entrada sobre el IllJell
tE' .del río ÑubIr; 

Que la b;fnrcaeión que va a eocharcas, 
(lel camino anterior, también constituye un 

1,c1i~To la pasada ele la línea del }'él'1'ocarrH' 
Celltral al mismo nivel de ésta; 

(~Ile el ('ammo aludido anteriormente y su. 
l,l1lll'tacióu estún eutre sí a lOorta distancia, 

\' 

liOr lo Collal cOllyielle juntar ambas variante.... I 
~ i r .1 

"L, 1111 solo lOmn no, Cjnc (,1'uce la línea de fe- .:¡ 

!To('(JlTil al hIelo ele la Esü:cióJl Cocharcl¡l.~ ¿ 
eH 1lJl paso bajo nivel de doble via, tanto pa-
1 ¡ pyjÍ<J,I' los peligros dCllIlllciados como pa-
~',:. aharatnr la construcción definitiva y la 
111Hlllemión del eamülO; 

La C;'IIUHl'a ;tl~llcrda: 

Soli:~itar elel señol' Mini"tro de Fomento. 
se sinu l'eCjner:i' ¡¡ Jc¡ ])irel'(~ión de Obras. 
~"í!L¡j(,;¡·, PU1';( (ílie estudie la limón del tramo, 
(:1; C¡¡millO de (~llirilllle ¡¡ ChilUíll, illmediato 
él 1 ríu I\;¡¡l)k, ('011 ln yuriante l/ue va el C"0· 
,·bat',·;:::; .r el }1<1:-;0 del lluevo nnHillo por la 
iilleC] del [eJ'J'ol~arJ'il bajo nivel .v doble vía. 

El señor Castelblanco (l'l'('sidente), -., 
t"i le [litl'c'l'e el la IIollorable Cámara, se de
clararía ohvio y s(~]](:illo r¡;;te proyecto de, 
:i·~ll('n]o , 

-Acordado. 
f-F !lO !,~,y illeollno:,ieljtc, se (brb por

:\¡~]'oh;l(lo , 

-Aprobado. 

El "eñor Frosef:retario. - El seflor Val
J"¡Jl~llit(), <Ipoy,¡(L; pOI' el COlllit,i Soeialista, 
;;resenta el sigulellte proyeeto l1e a;:uerdo: 

"Con fecha 17 de Nuviembre (]el presente
;,iío, I¡] n~stre l\hmil:i¡;alidacl de Quillota se
l'l'l'()('llp(¡ de Ja,; m]{~\as t;¡riL¡s a eobrar por-
),1i". Ferrocarriles del Estnc~o entre Santiago 
." \';¡lp;l!'aí~() ,v (,l1tn' Qllillota y la r:apital, 

E,l yalcl' del pasaje ele Valparaí¡;;o a San
'::¡¡g'(\ es idC'nt!C'{) al de Qllillota a Santiago, 
(n Cinl111Sbm('i:ls q1l(: dc Quilloía a la ca
pItal (':,i"t(: lJlm melHlJ' l1istanC'Ía, o sea, de
;,.) Kms, menos, 

Por c¡;;t.e motive la Drigacla Parlamentaria 
(iel Partido Ro('ialist:l somete a la aprobación 
de la Hnt10r;lhL' rlÍmara el siguiente, 

ProyC'('to (le acuerdo: 
Solicitar del señl)~' ).Iinistro de Fomento se

:,;n-a recabar c1(~1 sellor Oirect<,1' de la Em
l,',esa de los' Ferroearriles (1 el Estado estu~ 
file la l1Wnel'a de mollificar y resolver en for
}[,a má.;; equitativa ]a diferencia poco justa: ,.; 
que existe, y proyecta para el próximo añ()¡.. .\, 
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o(,n las tarifas correspondientes a pasajeros 
"entre el Departamento de Quillota y San tia
.gr/' . 

NI señor Castelblanco (Presidente)" -
ni le parece a la Hcnorable Cámara, se de
'ClararÍa igualmente obvi.o y sencillo este pro
S ecto de acuerdo. 

-Acordado, 
, Si no hay inconveniente, se daría por apro-r'" bado. 

-Aprobado. 
El señor Prosecr·etario.-El Honorable se· 

--tor l~uiz, apoJ:ado por el Comité Socialista. 
llresenta el siguiente pro:veeto de aeucrdo: 

Consi.derando : 
I Que es de estricta justleia y una v;eja as
~: "J,iración de 108 obreros gozar de una indem

;-¡ización por años d'l trabajo; 
Que en innuI?erables congresos de los tra-

-bhjadores celebrados 1! travt's del país han 
~. 

~" nr:wbo presentaciones al Gobierno pidiend0 
~ ! « ue

Q 
se legisle en este sentirlo: 

, ue de acuerdo con estas fispirac:ones d~ 
~; los trabajadores y las prGn1eSaS hechas po,-

los hombres y partidos que triunfaron el 2", 

.(le Octubre, el Excmo. señor Pedro AG'ürr.~ 
~, 'Cerda, corno una de sus obras postreras dI' 
f/l1sticia a los trabajadores y del cumplimien

tü de las promesas hechas al pueblo, envió 

&. 

::t' Congreso un proyecto de ley que reforma 
t~ artíeulo 10 del Código del 'frabajo, qll~ 

-('oncede a ~os obreros desahucio e indemn:
~:'lción por años de servicio con carácter re-
1roactivo; 

Que, posteriormente, el Ejecutiyo h8 en
-'¡:ado oficio a la Cámara en flue haee presen
lt' que retira de la Convocai;oria Extraordi-
11aria, el proyC'cto de ley meneionado (r¡11'~ 

d:: indemniza(j,)n por año:,: de trabajo a 10<; 

~breros) lo que vuelve a postergar en for-
-¡.La indefini.la las a!':p:raciOllf'S muy sentidas 

~ t, -t_ justas de les ()breros .)' cnalH}o ya e"te prl'-
~( "",octo se habíl apl'obado en gcneral, en h 

"<..'"misiór d~ Legislación Social y 'l'rabajo, y 
:",e entraha él su dii'cusión particular. 

Por estas raZOnes de estricta justicia se,
,{:,~1, la Brigada Parlal\JCntal'ia Soe:alista 
1'.0 ~pone a la cOl1sid eraeión de la Honorab l~ 
<':ámara el siguiente proyec.to de acuerdo: 

t'~a Cá~~l:"a 4e[Ji:putIl4os ac~er4a diri.gir 

.. ofiuio, en S1I l~(lInbre, a los seiiol'es :l.\~ ¡nis-
00 tros c:c lo Interior y del Trabajo, pid én-

doles se sirvan dejar sin ef¡>cto ci oficio 
'. q \le rctinl de la actual COllvoea tori a Ex
.. traordinaria el proyecto de ley que reíor .. 
o, lila el Artículo 10 del Código elel Trabr,jo, 

ordf'll:llldo nuevamente su illelllgión". 
E·l señor Castelblanco (l)!·esidcntc). -

:::, ;l la,~Úlll¡¡l"a le pa~'re(" Se' C'JlViDriill los ofi
(,')S en 111 forma ped'da. 

-Acordado. 
1~1 Si'IIO¡' p'rcsecretar;o.-E~ Hon()ra blc s('

f(>r Valdebenito, apoyarlo por el Comité So
(j"lista. prC'senta el siguientC' proyecto d~ 

[,( uer(lo: 
C0l1s1(lernlldo: 
1.9 Que las diferentes clases de juego en 

j,}rllla clalldes;tin:t han aumentado en form0, 
(·"m;iderable; 

2. \> Que estos vicios más los que tienen llh 

e;¡r[wtce l,'gal como lo es el Cai\lrio de Viñ3. 
(el Mal' hall prodllc do una serie de problC'
ll'¿.S y tragedias familiares; 

3.9 QI1f' esto,.; juegos cuyos e",ntros donde 
>:,' C'fectúan en forma clandestina y vergon
;'N~a son conocidos por la opinión pública y 
/1(ln por algunas autoridades; 

~. Q Qne la forma (lestar¡¡,da en qne se di,. 
sa:rollan estos juegos en Icis clubs y centros, 
~: en especial el que realizan los llamados 
'( ,1rtill(,l"cs" TlO rcc;hen hasta el momento 1,,

é'}l1lf'ión (111(' m¡>rec en; 
5. 9 que esto va tomando caraetereR g"·ave., 

:-.. ()(hwier-do fnn(>sta'l conseeuellc'as en ll11es 
:l'as cla,;es asalariadas que "rll1 las ma'1o1'e'l 
,!~etima,-4 de esta sitnación; y 

6.° Que este clanclestinaje sin 8<1nei6n has 
h el momento Sf' efectúa a lo largo de t()d" 
('1 país; ¡)Pl'O son focos de mayor auge San
tiago y la p:covincia de Val paraíso; 

Por estos motivos, la Brigada Parlamenta
lja del Partido Socialsta somete a la ap1'o
b¡,eión de la Honorable Cámara el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Solicitar del señor Ministro de lo Interior 
"'c sirva ordenar a las autoridades correspon
dentes efectúC'll una estricta fiscalización V 

hasta los allanamientos correspondientes lt 
I 

todos los sttios donde' se efectúan todas es-
tas clases de juego en forma clandestina y 
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muy en especial aquellos negocios donde se 
ti esarrolla el jueg-o de las llamadas "carti· 
];<1"", !'xigi(>ndoles al mismo tiempo ,1 las au
hridac1es elleargauas de esta fiscalización no 
oir ni aceptHr intervenciones (le personas, Y'l, 
í>('¡¡ de carácter político () de otra forma en 
{:efeusa de' estos juegos ilíeitos" . 

El señor Castelbanco (Pr~sidelltc),-." 
Si I}' pareee a la Cámara, se daclara obvio 
y sell(·illo este proyecto de acuerdo. 

-Acordado. 
Si !lO hay incollvenient,e, SI' daría por apro

bado. 
-Aprobado. 

El f'ciior Prosecretnrio.-"Uollorable CÍt
tr"ll'a: Vne8t.1.'<t Comisión de Defensa N,wiona1 
¡¡·:'onl() solieit8r del señor l\lill'stro de DefC'n
f,,~ )- por vuestro intermí'dio, la inC'lllsión en 
L: :letnal legislafm·ll. ext.raordinaria el pro 
~'('do qn(' mejora lns pensiones üe que disfru
tan los Veteranos de la OU('I'1'a de U179" . 

It·l señor Castelblanco (Presidente). 
Si k parece a 111 Honorable Cúmar:l se dp
('lararía ohvio y sellcillo cste proyecto (le 
'-,(,llrnlo. 

--Acordado. 
Si a la C;unara le parece, se daría po~ 

<¡prohado. 
-Aprobado. 

32.-Proyectos de acuerdo para segunda dis
cusión. 

El señor Prosecretario.-Los señores Iz
<Iuierdo, Diez y l\fardones apoyados por e' 
ComiU, Conservador, pl'esrntan el siguient'" 
pro."ecto de acuerdo: 

"Considerando: Que se~:ílll se ha publi(~a
áo t'll la prensa del país, la Junta de Expor
tl1ción Agrícola ha fijado el precio del trig'C' 
(~Il lit .'nma de $ 110.- los 100 kilos, sin 
Si!('O, base Providencia: 

Que la fijaeión untrrior no sohH'iona en 
~ bsol nto el problema del trigo, especialmell 
1 é para los productores de las provincias dd 
Hir que, en atención al alza de los fletes fe· 
rroviarios y castigo por peso específiro y hu
lüedad, tendrán que vender su trigo obliga-

e1en' kilos, lo que no alcanzará a cubrir 10& 
gastos de producción: 

Que la fijación anterior resulta un enga·, 
fío para los mencionados productores, quP, 
tendrán que abstenerse d" nuevas siembras 
"11 el futuro con lo que cada año irá en au
mento el difícil problema de la producción de 
(-ste cereal con los graves perjuicios que es 
fúcil preyer para la atmentación y economía 
;Jeneral; 

Im Cúmal'a de Diputados acuerda dirigir
se al señor l\Jinistro de Agricultura a fin d" 
(tUl' eOllsidere debidamente las peticiones y 
elamores de los agricultores y sociedades res
pf'ctivas del sur del país que reclaman la fi-
5ación de Ull precio m:ís equitativo, superiC'r 
a los ('ostos de producción del trigo, con me 
nores castigos por peso específico y por hu
medad e independientemente de las fluctuan·· 
tes y cada vez más elevados flt'tes ferrovig
rios. 

El señor Oastelblanco (PresiJente). -
(,!1ledará ]l~lra se~unda discusión. 

El señor Prosecretario. - El señor Var
! ... a~, l\T olil1rtre, Comit& Indepe~ldiente, presen
~a el 3iguientp, proyecto de acuerdo: ... 

1,os dj~lri(ls de la mañana de hoy informall 
que la Secretaría de la Presidencia de }a Re
rública dió a 1ft publicidad una amplia ver
sión oficial sobre lo tratado en el Consejo 
de Oabinetr celebrado ayer a las 18.20 ho
ras. 

Destacamos el párrafo primero que dice: 
"El señor Aguirre Doolan dió la siguiente 

.. versión oficial al Consejo: 

"Se fijó para la elecci6n presidencial, el 
" domingo 1.9 de Febrero del próximo año. 
.. S. B. el Vicepresidente de la República 

declaró que el Gobierno 'actuaría invaria
blemente adicto a la Constitución y las le 

'.. yes y que se mantendría en todo momento 
" la mayor prescindencia electoral e impar

cialidad, dando todas las garantías corres· 
" pond,ientes a to(ft)s los bandos en lucha" 

I,Ct misma prensa informa que: "El Minis
" tro del Interior, señor Alfredo Rosende, 
" pidió la renuncia de su cargo al Intenden. 
.. te de Valdivia, señor Luis Alejandro Guz·· 
" mán". 

damente a un prec:o inferÍcr a $ 80.- los "Interrogado al respecto el señor Ro~el1'" 

,~ 

" 
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" de", c1iee la illf()l'llla(~i(¡lI, "manifestó que 

., había adoptado esta med;.ds. por razone~ 

.. de orden políiico. 

"Consl1.1tado sobre el no!U.bre del sucesor 

.. del señor Guzmán, manifestó que aún na

,. da se habí:1 decidido al n~cpecto". 

Honorable (\wJ;1l'a: COl!:ll::l';¡,i¡¡s LIs dos iJl

forma('iones de pre~];'a, la que se refierl' a ga

]'untías ,;mjllin" ('~ect()l',¡J(': l'~;l'a los bnl~(;"S 

en llldw con la (le 1 :,;('jlo]' :\1 i 11 isIl'O <1c ~ () l]l 

te1'ior, elon .I\lfn~(!() Rosell,le, en quc i1JfOl'nia 

scbre la l'enU!:ein sol;('it;1( l a <11 nC'Ílwl Intcll 

dente di' Yal([i.yin. scílur Lllis ~\le.i¡¡;lelr( 

GllZTYl[¡n, (!:Jl1ilo como únl;':l o:rli::n('i()p (l,' 

N-a aetif.¡Hl i1]~ólita, b (In:' eorrespollJh :1 

"U;ZOl1C,; (lc ()l'(l('~' l'olítiC'o", s::lta n la sin;

r;]e yist'l 1!11 ndo mnnifir~l() ,\- (,1m'o (le 111' 

tern'l;eióE c1 cehw'll, 

non Lu's ",\leja;l<ll'o GnzTll(1l1 fulo llOlllbc¡¡

do lntell,[e1]t(' c[c' \' <lId ["'í a ¡J()}' ~;, B, EX<:1ll0, 

beüoe don PCtli'() ... \g!iir~>t~ Ce¡\la y h~l~trl la 

fecha dcsLle el 111011Wll (o 1ll iSlllo de }Hl ('81'>,'_' 

<:ar:.';O (1:- "" 1' 1i(':.;j(j ,;i,·}¡o l'utl"i'''I:\I'io '~(-d:OS· 

tró ('(']0 por (,Ol'l'('spowlci' C] la lllejor f(J!" 

llía a ]a COl1finu'~ll, Cinc ~~. ~·E. l~ (lispei~~~lr(1 , 

1\0 hay l1otj(:i(:~ (~(> ;11\'" S'.! le l\a.'~a (-1("11;'U(:0 

de jllterY(']1(~i61l elect"rd () do Cl1:llr¡1!ie]' ,¡Il'" 

acto irreg'ular qne comprometiera ~\l ("ll'g'O, 

1~()r lo ümto, la peticJlll llc<:lw por el ~l;1iis

tro (le lo Interior e~t(l, ;, llllesüo jlri(:io. ('11-

enadracb (l<'l1tl'O (le es;]" lIlec1i(h1S simil]";; ~: 

ynlg-arps (le illterH~ncióll ,'ledOl'al; prepara 

(:' terre!lo el f'eíío]' ~Iini~tJ,o ,10 lO 111tPI,i01' ]):1-

1'a c010cn]: eH la Intell<lrHcia (le Valdiyi:1 a 

Jn perS(l1!<l qw' mejor ;·;il'va lo,; intere"es e1ce

t"rales (lel c:l1l(li(lnto n ]a Pl'('-;:(]('lle!;l (le h 

Repúbliel} (]e 1" aetnal eombillación (le Go

hierno. 

ConO(:ie1Iclo ~\- recor(lan(lo las ¡letit1¡rlpN (1,' 

rbsoluta pnrclali,lacl (1e1llostrnllns en :-;11 enl'

:::0 ele Pre~ideJ1te (le la Honorable Cúmar<¡ 

ro]' ('1 f;e;inr AHre<lo Rose1l(le, hoy ~rinistrr .. 

dr~ lo lntericr, 1]':> ('xtl':IDa e11 :1],;.;0111. 

1(, la me,lida illterYCll"iolliNt:l t0111n¡];¡ (,0'1 

e~ flllwiollario (lllC esffi al 1'r(,11t(' ele h 

l!lte1Hlrlleia dr Valcliy'n; ('()ne~poJ1(le, a(le·' 

n:ús, a las informaciones qllC se 'tuvie

ron en vista para. nombrarlo Ministro de 1; 
Interior; se necesitaba una persona resnelb 

: atropelladora, que satisfaciera exclusiva, 

J. 

mente los deseos <le una mayoría ocasional 

de Gobierno c!ue detenta toelo el poder pa 

l'a seryil, det:i(lidallll'utl' la lll(¡S g:rallc1e (L~ 

las ÍJltel'yellt:iolles ('Í"c(urall's, a r:n ele lIe· 

\,\1' al triunfo la eamlidartu';¡ del Fn'llte l)()~ 

1 111a1' , 

El seúor Castelblanco (Presidente). -

1-LI llegml0 la hora, 

(~Ile¡j:l pnní ;;egllJlc]a di,;"u"iúll e"tl' pro .. 

yu,t" de ¡]¡'lIerdo. 

l~l ;;elJOl' Loyola, - No ¡,,¡ec1e que(\,ll' 

],;!.\'e¡ ,.;eg'lllJl.!a (üs('U"iÓ!l, ~eJ¡<)]' i'l'e',iclc'nte, 

fl'i'" h,) terminaclo la hUl'a, . 

El seííol' Castelblanco (Presidente) 

({ílerlall ü'es minutos ;¡] C()lllit,', Ba(heal, 

¡:;:l SPJlOf Loyola, -- PCI'O, 'In<' IIuecle bien 

('!'tendido qlle este PI'OJ'e'!'tO (le ;l~ll('J',l() <1~ .. 

;¡(.],(¡ ~;()lIldl'r"e (] la ']!1n,l!aeiún (le la Hono

rable CÚl1Wl';¡ el1 la pníxima s,'siú]], 

00. -Perjuicios oc:;,siOl'.:1U03 por las creC63 

c:.el río H uasco ,-Petición de oficios 

El "eJIO,' Concha,- ~('íi(ll' L'l'C'si(h'lJÜ>, he 

"1..Jielta<1o elel Comitr E:I<li(';ll Pie eO\l(~eL1a u,¡ 

lllj1l11tO elel tj<~m]l() IjIW le l'e,.;ta, 

El scfíOI' Vll,lcl2bcn:':; '- E h ('(U la pa~ 

LtLra el I[o]1orabie S61Uj' ~'! elej . 

El :'ieiím' Smitm(',lls.-~," c"U 1'":<;:,,, «':" 

,le JiH' eOll('t'(liel'a 1;; ]jI: b 1)1';1, !'i!l',¡ fonll111;il' 

1"111 lleti(,iÓII ]'1 JI :,i:l1i.':~:l "())l ]C, Comisión Es

¡;teial de L11\'<1cll'1'oS el" Oro. 

El Sel101' Concha, - ¿ ~,le ¡wrmitiríall 10'1 

hOllOl';¡bie;.; (,o]eg'a:il':l.]'calp.'i ~];l('(T l1S0 (le nn 

], ¡Jnoto ,-¡d j ¡:'J'!;lO ¡¡11<' ]('S ]'eNta? 

El ."eDo]' Santztnclreu, - ~\ ('ont'1l1I:1eión 

(1 el ]¡oTlol'ahlr sdíor ~Irl,~j, 

El seDO]' Concha. - ;¡rl1pl,as Q'l'<Wlas. 

El se1tor Castelblanco (Presic1cnte), 

rricne la pLllabnl el hO]1oralJle spfÍor ~\ll'lc.i, 

El SCfíOi' Melej, - Ya \,o~r ,) te1'111i11al" 

','l!M P¡'esiüe]lte, 

iba a d,i]' l('dura, ll¡),:p PO('('S momentos, 1, 

l1ll t{'ll';'Tnma (lel GohernH(lor de IIuaseo; 

('(,nrrbido en los siguientcs términos: 

"I\11(.~!.'ole" elltr('vi,t<ll';;(~ :\Ti)] ¡stro (]e Fo· 

mento, Diredor Ooras Púhlicas y C¿¡mino". 

raciéndoles "el' gravE' situación este Depal" 

tü111ento, creada por ereee río&, cammos. 

Necesita urgente pesos cien mil. Encnén-
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transe aislados valles San Félix, El Tránsi
to Consecuencia, habiüwtes desesperan 
111.1 tienen medios suhslstencias. Mismo ob· 
tener Ministro Interior cuarenta y cinco mil 
pesos continuar defensas ciudad, cargo 
~rupo ingenieros. Medidas indicadas debeH 
tomarse carácter suma urgencia. - Balbon' 
Un, Gobernador subrogante." 

Me permito solicitar del señor President .. 
que tenga la amabilidad de recabar el acuer~ 
no de la Honorable Cámara para tramcri 
hl:' estas observaciones, hechas en el texl (, 
dl': telegrama que acabo de leer, a los sc· 
Ílf>res Ministros del Interior y de Fomente. 
('(\11 el objeto de que se sirvan adoptar la,,; 
mpilidas -indicadas en él. 

E.l señor Castelblanco (Presidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá 
mara para acceder a lo solicitado por el ho~ 
llOrable señor Melej. 

-Acordado. 

84 . --Carencia de materiales de construc
ción en la, zona afectada. por el terre
moto de Enero de 1939. 

El señor Cast.elblanco (Presidente). 
I.le fiuedan dos minutos al Comité Radical. 

El señor Ruiz.-El Comité Radical me 
ha concedido un minuto de su tiempo, señor 
Presidente. 

El señor Concha· - y a mí me ha con
('edido otro. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Entonces. un minuto para el honorable señor 
Concha y otro para el honorable señor 
Uuiz. 

Tiene la palabra el honorable señor Con
cha. 

El señor Concha. - Se trata de solicita]', 
Ilt'ñor Presidente, que la Honorable Cámara 
acuerde, por unanimidad. dirigir oficio al 
8f'ñor Ministro de Hacienda, en el s~ntid(l 
,~e nedirle que solucione la situad6n que se 
está produciendo en la zona del terremoto 
et>n motivo de la distribución de materiale<; 
dt" construcción. En la actualidad. hay 
una situación bastante grave, de intranqui
Ildad y al mismo tiempo de cesantía enorme 
ee obreros, que se'ha producid,o porque la 

Corporación no ha dado cumpUmiento a sus 
compromisos, debído a que el señor Minis-
11'0 de Hacienda no ha puesto a su disposi· 
ción los fondos necesarios. Si bien es cier~ 
to qu~ en los diar'ios de hoy se informa que 
~'e han concedido estos fondos, y se señalan 
a:1n números de los decretos, no es mene·;; 
e ierto que estos decretos no son convertibles 
en la Tesorería Fiscal, por falta de dinero 
eorrespolldiente. . . 

Por I¿ tanto, creo que sería convenientf' 
acordar que se dirija oficio al señor Minis
i ro de Hacienda, haciéndole ver la grave si
tuación que se está produciendo en' la zona 
elel terremoto, y pidióndole que arbitre 10"1 

medios rlecesarios para poder continuar las 
o 11ras (jll e se CJlC'nentran paralizadas. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cúmara, se acor
daría dirigir el oficio solicitado por el hono~ 
;-able señor Concha. 

El señor Arias. - De acuerdo con las ob
<;ervaciones del honorable señor Concha, me
]'OS en la parte que se refiere a la falta de 
:ondos, adhiero a la petición de Su !Seño· 
lía. 

Varios señores Djputados. - Por unani
midad. 

El ¡:-eñor Castelblanco (Presidente).
Acordado. 

30, -Necesidades de la Provincia de Anto
fagasta. - Inserción de algunos doeu~ 
mentos en la versi6n oficial. - Peti· 
ción de oficios, 

El srñor Ruiz. - ¿ Q!lerla tiempo, señor 
Presidente? 

Bl señor Castelblanco (Presidente).
"1:~d:o m il'Jllto, honorable Diputado. 

Ei Sf''ior Ruiz. - Deseo, señor Pres;dente, 
qu·' s,, "iJ'va recabar el asentimiento de la 
f-ala pura insE'rtar en el "Boletín de Sef:l:" 
nes y ('11 la versión ofirial, dos documento~ 
(j\:" ,;,' JIJ(, ltan remitido, y que se ret'ierell ,J, 

n< crsi(ladE'i:l locnli"s de la pr(IVillCia de Anto
f:l,~'asta . 

Al mismo tiempo, pido que se remita of~· 
eio a los Ministros respectivos, con las oo·· 
.:'l'vaeiones que aquí se formulan, a lin a.. 

'.' 

1 
;1 , 
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OlH; se estn,üe el 1:wjor modo de solucionar 
('-;;tos problemas. 

El señor Labb:; - ¿A qllé se refiere? 
El señor Ruiz. --- A los problemas locales 

de Antofaga"ia. 
El señor Caste181anco (Presidente). 

Si no hubiera inc()l~Yeniellte, se acorrlaría la 
inserción solicitada y se eilviaría el ofici0 
,¡ que también se L:l referido el honorabl,~ 
~eñor Rniz. 

Acordado. 

-Los docume:ltos a que se refiere el 
a.cuerdo anterior, S011 del tenor siguiente: 

"Pampa Unión, Oficina "Anita", l\ovie!1l~ 
ore 8 de 1941. 

Excmo. señor Presidente de la Repúbli, 
ni, Moneda-Santiago. 

Excmo. señor: 
En oficina "Anita", de la provincia de 

Antofagasta, reunido el Partido Socialisto, 
(:11 concentraeión públiea en la plaza de esta 
cficina, con participación de las oficina; 
"lJuisis" y "Cecilia", acordó pedir a S. E. 
f1rbitrar las medidas que encuentre conve
::J{;nte para el abaratamiento rle la cares
tía de la vida, que ya es impos;ble sopor, 
tal' por más tiempo en estos pueblos elpl 
Norte. 

1. o Pedimos a S. E. la disolución del 
Comisariato, por erf'erlo inefica7. y ser unO 
de los puntos principales de la earp~,tía rle 
los artículml dr eonsnmo y un perjuicíü 
pl~ra la economh naeinnlll., 

2. o Ql1r siendo f'nlpn,hl p en tOd0 t'emp" 
de la enrp,;th de 111 "i(lll lo" p1"non0lios es, 
tll.bleridos, dfl torlrl clrl<:E' (le rlrtírnloq a le 
largo del terr;t0rif) de Chile conr>lllir eOH 
€.l1os sin contemplación de ning'llna catego~ 

ría. 
3. o l\f¡ln(1~]' "';lcpr l~ rprah(1~ rl t()df)s 10<; 

puert0s (lpl Norfp d" llls 1"11'°('<; nl'" hllel',1 
f>] cah(1tll;p ~o (lpir-1' 1~<: rllh;"1't'lQ lihre<;, de 
todos los vaporps. p"1'11 comprn;anf.p<;, chi
nos y P.'r¡mil"8, l1rlm",ilos pap()Jlllp]'f)'l. No 
perm;tir 1'1 alza (le f]"tps; 111 pontrflrio, di", 
minuírlos, porq11p hlpn p~ 'lllhido Ol1!' los na~ 
Tieros ejercen el monoporo como todos lo!! 
demás. / 

4. o .ConcJ\l!r ~~n 198 ~l¡Jpe§J,l1aqore$, qua 

,loa no hay qué nombre darles, el que quierp 
(·spee.ll1a como le da la gana, sin control nin
¡!'uno, por los encargados de velar por la ca·· 
restía de la vida, quedando el pueblo a mer~ 
(ed (lrl hambre y miseria. 

5. o K o dar lugar a los especuladores a 
(l11e saquen lucra del país ning-ún artículo 
(!f~ primera necesidad, ya qu~ l~ste es uno de 
los prillcip¡¡les factores del encarecimiento 
c;e la vida. 

6. o Que siendo público y notorio que 
2.Quí en el Norte andamos la mayoría des
c:llzos, por falta de medios para poder com
prar un par de zapatos, que han alcanzado 
lllj p,ecio exorbitante, se concluya con 10&, 

mOllOpolios y espeen'il(~OreS del calzado, que, 
sen los únicos culpables que tengamos que 
andar con nuestros piés descubiertos. por 
encima de las costras cali(;hosas de estas ár!~. 
dLts pampas. 

7. o Que siendo nuestra situación desespe
rante, solicitamos con todo respeto a S. E., 
que esto que p'edimos sea cumplido a la bre
vedad posible, porqne ya es insoportable y 
00 podríamos sobrevivir ante la enorme cll.~ 

1'estía de la vida, en relación con el baj~ 
sdario que ganamos; pues se nos paga el 
mismo jornal de tres años atrás, y los al'
tll'lllos han subido el cuarenta por cie~to,' co- ! 

mo ser la carne, el tr, pan, porotos, papa.;!, 
':ebollas arroz, eseoba." etc. 

A hora en los artículos de vestir, no se 11<1. 
~"g"stra<11) .iam~s '1n alza tan desmedid/!. 
:-:ne ya no estn al a]eance de nuestros sala~' 
!',O" ad~l1iri]' ni el m~s n::lorlesto yestuario. 

S, e 1'1'1' toc1as cstas consideraciones, roga-
1~lllS a V. E. tomnr ¡,n Cl1f'nta estas justas 
pdiri:.ne<;, (j11f' 110 sen 0tras que las aspi~a~ 
(·i)I1ES de los po'tlllarlos pror·¡etidos en la jor
lwcla drJ 23 dI' (ktl!l,re de 193R. 

Rs in"tje;a. - Sf'lemÍas Guerrero G. J 

::'O('rf'trlrio Sccricmll. -- Ramón 2.0 Paste-' 
}10('8 H·, Secr·t8l'i0 de Correspondencia y 

~'\ctas ... 

"Meworhl que presentan los S;ndioatos de, 
Obrpr08 y Empleados de ]a Compañía. An-, 
des Copper Mining Company, Potrerl·, 
Ilo'J . 

Al Jefe de la Briga.da Parlamentaria! .·de;\' 
Partid-O Spcialistll. __ Sailtia"<O.1" .) . " 
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Muy señor lluestro: 

Para poncl' en vuestro eonocimif'llto que. 
en grauues COllcelltl'uciolles púb]lcas, reaL· 
zadas en este MlllCl'al los dias J y (j de 10'\ 
eorrielltes, por los Silldicatos elc Obrcros, 
Empleados y l'ucblü eu general, se elabor,) 
el Memorial cuyos puutos mús auajo scde· 
tallan. Habie'Hlo tomado, talll bién, la re
";0IUC1Óll pOl' Unalll1111daü, en didlas (,Ollcen
traciones, solleital' d'J la Honorable fracción 

.yarlamcutaI'la que Ud. tan dignamentc d;· 
uge, interponga su alta inf'lucueia y apoyo, 
para cuauto éstos Se¡lll tratados, en su debí" 
da oportulli<lad, en lo'; periodos ordinarios v 
extraordinarios del Parlamento, Conside
rando que todos el] os SOH de estricta justi
cia y conociendo Jos llobl('s y elevados pri.n
cipios que su::;teuta su Partido, como la ti.
tánica laLor deslllegmla por esa h()norabl(~ 
fracción en llenel'icio dc las aspiracioues de!' 
Pueblo, la clase laboriosa y progresista de 
l:'otrerillGs ha rcs:.lel to deposiv.1r en vuestr;v, 
manos este =\Iemo1'ial, con el completo C011-
... en cimiento que usterles agotarán todos los 
medios para que estas asplraClOllPS sean con
vertidas en realidad: 

1 . o .A poya l' en todas su..; partes 1 as mo
dificaciolle8 hecha" por' el Consejo 1'1'ovin 
ó¡JelelaC. '1'. CH. de .. \.ntofag-ataalpro
yecto de ley del Supremo Gobierno, sobre 
ilJdemnización por afios de seryieios. 

2, o Que los días el" vacacio1les, en vez de 
qnince sean vpintiejnco, tanto para los obre 
ros cumo pllra Jos empleados, 

3. o Que-se'" modif,qlle la aplicación del 
Impuei'lto a la Renta, elcvado al mínimo de 
$ 600 a $ 1,500. 

4. o Que la rcforma de la ley 403-1 con
temple la atención del Senicio 'l)pntal pan 
sus asegurados, eH forma completa, conside
l'úndola como a las otras el1fermeda(les. 

5. o Anoy31' en toda forma el proyecto 
d\, ley sobre Gratll'ieaeión Obligatoria, re 
fundiendo los postei·jo1'lllent(' prPiwntaclos al 
J espeeto, 

6. o Hacer presente Hntf' quien ('o1're'lpon· 
da, la mÍls enér'."jcf! prot?sÍil y disc()Jlform~ 
dad por el alza inusitada de los artículos 
(le vestuario de los Almacenes de la Caja de! 

... . . , 
~:.R/ ':':";"'~~ikL.~'.loI.. •. t .. ~ .. ~.:w&.- ~.".,L.L:-"'~*,"If:Úh\~l.,.::!!iJÍo.I.J) •• .« ..... L...l.:tI, •. ~. I .• U,_, .. "'":....~ .u,:~.J 

Seguro Obrero. Tomando en cuenta que 
l',>tos scrvici,)s fueron creados con U11 fin se:· 
(.;<1] y 110 con el espll'ltu de lucro. 

7. o l'rotestal' e11 forma enérgica por ("1 
alza de las Tarifas de Fletes y l J asajes de 
los Ferrocarrlles del Estado, por considerar 
que es una burla para la clase trabajadora 
(lcl ~orle; lll;eutl'<1S se mejoran aún más los 
¡lE('nOS servicios del ,Sur y Centro del Paí::l, 
"e alzan los precios en el Norte, cuyos pé
~;¡llOs servicios es neecsar.o que conozcáu 
Jo,; altos úmciOllarios del Gobierno, viajando 
]1('1' esta zona, y en la forma que lo hace e! 
11 '1e010 . ll~ciendo pr-escnte también que, 
por estas mismas 1'aZ01les tanto las merca
(;e¡'ías y cOl:respondencia iIegan a las locali
(lades eOIl den~asiado retraso. 

8. G Solú~ital' a quien incumba, la crea
ción ,i e Servicio,s de Resíoraníes Populares 
el, los SectorL's de la ':'lina y Potrerillos, oro 
ganismos ésto',; que, a la vez, servirán CQmo 
regulador (le precios para controlar las pen
siones de estos campatl.lelltos. 

9. o Solicitamos, ~nte quien corresponda, 
.e l cambio inmediato del señor Inspector De
I,artameutal del Trabajo, por cuanto dicho 
fUlleiollario no reune las condiciones de taJ, 
/;ab;endo ¡;;ido nula su labor hasta la fecha, 
y hacemos presente que, en adelante, la 1n-;
pectol'Ía de Chafiaral sea atendida por fun
cionarios de rcconocida probidad, y no COIl 
úmcionarios castigados, como 'hasta ahora 
se ha estado haciendo. 

] O, Solicitamos él los honorables parla· 
mentarios, mediante los organismos legales, 
('xijan a la ~\ndes COl1per Minillg Company 
:,1 creac:ón c1d Servicio de un 'fren Excur
E':onista a Chafiaral, con el siguiente itin.era 
1 o: 

Bajaela, los días Sábados, a las 5 P. M., 
} su billa los Domingos a las 12 de la noche,. 
¡;:e1'vicio éste que vendrá a solucionar, en 
primer 1 ngar, el problema sexual, como tam
bi(.n ('1 rc!"ream:ento de las familias. 

Conf ando que esto sea pronto una' reali 
dad, ,>aludamos ¡¡tentamente a ustedes. _., 
Por el Sindicato Indm;trial Ob1'pros Potreri
]1os.- Manuel Zamorano Jerez, Presidente. 
'.~-' Br:nllio BtlP'u~ño Rivera, ~ecretario. -
José Quilodrán González, Tesorero. - ~osí 

't 
\ ') 
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Santander Cisternas, Director. - Osvaldo 
Elewdlyn, Director. 

Por el Sindicato Industrial Obrero La Mina 
y Vega. - Claudio Ochoa, fresidente. -
Domingo Gatica, becretario. - Osear He· 
redia, 'f'esorero. - Fúrnando Lemus, Direc· 
tor. - Juan Pau, Director. 

Por el Sindicato Profesional de Emple'l
dos. - Víctor Ide, Presidente. - Eduard0 
Salamanca, ·Secretario. -' Carlos Tapia c· J 

'l'esorero .. - Osvaldo Carr.lona, Director 
Humberto González, Director. 

Con el común acuerdo de los Sindicato<.; 
G.t: Llanta y Barquito." 

36 . -Prórroga de plazo a la Comisión E!~ 
pecial de Lavaderos de Oro, para eva
cuar su informe. 

El ¡;;euor Castelblanco (Presidente). 
El señor Smitmans había solicitado la pala
Lra. ~~ 

'Puedt' nsar de ('11a Su Señoría. 
".M, 

El señor Smitmans. - Como vellCió el 
}!lazo que se concedió por la Honorable Cii
mara a la Comisión Especial de 'Lavadero", 
(le Oro, y ~sta necesih aún examinar algu
¡lOS antece(1entcs para evacuar su illfornp,' 
~os miembros de esta Cmni:.;Íón estún de acuer. 
do en pedir a la Honorable Cámara se sir
va prorrogarle el plazo por treinta día', 

más. • 
Rogaría al señor Presidente se sirviera re: 

cabal' el asentimiento de la Sala en este seu
tido. 

El señor Castelblanco (Presidente). -,
Si no hubiera inconvenient.e, se prorrogaría, 
por treinta días más, el pla7,O concedido a la 
Comisión de Lavaderos de Oro para evacuar 
su informe. 

Acordado. 

37._ Modificación de la ley número 6754, 
sobre mejoreros y compradores de sitios 
a plazo. 

}<~l señor Gastelbíanco 
Los últimos diez minutos 
tratar un proyecto de ley, 
nórable señor Cárdenas. 

(Presidente). -, 
están destinados a 
a pet.ición del, ho-

_ ",.--;=' y';';.;'¡ 

Se va a dar lect.ura al proyecto. 
El señor P;osecretario. - Dice el men· 

~aje: 

<.. onciudadanos der Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El decreto con fuerza de ley número 33, 
c\.e 8 de Abril de 1931, est.ableció que las 
(:('mpra-yeiüas de los sitios destinados a la 
f.)rmaclón de .poblaciones y calles nuevas, 
(l eben constar de escrituras públicas y pro· 
hibe la celebración de todo contrato de pro
mesa qUe verse sobre esos sitios. 

Ese mismo texto legal estableció que d~
hían ser reducidas a escritUIa pública todas 
las ventas efectuadas en otra forma y que 
!\le refirieran a sitios de un valor inferior 
a $ 15,000, dentro del plazo de dos añoR d~ 
la vigencia de la ley, y sanciona la falta de 
escritura negando el derecho de hacer valer 
las acelones y beneficios qne concede. 

Tratándose de mejoras, deben constar pOl' 
e.,crit.o, y ant.e dOR testigos) un notario o 
11'iÍ oficial de Registro Civil. 

La ley número 5579, sólo autorizó la con
cesión de préstamos a los que reúnen los r('~ 
quisitos establecidos en el D. F. L. númen' 
:::3, 'y sólo a los que hub:esen edificado 
l"omprado antes de la vigencia de la ley, r, 
:;ea, el 2 de Febrero de 1935, y tratándoso 
d~ mejoras, además de los requisitos ante
riores, estableció que tanto los arrendadores 
como los mejoreros debían hacer valer su'! 
(lerechOfl en el plazo de un año. 

Ahora bien, son muchísimas las operacio
'leS que no reunen estos requisitos de form8, 
plazo o precio y que no pueden ser despa
chadas, porque la ley número 6754, de 22 
dE Noviembre de 1940, no innovó en la mn
teria. Estos casos crean un verdadero pro
blema social, porque los adquirentes de si
tios o dueños de mejoras que, aún cuand!) 
t~fnen solicitudes presentadas a la Caja, no 
í"r; encuentran, en realidad, comprendidos 
('entro de las disposiciones legales vigen. 
tes, har, estado v¡yiendo largos años, desde 
antes de 1935. con la esperanza de adqui .... 
l"il' en definitiva el suelo que ocupan, espe
ranza que los ha movido a ir invirtiendo to-
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dos sus ahorros en construcciones, mej.oras. ...a veces, en tres o cuatro años más. Est~ 
ctt! • sit uaciones no encuentran solución adecuada 

COll la vige',cia de la ley número 6754, s'., 
hm inieiado uJla illfiniJad de demandas, pero 
:'Iguiendo la roilstitución de los predios ocu
pados por estas personas, sin que la Caja 
de la Habitación pueda intervenir eficaz
m,~nte, aún en los casos más graves y urger
hs, pues, para obtener la paralización de 
;os jnicios es neceaario, previamente, declú· 
1'ar aceptarla la operación, lo que no es po~ 
't..ible sin violar claros textos legales. 

La facultad que concede el proyecto, usa." 
da con parsimonia, permitirá acudir en ayu' 
da de las personas que" de buena fe, por 
ignorancia o por engaño, se encuentren en 
la imposibilidad de defender sus economías 
y satisfacer la legítima y honda aspiració:t 
Que alberga todo hombre, de llegar a sel' 
dueño del pedazo de suelo en que vive. 

Para justificar la segunda de las facul
tades que concede el proyecto, para alterar, 
01' casos justificados, el orden de preceden; 
cía establecido en los artículos 14 y 15 d3' 
la ley número 6754, basta considerar las Sl-' 
tuaciones más frecuentes. 

Hay compradores que desean obtener sus 
titulos y cancelar sus saldos, a fin de podee 
(:btener préstamos de edificación. En mu
chos casos esta situación no puede splucio
Farse sin intervención de la Caja de la Ha· 
hitación Popular, ya porque sea necesario 
rectificar los precios, solicitar la expropia
ción, etc. Actualmente, esas operaciones. 
111) pueden ser despachadas, mientras no les 
c,orresponde su oportunidad, atenta la fecha 
úe presentaciones de las correspondiente,,' 
solicitudes. 

En otros casos, los vendedores que desde 
hace afios no han percibido nada de sus te
n'enos, se encuentran con juic40s ejecutivos, 
por deudas que no han podido solventar. 
por apremios de la Caja Hipotecaria, o Ban
I:OS, por deudas que gravan los predios ven
oidos y, en muchos casos, amenazados d~ 
caer en quiebra o de quedar efectivamente 
arruinados. . Otros ven¡:ledores han falleci, 
dl' Y sus herederos carecen de otrps recur
&OS que Jos saldos de precios que no pueden 
¡:p.rci~ir hasta que les corresponda el turno, 

1',1 la legislación vigente. , , 
Finalmente, hay operaciones que, por cual-,;" 

quier razón -vicios en los títulos, obtención " 
('C:' posesión efectiva, justificación de perso .. ". 
llt'ría etc- no pueden seguir su curso nor· 
mal.' Las siguientes ,aunque reúnan todo.', ' 
Jos requisitos legales y se encuentren en si
tnación de despacho inmediato, quedan, 
at aseadas, sin beneficio para nadie, con per. .~ 
jüicio para los interesados y descrédito pa .. 
1'a la Caja. . '~ 

Por estas consideraciones, vengo en some· 
ter a vuestra deliberación el 'Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

".Artículo único. - Agrégase al finar deL 
inciso primero del artículo 14 de la ley. .ú
mero 6754, de 22 de Noviembre de 1940, h~ 
siguiente frase: .'! 

"Aunque no reúnan los requisitos señala.l. 
.IJS en dichas leyes, siempre que el Cons~j ... 
,(::uperiol' de la Habitación las declare lícitaa, 
v eonvenientes." 

Agrégase al artículo 15 de la misma le,.. ' 
? 1 si¡!Uiente inciso: 

"El Consejo Superior de la Habitaci6c" 
el' casos justificados, podrá alterar el or4e.l1 
(Tono] ógi co de tramitación de las operacio
},e8 .a que se refiere este artículo y el ante 
rior ... 

La presente ley regirá desde su publiea' / 
ción en el ¡Diario Oficial" , 

8antiago, 22 de Noviembre de 1941. - ,', 
fiMo. )-J. MéndeB. -Raúl Puga. 

El señor Castelblanco (Presidente) • 
I~:n discusión el proyecto. 

t .~ 

El señor Cárdenas· - Pido la pala~r&/O 
El señQr Castelblanco (Presi~nte).

rr~ene la palabra Su Señoría. 
El señor Cárdenas. - Puedo manifestu' 

n la Honorable Cámara, reiterando lo quO" 
úije anteriormente, cuando solicité que IÍ~. ¡I 
despachara este proyecto, eximiéndolo del 
trámite de Comisión, que se trata de laci 
};tar Un trámite entre un vendedor debue .. " 
na fe y doscientos cincuenta. o tres~ieDtO" 
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eo;mpradores, toda gente modesta, que h'i 
cliscado' modo de legalizar esta. situaeión. 
pero que ha tropezado en una pequeña omi . 

~¡ ~i,ón de la ley, que no ha permitldo darle;; 
!;', ,lá, pr~ferencia del caso. 

_ , "Dije denantes que, con todo respeto, me 
~eferí~ al vendedor de estos sitios, que se 
u:ico:ntraba en un caso espec al, don Pedr0 

;, ':;etelier. Vendiendo estos sit10s, ha man
~,"leni~oel precio de ellos. No puede displ" 
f':' J)~r, por otra parte, de los terrenos porque 

. tiene que satisfacer con preferencia este 
'~'6mpróiriiso • 

". 

f 

". r' 

~ J~os adquirentes, todas personas modest}o 
·iÜrit~s,. que están en espera de la solución de 
('ste problema hace ya tres o cuatro años, 
entre ellos modestos empleados de esta pro 
pi& Honorable 'Cámara, adquirieron estos. si
tlOS¡ ,pagando pequeñas cuotas, y ahora no 
~,an'podido obtener la legalización de sm 
~tlt~lo,. . 
¡'~ , , 

El señor Labbé., ~Por qué? 
Ef s~ñ'or Cárdenas. -'-' Porque. no han te

¡¡li,do, 'la .gara,ntía necesaria para los fondo'l "" , " . ',' que deben invertirse en la. solución de es~e 

I,rob!~~a., " . ; 
« S,é trata de liquidar este viejo problema 
qt,ll:1 Poplación Victoria,' que ha perjudi~ 
'cado a un vendedor de buena fe y a lo::; 
:itdquirentes de estos sitios. 
"r- - ,- , 

~ : 'Se, trata' de, artíeulos aclara t.orios y como 
fa," Honorable Cámara no va a sesionar duo 
toílnte la. próxima semana,por la suspensión 
":~;!óra:ada, se ha solicitado la aprobación de 
(ste proyecto "de ley en la sesión de hoy, en 
~ia éo~vicci6n de que no habrá nadie que se 

t , ..... ' .ponga ~ 
Sólo se trata de dos artículos aclaratorios 

~on lÓs:fundamentos los extensos. 

E,!señor . Loyola . -' -, ~ Me permit~, señor 
Di¡iútado) 

,~ Cuand~ se aceptó la proposición que hace 
,1)11 :Qlqmento. hizo el honl)rable señor Cárde· 
~"".. . . . . , ' 

"flas, .fué en el entendido de que se trataba d,) 
:'!T. ,proyect@ sumamente sencillo; pero, de Id 
;;kctura, del ,proyecto, que no está impreso, 
• ~¡Í .,d~sprende que se trata de una situación 
'.JIi~~J1te. grave, en mi, concepto, pues con-

,,!hlf.~r~~. ~u\tOt,~~r. ~~. :,C0D:Sei?: ~e ~Ja 'Oa~f1 V,a .. 

la, poder cambiar el, orden de presentación 
.1t' solicitudes de compra de estos sit:os. , : 

Esto me parece a mí de una extrema gra
\ .~dad, porque, precisamente. los Cons{'jvR 
(b- las Cajas de Empleados Públicos y de 
Emplea(lQs Part culares. han podido estable
e vI' que la única forma de que estas institll' 
('lOneS se 'veán 11bre¡; de la intervención de 
j"flnencias políticas o de personas que tie
ntn gran amistad con políticoR, la tramita, 
(ión de estas solicitudes es estableeiendo y 
respetando rigurosamente, para su despa
<'ho un orden cronológico, a fin de que nI) 
salgan perjudicados aquellos empleados que. 
Ol] momento oportuno, presentan solicitude8 
para adquirir propiedades y que se ven pos
ttrgados por influencias agenas a la. institu 
"jón misma. 

Creo que es ese el mejor procedimientc, 
()ue se ha podido establecer por estos Con· 
sejos, ya que con ello se ha evitado la ie.· 
tervención política o de personas que gozan 
d,! gran sJuación o influencia, por su amis· 
üld con las personas que integran estos C01\:' 

S(~jos o que dirigen esta~ Instituciones. De 
lllanera, señor Presidente, que volver a esü· 
rrocedimiento en que los Consejos fijan e', 
o:'den de estas solicitudes, es sencillament: 
yolver a la anarquía, que se ha estado evi· 
bndo últimamente con el orden riguroso que 
se exige en la tramitación de estas solicitu' 
des. 

Este proce,dimiento, que es el que se h~ 
implantado hoy día en la Caja de Emplea
dos Particulares, es el único que da garan· 
tías absolutas a los empleados que 'carecen 
de influencias ,para poder tramitar sus sO') 
l,<,itudes, 

De manera, seilor Presidente, qp.e, haciel~
co valer el Reglamento de la Honorable ~á, 
!'Jlara, que impide tratar problemas que n;} 
o,tán impresos en Bolet'nes, me opongo 'J, 

. (me se continúe esta dis~usión. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

0frezco la palabra. 

Como está próximo a vencerse el tiemp:l 
n('ordado para esta discusión, solicito ,el 
~Hntimiento de la Honorable Cámara para 

,rro!rogarlp. ,~~ -, ..... ¡,~ , 

, • .1 



• -'.' ~ ,. > " 
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El señor Loyola. - Me opongo. 
Varios señores Diputados. - Nó, señor I"residente. 

-Hablan varios señores Diputados a la l,es. 

El señor Castelblanco (Presidente).-

No hay acuerdo. 
Se levanta la !!lesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 hor... , 30 minutos. 

E. Darrouy Palet . 
• J ¿fe de la R,edacci6n 

. ~ .... ~ .•... , 

'. . ~ 
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